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1.1 AU..:(11-11JAji::G 	 G17:21:DA:11 	CWTnATAR l'ERSTWAI. 

La reprezentación,trámite y resolución de los asuntos de la com—
petencia de la Secretaría de Educación corresponde oriGinariamente 
al Secretario de :atado de la misma,quien para la mejor distribución 
y desarrollo del trabajo puede deleGar facultades en funcionarios 
subelternos,sin perder por ello la posibilidad de su ejercicio direc—
to. 

::ay un conjunto de facultades que tiene el Secretario que no son 
deleGables porque así lo seLala en forra expresa el Reglamento Inte—
rior de la Secretaría,tales como fijar,dirGir y controlar la políti—
ca de la nisma,planear,coordinar y evaluar la política del sector 
educativo de acuerdo a la leGislaci6n aplicable,siEuiendo las metas, 
objetivos y políticas nacionales que determine el Presidente de la 
:leptíblica;someter al acuerdo del Presidente los asuntos encomendados 
a la Sccretaria,desenpelar las comisiones y funciones especiales que 
el Presidente le encomiende e informarle oportunanente de las nis—
mas;provoner al Presidente los proyectos de leyes,reGlamentos,decretos 
acuerdos y órdenes sobre los asuntos de la Secretaria y del sector 
educativo;dar cuenta al Congreso do la Unión,del estado que ,,Tuardan 
la Secretaría y el sector educativoanZormar al Con,reso siempre aue 
sea requerido laxa ello por cualquiera de las Cámaras que lo inte—
Eran en los casos cuando se discuta una ley o se estudie un neGocio 
que concierna a su campetendia;refrendar,para su validez y observan* 
cia constitucionales,los re::lanentos,decretos,acuerdos y ,,rdenes 
pedidos por el Presidente de la nepública;reprecentar al Presidente 
en los juicios constitucionales de acuerdo al articulo 19 dg la Ley 
de :Lmparo;aprobar la orEanización y funcionamiento de la Secretaría; 
aprobar el proyecto de 3.resupuesto de ecresos de la Secretaria y dar 
su con:ormir5.ad a los de las entidades del sector educativo,así coro, 
en su caco,las modificaciones de dich'Is nresupuested,para presentar-
1,s a la Secrntaría de l'rojranación y Presupuesto;crear,supririr o 
modificar deleaciones,subdelejaciones o cualquier otra unidad,con 
la circunscripción territrial que juz,lle conveniente,rediante acuer—
dos publicados en el Diario Oficial de la Yederación;presidir la co—
misión Interna de Administración y pror:ramación y desiEnar a los 

mi.s::Lron de sta,asi como a los intecrantes de las demás comisiones 



elv- sean necrloarias ,ara el buen fi_i_ncionsz:i.,-;nto de la Ilecretands-
cribir or::anicanente las direccionec,unidaden y ór:anos;e=edir el 
r,nnual de orynninaciónT.:eneral y los de:-An nanuales le proce ri irientos 
y de nervicioa al 1,:.:lico;acordar los norbrarienton del rersonal de 

la :secretaría y ordenar al Oficial ::.ayor su e71:edición,asi cono re-
solver sobre las prooniciones que loo funcionarios Ilajan yara la de-
ni.ceación del porconal que deba nobrar la Secretaría y rara la pro-
puesta de creación de plazaaideni.nar en cu cnro.a los funcionarios 
a que no refiere el articulo 53 de la Ley Orgánica de la Administra- 

ción 	roderalirenolver lan dudas oue se susciten con motivo 
de la interpretación o aplicación del neciamente Interior de la Se-
eretnria y loo cavo~ no Previstos en el miano.Tambión tiene la facul-
tad de fijar las condicionen Generales de trabajo de la Secretaria 
torando en cuenta la opinión del sindieato,lan cuales establecerKn 
la intonnicl.ad y calidad del trabajo,laa medidan que deben adontarne 
para Lrevenir la realización de riesos profesionalen,lan discosicio-
nec dinciplinarinn y la fonna de aplicarlas,lan fechas y condicionen 
en que ion trabajadores deben nor.eterse a e.7.ó::enen rédicos rrev-ion 
y 1-, erlódieon,lan labores inx1W;rea y reli7recrs que no deben Jerem-
poiír loa renoren de edad y la protección que ceo 2.ará a las t,-aba-
jadoraa enbaranadan.Lan condiciones Je trabajo de la .2e tendencia ce-
rón do oaervancia obli::atoria rara funcionarios, jefes y enrleados, 
adenó.n co Podró.n revinnr sala treG ajes a petición sindical.Con7idero 
que sería conveniente que ln revisión de lao condicionen :enerale..2 
de trabajo se hiciene cada aiio :.arn que reonlan a lan necesidades 
imierantes de vida cara. 

LA 	11:02 	717)13CAr.:ION• 

El Rer;lamento Interior entablece que el rlecretarioserK 
en su rtusencia ror los Gubsecretarion 	laneación ::ducativa,de 

:mucnci6n W.sica,de _duración :;uperior e Inventización 3ientífica, 
de :11ducación e Irriestiación Tecnolóicas y de "Jultura y 7:ecrención, 
en su orlen ya falta de ellos rer el Oficial raynr.rm azuntoc juji.4 

	

ciales,podr1 sor suplido indistintamente l'or cualquiera 	'eh.: 

funcionarios. 
Cuando ce encuentre ausente el Oficial l'ayer nel-K suplido y.or el 

funcienari:, que desi:pe el Uecretario. 
Para suplir a loa Directoren Generales en su aucencia lo :edrzr.il 
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• Direcr o'1!ubdirector respective-La ausenci:a de 105 'Yirecto-es 
o ",1)11 -,-ccto-(15 serr. cubierta por cualquiera dr ellos que se encuentre 
Iresentelve que sea único en la 1"ireeci,Sn renpectiva,caso en el 
cupl scní cubierta r.or el funcionarin que desi:Tne el Director Gene-

jefes de Depto serán supli,les c' su wArencia por el :i:.. 'cíe 
✓Inpectivo o,do no er.istir,por el funcionarioqus desirele el Direc- 
tor 	 — 

Dentro de las funciones del Oficial Eayor las relaivas al Perso-
nal las aeinla el Artículo octavo del Re71=ento In-Lerior de la Secre 
taría en 2113 fracciones 1V, XII y XX.Artículo octavo. '1  i: ente de la 
.Oficialía ayor hal:rá un Oficial ayor que tendrá las sijuientes funcio 
nes: 

7raceidn IV Diriir y resolver, con dase en los lineamientos que 
je el Secretario, los as" tez del personal al serv:;_cio de la Secretaría. 

'r acción XII. Proloner al Secretario la desi7lación o reroción en - 
nu caso, de quienes 	representar a laDecretaría ante la Comisión 

J.:nta de Escalafón.. 
'h-acción 'T.X.,:lrpedir los nonbrarientos del Personal que au-;erice -

el ^ecretr.rio y decidir. sobre los demás lovirientee que se susciten -
con lotivo de la administración de los recursos hunanos, dentro de las 
atrrouciones que las leyes confieran al Oficial ayor. 

DS LA co: PETITCIA DE LAS DU.ECCI017ES 

21 artículo diez del Zez1a7,en-m Interior establece las facultades 
qu e tienen lrs Direcciones Jenerales en naterin de nootrwiento de 
personal al servicio de la Secretar.a. 

ia.tículo 10. Corresionde a los Directores Generales: 
rraceióu V. Proroner a la suerioridad el increeo, las proreciones, 

las licencias, para los fines que procedan. 

DmEcciou 	D11 IrC,TP.SOS 	Ai;C,13. 

la Dirección General de Recursos :eiranos no tiene atribliciones de 
nora-iento de personal de acuerdo al Artículo cuarenta y tres del 
L:cylareno de la Secretaría, sino que sus funciones con las si mentes 
en relac!.ón al in raso de persenal: 

:xtículo 43. Corresronde a la Dirección General do 7.ecursos ::unanos: 
racción II. Tranitar, re;.:istrar y eontr,.lar la adrinión , '..aja y - 

der':Is :- ovLiientos do personal, con laparticipación de lns e'•21,77.eolon(14s 



yen raleo y earis dependencias rue corresponda. 

aespee.e al nobraien4.o de personal aue ina:reee a la Secretaría coro 

ree17.05 ve:- en eea fracción dos del Artículo cuarenta y tres del neGla 

eentc reecienador  esta Dirección 'General solamente lleva el control de 

rersonal areentra al eervico federal y tiene desde lue!eo otras atrilea-

cionez que ci prorio Ze:lemeeto se ala pero qne no se relacionan con el 
noederaeiente de nersonal. 

.1.uraque el "celaeento no 13 eeeala 103 Direceries Generales y otros 

funcionarios de la recretaría e. idea nerraaientoa a su yersonal desde 
lueao en uso do facultades deleeadas aor el Secretario. 

Los jefes de dweendencia de la Secretaría de acuerdo con los reure-
sententes sindicales reapectivos, podrán Proponer con objeto de curir 

vacantes sujetas a escalafón, cue rientras la Conisión "Jacional de :s-
calalón rinda el dictanen procedente, se haaan :u)vinientos de carácter 

rrevisional. 
En evento a jefes de Departwento, inspectores 1:lenerales de Zona, 

Directores de Instituciencs de Lducación nun:rae no pueden nonbrar ni - 
ercaener personal leeaUnente, se toman nuy en cuenta sur propuestas -

ante las Direcciones Generales o dependencias corresiondientes para - 
cee se nombren a deter jaladas personas para cubrir plazas vacantes ne 

cesarias mara la buena maacila de la institución. 
Pienso aae sería -eenófico rara la Secretaría, que los inspectres - 

Generales de Zona tuvieran facultades para nonbrar personal de 17s --

centres educativos que ee encuentran dentro da su jurisdicción previo 
acuerdo con Direcciones 'Generales o Dele aciones Generales de Muca--
ción ae:111n sea el caso2porcue son ellos los que se encuentran en 

contacto directo con Directores que son quienes mejor conocen sus?-

necesidades de Dereonal. 

jE LA =1.1-.:21, 31.A DE LAS DELEGACIO=S CE=IT,S DE 

IIDIJA-JI0:7 	BeS Ir:11.DADa3 

lc acuerdo a los artículos cincuenta y tres y cincrnaea y cuatro -
del 7'eelaaento de Educación en cada Jstado habrá una Dele ación Gene-

ral la cual terairá entre otras faculades representar a la Secretaría 
ante las deaás anteridades federales, esta alea y nunicipales, así ce-

e ante las entie. • en y oreaaiaaos plielicez y. .17,:ivaaos; adninietrar 
loe reeursoa leemanos, financieros y rateriales, cenforme a las diseosi 
ceenes 1e•-ales apIicaelea y a los lincanientes que establezca la Ofi--

ziala: aeo/a ceeei4n se esta".lece que al frente de la Deleaación ha- 



1D.1-á un Dcledo oneral que representará al lecretario de Estado,de-
semd,eii,vá las funciones oue se le acinen y ejercerá las facultades 
que se le delejuen.j,os Dele„jados serán nombrados y removidos por el 
Secretario. 

Lntre las facultades ilelo:adas en los Dele fiados de nducación en 
los Estados se encuentran precisamente las de nonbrar el personal fe-, 
deral dentro de su respectiva :ntidad.A1 respecto eristen DeleGacio-

nes debido a oue de acuerdo con el projrama del Gobierno Federal, en 
materia de reforma administrativaino todas las Delegaciones están to-
talmente desconcentradas,sino que se van desconcentrando Gradualmente. 

21 nombrariento de personal de los Orfanos Administrativos Descon-
centrados de lá Secretaría de '_ducación Igblica,ya mencionados en el 
artículo 62 de su Ilz.:71amento Interior,es llevado a cabo por cada uno.  
de ellos o sea,nombran su propio personal. 

1.2 :as Partes en la Contratación da Iersonal. 

Dice el :mcstro :aborto Trueba Urbina en su i:uevo Derecho Irocesal 
del Tra::ajo 4a Tdici(ln,1970,r.--.c:1195,'596:"La doctrina y las lecisla-
ciones entre el st.,:do y sus erPleados o funcionarios son de Derecho 
.1tIblico y mor lo rismo no están en el ámbito del Derecho del Trabajo, 
sino del Derecho Administrativo.Tod.wla m's,..ee habla de obli:aciones 
del empleado n:Iblico frente a la eelectividad,a1 ?jrado de identificar-
lo con el 2stado:no trabaja para el -...stado sino que en el 7stadel 

*11a...-tbián se admite por slz,-enos que los funcionarios del :1stado son 
asimilables a los emr,leados de las e:Ipresms privadas y que por lo tan-
to deben estar sujetos a la leGislaeijn del trabajo,I.orque los vín-
culos que se crean entre elles, son jurídicos y contractuales y ilor-
que tienen los misrlos derechos colectivos de asociar.i6n y huelza,así 
como los individuales consijnados en favor de los asalariados". 

"En la doctrina entr?njera predomina la onirión del carácter Til-

blico do la _unción Tde desenpeitan les servidores del Istado,cuyas 
rell.lcior-s se consideran de Derecho :.drinistrativo.2n consecuencia: 
pf:- 	rlenn 	 de la r',1ción !1r: Crat_Ca 

:)arecl,o .s.diinistrative e 
-1e7lente lo_ c:..j7uen los nueztrn-" 
nas 	el -tre el Iistzdo y 	ser,:idores, en 

:ejaron de sor rdr-Inir:t-ati,raz 	pnr.:ir del lo. de rayo 

ln :roclanan 

ineoTrensi- 

nuestro país, 

de 1917, en 
sr.tró 	."or:-.,1,itución, que hizo la Jrinera. declnra- 



de deree:.en eceinlen de loe tra'ajederec en eenerel 

lo.; creleadon rez1:14c-e- y  'ivadoer 
"1:n1, aeteali'ed se ;la -el-orle-a -o en le. •;relia .1:enzei':ecelán y e-. - 

eize leyee relneenterins el trece del traeaj,o de  lzs aeel--5e:ez, d. 
toles 	te-a.ejreloren en eenerel, celí ceeo de 1-ee. e- Ileadoe 1Telicoz. 

ce0--ene 	dereeben de enten crul;itezee el dereceo re-e:Lean° del - 
Lre- n:o, eodo que la teoría del eepleo pi rico eorreneonde a ente. 

eor ello, nesotron nos ocelean sdel derecho del traeajo de 

los 'eurócratee, ya que ta7bión a ..1.:01; len enewlicaUe nuestra tee--
leca Tutejerele del Dereci.o del Trn:erekr. 
"Les relaciones entre el lIntade 2edernl, lon Zatadom riestrez y los - 

nuniciplos y nue aerviaores, son de carueter social y ror censjuieete 
latos son objeto de protección y reivindicación en el artículo 12"e • 

sus leyes reelerlentarias; no debiendo confundirme la naturnleze social 
de esta relación con la función px1:,lica nue realiza el :atado y sus 
servidores frente a los 1,articularen". 

a
l 
 Secretaría de 2.:duceciónYlelica cc una de las partes en a contra 

taein de pernonal eere rue lelee-e e -u eree-c43 ee- ot,e,  ":auln 	cen 
tratado en 3a otra parte en el contrate 77e trebeje. 

eeizte en la secretaría de ',Tmeeeei.ón .1117.7elica y el Ziniiento ea— 
cionel ae Tra''ajadoren de la :ducación cnteento colectivo 	traeajo - 
en donde se detereinen lea cendicienen ojo le- .-re-ler. ve a lele-e-

su personal, sino rue los centre:ton eee se Jireen ron ind4 v-;Aeelen. y 
len cznaicienes enersles de trabajo a las malea se va a sujetar el 

conttatado en de acuerdo al ::eflee.ento de_coaaicionen -eneralen de -- 
trabajo de su rersonal.. 

Todo servidor de la Secretara de Zducación coro traajader de una 

derendencia federal sus derecho= est5.n broteeidos por el Artículo 123 

constitucional neartado y or su ley re :lreeentaria eue es la, Ley 'e-
derel de loa Tralel.jadores al Oervicio del :;,«do, i=ualeente joea de 

las yrestacionez que otezeen el 73SIPB . 
Len condicienes jeneralen.de tra.:e.jel ne fijarán Ior el titule= de 

la deyendencia reeeciva ter...ende en cuenta la olinién 	eirelieate 
corresiondiente a solicitud de éste, se reeire_...»,--án cada tres r._-es ()r-
ticelo 37 de ,a Ley Yederal de. loo Tra':ajaloreel al 7,ervielo del ::eta-
do). 

Die acuerdo a lo que establece ente articulo del7eron darnos cuenta. 
de la aran inportencia que rel:resenta raen loa trabajadores de le Se-
cretaeía de :Aucaciónillblice,yuce loo eottl dando las blIsen leealee 
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.nt7, 	7-21.-a de 	contrato c.71entivo de trabaje cala tres af,os. 

t-a»aje so entiende 	blec-ida entre 
al -;z72bado,- y in TJ.cariz 	:15.77lica,se er.taUece esto 

icz 	lc Ley IeC..71 	i 	l servinis 
del 	o,e1 cual alolcca de un 'defecto t4enicc o:z ruy acertadanen-
te lo sala nu -z.ro diJatinjaido y a:rociado ::zestro 

Ilrbina,quien comenta oue en dicho articulo e dice rr.e la ,-clacin 
de trzbzjo sz estnUcce entre 103 ttular:s de lás dependencias e 

instituciones y los trabajadores de base a su servicio,esto no ple-

de ser puesto que el Secretario do iducaciSh ceno titular 1"..e la 
tituci-In es su representante y tzde acto cue 4ste roanos cono tal 
ol7lia a la Secretaria y no a 41 coro rersona lisies. 

71 artículo tercero de esta Le 'ederal establece que trabajador 

es toda rersona sus 7re3te un servicio fisico,intelectual o de Z71:013 
-..Ine -.:cs,en virtud de norrzz:iento •::::-;.edido o ror fi:u= en las lis-
tas le raya lo los trabajadores temuJorales. 

'l 2e2lzilento de las condiciones 7,enereles de trabajo del rersonal 
de la Secretaria de :;ducaci3n 

que el nombrariento le:nlrente acertado obli7a a lz leerataria al 
trabajador al cunpliniento reciproco de las dis,:osiciones contenidas 
en el :,statuto Jurldico.y en el prol..io de:larento de Conzlici7nos 
=ales de traajo,así cono a las derivadas e la buena fe,la cost=-
bre y el uso.Tainbién establece este articulo rue 01 Iorzwal obrero 
clue liJure en listas de raya no ser ,1 necesaria la el:perlici4n ,de no7-
bramientos,a juicio de la Secretaria. 

Ir,  articulo once del :.e:lanento de Condiconen de 21.a.j derl re 
los trabajadores zrestarlIii a la Cecretaria se,•vicies 
telectuales o de ambos 73neros mediante no7braniento deljnivo,in-

terino,por tienpo lijo o por obra detarrnadapernedido ror el titu-
lar de la misma o por el funcionario facultado para ello. 

A n 
ner-lr-wento de las :Iondic 4 znes 'enerales de 'Pra'r,ajo establece 

lo si7uiente: 

:=ticulo 12.1.ára fu-:nar teste del rersonal de la T'ecretarla se - 
ree::_iore: 

2.Tener por lo menos 16 aLos curplidos; 

17.:rosontar una solicitud utilizarAo la ferra oficial que auto- 
se 	3eerataria,nue 	czntener lzz datos necesaries para cr- 
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noc,7,r lec anteee,„1.enes del solicitante y sus condiciones personales; 
1. ,..:.ice' de nacionalidad meyicana,con la zalvead Prevista en el ar-
latcl.tio seis del F.statuto Jurídico. 

nn el ejercicio de los derechos civiie y políticoz que les 
corresponda, 	acuerdo con su seto y edad; 

:o.= de bu ena reputación y no haber sido condenado por delitos 
jraves; 

labter sido separado de a1,-11n empleo, cargo o comisión por uoti,. 
VOJ aní.lo,:os a los oue se consideran como causas de destitucit5n,a 
no ser .-que, por el tiempo transcurrido, que no será nenor de dos arlos 
a partir de JU seParación,la Secretaria estii:;:e que son de aceptarse 
3U:3'1:W2:Vicios; 

Vii.;:o tener irpedimento físico Para el trabajo,lo nue comprobará 
con el ezamen médico en la forma prevista por este aeclamento; 

VIII.',:ener los conocinientos necesarios Para el desemPeLo del caro, 
..a juicio del jefe de la dependencia donde ezista la vacante,O 

sujetarse al concurso o Pruebas de cwpetencia nue fije la Secreta- 
ria..2n caso de c:1-)leo tócnico,acreditar la posesión del titulo pro- 
fesional reistrado; 

IX.:Zendir la protesta de,ley; 
X. Caucionar su 1=ejo,en su caso;y.  
XI.Tomar posesión del cargo. 

Las 6rdenee que autoricen al trabajador a tomar posesión de su car- 
co,de acuerdo 	el artículo trece del Reclamento de las Condicio-
nes Generales (le Trabajo de la Secretaria,serán expedidas dentro de 
un plazo mázir,o de diez diss a partir de la fecha do los acuerdos de 
deaicnación o promoción. 

El:nonbramiento o:medido quedará insubsistente cuando el trabaja-
dcr no se presente*a tomar posesión de su emPleo en un plazo de cinco 

días cuando se trate de nuevo in:7reso o ascensosienpre y cuando el • 

carao lo vaya a desempeliar en.o' luijar de su domicilio; cuando el tra-
bajador de nuevo increso va adesempeijar sus funciones fuera de au 
do::icilio tiene quince días para tomar posesión de su carao y trein-
ta,e1 trabajador que asciende y oue va a laborar fuera ac su domicilio. 
:stos plazos empiezan a,correr a partir de la fecha en que se comuni-
que lealmente al trabajador JU deoi¿nación y yueden ser amplia:los a 
juicio 	Dc1:.artamento de :Personal de la "Jecretarla,o circunstancias 

esecialcs que lo ameriten.(articulo catorce dalas Condicicnes t:e 
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Trabajo de la Secretaría 
un derecho del trabajador el renunciar al wrleo,o sea, ene a 

trabajador olr;ano no cc le miedo tener a la fuerza en el desemveí:o 
de sus funciones si 11 no lo desea, con la salvedt:d de dejar el ser-
vicio hasta haberle sido aceptada SU renuncia y entrecar todos los 
ceiTed:.entes,docurenton,fondos,valores o bienes cuya atenci6n,adni-
nistraci6n o !Juarda estén a su cuidado, colo teztualmente lo sei_ala 
el artículo veinticinco del Reclanento de las Condiciones Generales 
de Trabajo de la Secretwia. 

1.5 IX):"I7 5i2C17, 	ISAW. 
. Los trabajadores se dividen en dos crupos:de base y de confianza. 

Los trabajadores de llene do la Secretaría de 2ducaci6n se subdivi-
den en tres ,,rindes crupos:docenten,técnicos y alr:inistrativos. 

'U artículo -Gente, dcl _:e ;lamento de las Ccondicionez Generales 
do Trabajo de la Secret=la establece que son trabajadores docen-
tes los que desee. penan funciones peda9::icas:son trabajadores técni-
cos ele acuerdo al artícule séptimo aquellos que necesitan,para desen-
poi.= el puesto en el que fueren notebrados,acrelitar que voseen tí-
tulo profesional debidamente roe:Letrado y, en el caso de que no exis-
ta ra:a nrofesional,la autorizacién le. al que rroceda;se considera 
e 	personal adlainistrativo al que no desempea funciones seLalejlas 
en los artículos se7to y séptiro. 

:dr.:;lin trabajador adquirirt': el carel.cter de e7nleado de „ese, sino 
hasta que transcurren seis esen de la fecha de sU in:-reso,con nom-
bramiento definitivo,a una plaza que no sea de confianza;o de su rein-
creso en las misras condiciones anteriores ,lerenuls de elstar separado 
tres altos del servicio de la Secretarfa.(artículo 9 del Reslanento). 

.1 artículo 12 del :lej.anento de Jondiciones de Trabajo se:ala 
que son trabajadores de base los e::cluidos 	ar-ticulo cuatro del 
proilo Uejlarlento,ya que es el que hace renci5n del pereonal Ce con-
fianza. 

,a Loe,  :2edera1. de les Trabajadores al Servicio del _:atarlo estable-
ce en su articulo noveno fue los trabajadores de base deleen ser ee-
xicanos,que sélo pueden ser sustituidos por c::tranjeros aarndo no 
existan nexicanos que puedan desarrollar cl servicio resrectivo.In 
custituci6n sor decidida por el titular oyendo al sindicato. 

abo aqurhacer el comelltario para que ur. extranjero 
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jar en nustro país lo puede hacer 1,revia aut,prizacón cIe la autoriad 

correspondiente y habióndose llenado este requisito ..odrá ser par te 
en un contrato de trabajf'. 

Ia iey ';;:ederal del Trabajo dice lo siuiente en su ar-licule sór-
tro rerTecto a la contratación de trabajadores entranjeros:En toda 
enpresa o estableciniento,e1 patrón de:zerá erplerr un noventa por cien-
to de trabajadores reyicanos,por lo renos.n las catesorías de tóc-
nicos y pro.resionales,los trabajadores deberán ser ne:deahos,salvo 
que no los - haya en una especialidad deterrinada,en cuyo caso el 
1.atr6n podrá enplear tei7poralnente a trabajadores entranjeros,en una 
proporción que no aneada del diez nor ciento de los de la especinli-
dad..0 patrón y los trabajadores entranjeros tendrán la oblizaci6n 
solidaria de capacitar a trabajadores re=isanos en la esecializlnd 
de que se trate. 

To:Iavía yendo M:1.3 lejos en nateria de trabajo :ara les entranjeros 
es necesario que :laya un control nás ri;ido orque en nuestro Ilaís 
enisten ruchos profesionales de todas clas,s que desplazan a profe-
sionales renicanos que en ruchos casos se les dan los e- y:lees :::ejer 
rev:unerados sólo por ser entranjeros sin tenay en cuenta la :)ra.,a-
rnenn prefosional,e1 ;techo de ser entrarjeres no quiere decir rue 

sipre est3n nejor preraradoe que los renicanos.71n car.1:io hay pIses 
donde .so Je le dan tantas facilid7,.des a un 1..-nefesional renicano 

r; que que ejerza lit.:r:l oente nu profesión.l.'s ruy ir.:7ortante que el ejer-
cicio ale profesiones por parte do entranjeros en nues':ro pass, sea 
en baso a convenios intrnncionales de recirrocidal,de ora for7a 
los profesionales.re7iCanes serán sier.;re,coro consecuencia,afecta-
des en sus interenos. 

1 .4 No: 	.;:^C..1 71: : 

Do acuerdo al :lejlcrento do 'rendiciones .:enerales de Trabajo de 
la;Decretaría de Educación 	esta lec qne son traajadores de 
confi:nza: 

Artículo 4.De confor..ddad con el artículo 4o del ::statte Jurídic) 
sern considerados coro trabajalores de confir=a los que deser.pelan 
los puentos sicuj_entes: 

a)Secretario,:lubscretario y Oficial rayor; 
b)Todo personal adninintrativo,t6enieo de sorvidurbre c-e inte-

;ro las 1=10ot:1.v:u Secretarías lerticularos de :.os tres -rur.eie=4 on 
anteriores; 	13 



c) Directores y ',Jubairectores Generales,con e::clusi6n de los Directores 
eJerales de „ucaci3n en la '1'.eptIblica; 

r, ': _rectores 	ZIldirectores de Institutos; 
e)Jel'es 7 Subf;Tjes de Departarento; 
f) Izo trabajadores oue tenjar nombraniento de Secretario Iarticular de 

Urector ..7,eneral,:drector .  de Instituto o Jefe de Detartar_ento; 
-)Jefes de zona de insecci6n en la ReplAJlica; 
hDirectores de las 1;scuelas:::ormal Strerior,I:orral l_cra Varones en el 
D..;Lormalara iujeres en el 	de _:speCializci5n;:'or-1 le 

7ísica y I:or=a1 de Illsica(Conservatorio l'acional); 
i)Investi-:adores científicos; 
j )1)eleIados Adninistrativos; 
k)Visitadorez Generales y :sreciales; 
1)Ins-cectores .d.ministrativos; 
11)Jajerou y contadores; 
m)Intendentez de cualquier caterJorla; 
n)Todo el rersonal admin1.strati70,t4cnico,docente y manual ve inte::ra 
el Instituto l'oderal de 4apacitaci6n del 7'at-isterio,la 
7reneral de la Corpaa contra el Analfabetiwo y,por dos aLos,e1 c-Je 
labora en la Direcci3n general de Profesiones; 
p)L1 !residente y los DelePados de la C:omisidn 1:acioral de -2scalaf-;n. 

La Ley 2ederal de loo Trabajadores al Servicio el 	e7cluye 
en forma e::presa cono sujetos de derecho do esta ley a los trabajadores 
de confianza,zin eml-,ar':o en el corentario q1.1.e hacen al art.rer_o cIo.de 
esta ley los :t.:estros Alberto 2ruebn Ur*.in7. y su hijo Jore.cy.e en paz 
descanse,mencionan lo eue establece el articUo i 	;onstitucional en 
su arartado 	2racci6n :T.17 diciendo 	:;;cosan de las redi -Tas de - Irctec- 
ci6n al salario y de loz beneficios de la se:uric,.1.1d social 1-.or 

'onstitucional. 
1l-1;1=10 121 ':;onstitucinal Apartado D :raccif,n .a'' L _̂ ley 

nar5. los car-os quo' seno considerados de confianza.Las rerson.:z cue 
los desemne2 4,n 14 3•N-utr-r.117n (1.-  las nel4 das do 1,-ntecen 	snlr:lo y 
jozarán de los bene.1icios .A.la se:uridad social. 

La Iey ::cderal del 2re:Jajo corlo corplementrria del . .e.:?coho 
1-,ajz :.urocrtico poclor:.o:J 7--scionar los Articulos 11'2 y 
132.1,az conjiciones de trabajo de lon trabajadores de confiar= serrIn 

- :::1- orcionadas '. la naturaleza e importancia de losservicios que F: 
L 8:1 y no 1.odr&L ser inf'riorez a las ve rijan :arr trabajado-es se7.42- 
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zh:,..ntos dentro de la enpresa o estableciniento. 
1S4.Las condiciones de tra-cajo contenidas en el contrato 

colectivo que rija en la enpresa o estaUeciniento se entenderán a los 
trabajadores de confianza,salvo disoosicidn en contraria consi::nada en 
el mismo contrato colectivo. 

3ostleao el :'aestro Traeka Urbina en su :ruevo Derecho del .7raajo 
7:Jición ,aLo ae 1972 Y*.;n.,  371 que"los trabajadores de confian-

za son sujetos de 7,,erecho del Trabajo,aun cuando por razón de sus labo-
res no sientan las inquietudes y anhelos de la clase obrera,por cuyo 
:otivo se les considera de !cuello alto";nin embargo,frente a los propio-

: -barios o patrones son trabajadores y tienen derecho a gozar de los 
vile,-ios que la legislación laboral establece en favor de los trabaja-
dores en General,salvo las eyeerciones que consifma la ley por la na-
turalezade los casaos que dese penan". 

• 1 .5 	110: 	 1_.; o. 

Jasos en que se ctor,-:a un nombramiento por tiempo linitl7do. 
juando un tra:)ajador ocura una plaza vacante rlientrac la Cv.is.en 

racional de Zscalafón rinde el dictanen proce,iente. 
7.1 norbra:lento de un trabajador que va a ocupar la plaza do otre.que 

pidió licencia o con motivo de la suspención de los efectos del nombra-
miento,zerá terror. .. 

.3i la plana vacante no es escalafonariamente la rls baja y es por 
mcSs de seis meses, se corre el escalafón para cue los tral7ajadores en 
servicio se beneficien y 22 tra'sajador interino se le otorpa la plaza 
de renor jerareula.Juando la plaza vacante es ror menos de seis meses 
no se corre el escalafón y al trabajador se le otorga la categoría y 
sueldo de la misma. 

1.6 i;C6..z1.11.AIlli;17:20 rOU Tr.:73-*0 

Se • conceae a un trabajador un nombra iento por tiempo ilLnitado 
cuando la plaza que va a ocupar corresponde a un trábajador que pi-
dió licencia :ara desempet_ar una comisión sindical,porque va a ocupar 
un carjo de elección popular o porque tia sido promovido temporalmen-
te al ejercicio de otras 'comisiones en dependencia diferente a la de 
su plaza,de actordo a los artículos 43 fracción 7111 y 65 de la Ley 

Federal de los Trabajadores al. Servicio del Zstado y 51 del Relarzento 
de Condiciones "-eneralee de Trabajo del Personal de ls secretaria ae 
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Educación bíblica. 

4; fracción VIII de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado: 

Art.4:.Son obligaciones de los titulares a que se refiere esta ley: 
Fracción VIII.Conceder licencias sin Goce de sueldo a sus trabaja-

dores,para el desemr,eLo de las comisiones sindicales que se les confie-
ran o cuando sean promovidos temporalmente al ejercicio de otras comi-
siones en dependencia diferente a la de su plaza o como funcionario de 
elección pwular. 

Artículo 65.1as vacantes temporales mayores de seis meses serán las 
que se orizinen mor licencias sin sueldo aterradas a un trabajador de 
base J.,ara lel;empeiar puestos de confianza, comisiones sindicales o car-
Gos de elección polulare 

:lamento de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal de 
la Secretaría (1,,  7:uonesidrr-Pliblica artículo 51.Las licencias sin Goce 
de sueldo ce concederán en los sijuienteJ canos: 

I.Zara el dccempefio de puestos de confianza, cargos de elección po-
pular,conisiones oficiales federales y conisiones sinsicales;y 

II.PP-a el a-rejlo de asuntos rarticulares a solicitud del intereca-
do,una vez dent:e le cala ai:o natural y siempre ZU2 no tensa nota desfa-
vora'cle en su enTediente;hasta de 30 días a los que tenGan un afo de 
servicios;hasta de 90 días a los nue ten,;an de uno a cinco anos de ser-
vicios; y hasta 1E0 días a los que tensan más de cinco aLos de serviciee. 



Y 	 3.):¿ LA SECRETARIA 
:1,1-J.:1,27ü1: 

Los derechos y las obli¿pziones de los trabajadores al servicio de 
la Secretaría de .iducoci4n 1,11ice. los encontrauos en los artículas 24 
y 25 del :cj.,laL-.ento 	las Jondicones lenerales de Trnbajo del per-• 
sonal la la Secretaría 	'iducaci3n 1'•i1: -].ca que a la letra dicen: 

24-:on derechos de los trabajaJores: 
1...ercibir la ren.,nereci3n que les corresponda; 
II. .Disfrutar de los descansos y vacaciones vrocedentes; 
I:I.Obtener,en su caso,los permisos y licencias que establece este orde- 
n=icnto; 

ser separado del servicio sino nor justa cnusa; 
.:ercibir las reconensas quo sei.ala este re,-1  a,mento; 
7I.Ubtener atencihn:..,:15dica en la forrz nue fija este re,:ln:cento; 
II.Ser ascendido en los t4r7inos que el escalafjn deterwine; 

IZII.Lereibir las indo- niwIcienes le:17ales que les corrusrondan por ries- 
-jos nrofesio=les; 
7.7-:.:.:enunciar al 07.-o1 co; 
.: las deras 	en su favor estal:lescan las leyes y re,:lanentos. 

Artículo 25.Sen o.7-1,:ac,anes de loa trabajadores: 
-I.nonlir la protesto de ley; 

2:.Asistir con ututtualidad al desonlpoLo do sus labores y cumulir con. 
las disl;osiciones eue se dicten rara compro':arla; 

caso :le enZernedad,dar el avino cores7or_diente a la del:endencia 
de su od3crici4n y al 	: (Sdico,dentro do la hora síreliente a 

la re:la::entr_ria de en-Z,rada a :11s le;:,ores,Ixecis=do el lu:ar en que 
deba uracticarse el 	u6lico; 
V.Denelepei.ar  el eupieo o corso en el luj= a crae sean mlscritos; 

7.:Josonue.ar las funcí:nes prpias de su carGo con la intensidad y ca-

lidLnd que @5 te requiera; 
1.01,1,».ecer las 3-,. enes e instrucciones nue recil,an de sus superiores 

en asuntos *.ro• ios del servicio.na ves cur.,.11irles en.nreer.-In las ob-
jeciones cue oneriten; 
VZI...Joi:portorne con la discreciln debija en el desenueLo de 311 car;':o; 

crin cortesía y diliijencía al pdblico; 

II.Observar una conducta decorosa en todos les actos de su vida pd17.1i- 

ca y 1..e dar :.olivo con actos escandalcsoe a qe.e de al runa panera be 
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7 	 retaci,.5n en rerjuicio dr:1 servicio T.:e se loz; 

enerno .3e• deí 	los actos ,.7,e1 	o f-rionlar 1:e: cual- 
la deao'-odienc4a 	su auA:orílad; 

ce.:10 de renuncia,no dejar el servicio sino :Insta que le ',laya 
ace.7.,taía 	entrec,rr les e:...r.ediontes,docventoz,:fondon, -,:alores 

cu::a atenci5n,a117inistracin o ,Anraa est3n en su cuidado, 
de acero con laz dinyosciones aplicbles; 

en el lujar de su ndueripci,ln,salvo los casos de ece- 
cin 	uicio. de la Secretaría; 
:1.:1".....frasladarne al 111:ar de nueva adscriloi3n otalado por la Sacre- 

en un plazo 11.:1 itnyor de cinco días contados a lartir de la fe-. 
• chz.ven que hubiere hecho entrea de los aswItos í1' su anterior caz.- 

• p.:o.Dioha entrefa deber ser hecha,salvo 	esyecial seialado ex- 
. . yrewmente por la Seurtnría,de un larso 	le aien días; 

XIV.Dar facilidades a los n6,1icos de la Seeretaría•uar.,  la 
do visitas :r e7.117eneo en los caos 	• 
a)Incpneida 
b 	 ; 
c)Influoncia racoll3lion o uso 'le dro.J-as enervr.r.tes; 

2..e la. Secretaría o del 3indicato .  en cualnuier otro ca- 
so.. 
.17.7.rl'ocurar la nr::lonía entre las zie-yerfnc:1„7:z de 1- ecretn., 	en-

y lan-de:JI:ls autoridades en 10.1-. asnrtos oiciales; 
oportl=en te a suS surcrierez 

Que observen en el Cf.; 	C i0 

1 art CU.10 2r; C?eC V 	'1Jé 	.,.:roh4bi.cione3 a 103 tralinja-•  
i.l.ores • al :lel-vicio de la. 1.:í.-1c... etaría tAe. 

.:•rohilyido a los trabajado:•:-ce: 
:.:`.provechar les servieJ:Os llpersonp...1 en asuntos -carticult,.rer.., o 

ajenos a los ofici-.1co do la Secretaría; 
rop oro onar a los pc•!--ticula7es, .o in la c'oida nutor - 	docu- 

ven4.-.on,..;.atos o in:ron= de loa 	d la del-ende:u:in de. su azz- 
c--Irci,n; 

erdlo cioc 	;:leouir.r a los je:,:ez o cr,..Leros, 
así eo:,o or:;aninar rifez 'Ientro le las lloras.: laborables; 

17.1:acer :1 1:(Sztos con 4nte-r.:11: 	r.;11C.: cepa aros 	3.r.bores,srlvo 
10S casos en que se constituyan en cajas de ahorro r-utr.)ri.:9_das 
1:•.ente; 

n r..5ditos a »...reonas 	wedrs t-Z711 -7.171.r. r*-1 	• 
n 



::ar,ouando se trate de cajeros,rar-adores o habilitados;así como rete=-
ner snelos nor si o ror onoar,70 o comisión de otra persona, sin que 
xaedie orden de autwidad corte tente; 

77.abitar en ^l :une. dependencia do la Secretaria,salvo los cases 
de necesidades del selwicio,a juicio de la miama,o con autorisación 

e los funcionarios superiores de ésta y nediante la remuneración 
o renta a que haya lluaar; 

VTI.Y en jeneral,ejecutar actos contrarios al desenpeflo de las fan- 
ciones encomendadas a la Secretaría. 

2.1 :LA. J02.17 IDA AJO 

jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el trabajador es-
tá a disposici6n del ratr6n rara Prestar su trabajo.2sta es la definí-
ci6n lecal,pues esto es lo que establece el articulo 58 de la ley 
1:ederal del Trabajo.= comentario oue el T:aestro Trueba Urbina :lace 
junto con su hijo Jorr7e,que en paz descanse,oue"~eralmente se in-
curre en el error de considerar la jornada de trabajo cero el tiempo 
efectivo que presta el tral:ajador al patrón,por lo que la definición 
contenida en el articulo anterior desvanece cualquier duda al resrec-
to,:i.-.11ec ,casta que el trabajador esté a disposición del patr6n Para 
que se considere jornada de trabajo aunque materialmente no laborel 

'Je considera como jornada de trabajo diurno,la comprendida entre 
las seis y las veinte horas; a nocturna de las veinte a las seis ho-
ras,y mixta la que comprende periodos de. ambas jornadas,siempre que. 
el periodo nocturno sea nenor de tres y vedia horas(Articulo 27 del 
7.ezlamento de Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaria de 
2ducación 1,1blica). Dste re7lamento se ala también en su articulo 28 
que la jornada de trabajo en la Secretaria no podrá exceder de Ocho 
horas en el turno diurno,de siete y media en el mixto y de siete en 
el nocturno. 

Las jornadas cinta y diurna podrin trabajarse en forma continua 
o discontinua se.aln lo requieran las necesidades del servicio o tan- 

?n cuando el nezlarento Interior de la 7)ependencia lo determine 
en una 11 otra forma .7b.1 cuanto a la jornada nocturna sierpre será con- 
tinua. 

:1 artículo 70 establece que cuan :'.o se aumenten las horas de la 
'-nada mén4 ma,excerci6n hecha del aw-rento debido al retraso ír:ute-

al tratajador,e1 tre:zajo será considerado coro extraordinario y 
lo 
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lacte o epnvenio que ten ja por &_ jeto el renoscabo, la ladra:1,1a o el 
irrevoca'le sacrificio de la lil:ertad del henre, ya sea por causa 
ate tral,ajo, de educación o de -..ete, reli:ioso. la ley en cnnecnancia, 
no p.er,ite el estaUccj_r7ien•zo de órdenes non:Isticas, cuale,,iera que 

ea ln deno::inacen u objeo con :_ue pretendan cri!7irso. 
.‘•brJr, rue.le n't,itirse convenio en que el '::a.-:1)re ';,acte su rros-

cripc:i.t:n o denticrro, o en que re.u.lneie .te -)ral o row.rrnenter:ente 
a ejercer deerinada pr,pl'esión, industria o conercio. 

con-  'n 	de trabajo scSio 	a -+;:restar el servicio onnve- 
nido por el tior.po r,ue .2ije la ley, sin poder e:meder de un aro ea - 
perjuicio 	trnajador, y no p:,drá etenderse, en nin -:-Lin. caso, a -
la renuncia, perdid.a o nenoseato de cualouiera de los derechos rolí-
tices o civiles. 

La falta de cupliJiento de dicho contrato, cor lo que resrecta 
alftral.ajador, sólo o',11.2:arr', a ésto a la corresIl.ondlente rew. onzabi-
lidad civil, sin que en ninj.11 caso pueda hacerse'coneción sobre su 
peruana. 	 . . 

J1 Artículo 25 ,1:onstitucional establece: en los casos de inva—
sión, periuración jrave de la pr::: piíi ica o cualquiera otre que :ora 

a la sociedad en jrande neli7ro o conZlicto, sola:-ente el Presiden 
te de la 	e::icana, de acuerdo con el (Jonsejo de inistres 
y con aprobación del Son;  preso de la LrLión, y, en los recesos de 3ste, 
de la ,Jollisión ler7nnente, podrá susppnder en tod.z el país o en lucar 
..leter.'inado, las jarantías nue fuesen o':Istáculo ara hacer frente, 
rápida y fácil:Tente,a la oituaci'n; pero deerá hacerlo ror un tier- 
cl li'itado, por edio de prevenciones :enerales y sin oue la suopon-

nión oc contraia a deterinado individuo. Si la susuensión tuviese 
lu...7.nr hallándose el jon¿:,reso reunido, éste concederá las autorizacio-
nes qu e estir:e necesarias pra que el 2jecutivo hala frente a la si-
tuac-...6n. 3i la cusi:ensión se verificase en tienro de receso, se convo-
cr7.1.-á sin de:- ora al ,7.on,7;reso para que las acuerde. 

Artículo 1.2:5 jonntitucional fracción I establece oue la dura—
ción de la jornada 1 -1z5a será de 6 horas 

Son irrenunciables los derechos que la Ley Federal de los Tra- 

bajadores al Servicio del ystado otorisa,com 	e~lece sr, 

articulo IO. 

Art'culo 2? de la Ley 2e.(1.1 de 	mr-,.r,..j-deres al ':/rv5eio 

del r:,tri.do:Ta dureci6n máxipa Je la Jornada díurne de tretajo re- 

r& de ceno horrez. 
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El artículo 	de esta ley establece que la jornada máxima de tra-

bajo nocturno será de siete horas. 

El artículo 24 dice que es jornada mixta la que comprende perío-

dos de tiempo de las jornadas diurna y nocturna,siempre que el pe-

ríodo nocturno abarque menos de tres horas y media,pues en caso 

contrario,se reputará como jornada nocturna.La duración máxima de 

la jornada mixta será de siete horas y media. 

Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo: 

Articulo 27."-"ze consideran como jornadas de trabajo diurna,la 

comprendida entre las seis y las veinte horas;la nocturna de las 

veinte a las seis horas,y mixta la que comprende períodos de ambas 

jornadas,siempre que el período nocturno sea menor de tres y media 

horas. 

Artículo 28.La duración máxima de la jornada de trabajo no po-

drá exceder de ocho horas para la diurna;siete y media para la mix-

ta y siete para la nocturna. 

Artículo 29.Las jornadas mixta y diurna podrán ser trabajadas 

en form-,  contínua o discontinua,sedn lo requieran las necesidades 

del servicio o lo disponga el reglamento interior de la respectiva 

denendencia.La nocturna será contínua. 

Artículo 30.Cuando se aumenten las horas de la jornada máximas  

excepción hecha del aumento debido al retraso imputable al traba-

jador,e1 trabajo será considerado como extraordinario y se retri-

buirá doble salario. 

Concretamente los conserjes son trabajadores que prácticamente 

no tienen tiempo libre durante las 24 horas del día inclddos do-

mingos y días festivos,pues a cualquier hora de cualquier día que 

se presente un problema en la dependencia que laboren se les lla-

ma para que lo resuelvan.;,Estos humildes trabajadores no tienen 

derecho a divertirse sanamente con sus familiares realizar activi-
dades sociales ,culturales o denortivas y desarrollarse plenamente 

como familias Mon familias olvidadas que re encuentran enclaustra-

das de por vida en dependencias de la Secretaría.Pienso que esta 

irregularidad se podría remediar en muchas instituciones con un 
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sirple reajuste de los horarios de su personal y ni siquiera sería 

necesario que al usen viviera en ellas.En donde solanente existe un 

-trabajador es quien realiza labores de conserje,de viGilante,de ve-

lador y cualquier otro trabajo que se relacione con la Institución, 

pues su trabajo es indeterminado e imrreciso;esta situación prevalece 

en toda la ReptIblica y se da con mayor frecuencia en las Entidades 

Federativas.Si las dependencias que tienen trabajadores en los tres 

turnos con que los de la tarde entren unas horas después de la hora 

de entrada actual y que saltan más noche, cuando éstos salcan entraran 

los veladores 'a quienes relevarán los trabajadores de la maLana.En 

las dependencias que se tenga solamente un trabajador es indispensable 

cuandomenosuno por turno o de lo contrario seguirán las condiciones 

actuales, de miseria y henbre para estos humildes trabajadores que 

no se les dan alternativas de superación en ninTdn aspecto. 

El artículo 125 Constitucional fracción XI establece que en nin-

ún casó el trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas dia-

rias ni de tres veces consecutivas. 

Za Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado estable-

ce en su artículo diez que son irrenunciables los derechos que la mis-

Ma otorga. 

El artículo 23 de esta misma ley establece como jornada máxima de 

trabajo nocturno siete horas;e1 artículo 24 que el turno mixto siete 

horas y nedia;e1 artículo 22 que de ocho horas el turno d.urno. 

A.  pesar de todos estos artículos ya mencionados que protegen a los 

trabajadores,existe esta situación laboral en la Secretaría de Educa-

ción 715.lica. 

lor cada seis días de trabajo disfrutará el trabajador de un día de 

descanso, de acuerdo al artículo 27 de la I.ey _'e feral de los Trabajadores 



al :7ervícin del rstndo.5:,egún comentario que hncen n este ar-

tículo los maestros Alberto Trucha Urbina y Jora:e Truebn ngrre_ 

ra,dicen que este precepto ha sido modificado por acuerdo Presi-

dencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 78 

de Diciembre de 197",en el que se consigna en beneficio de los 

burócratas que por cada cinco días de trnbajo,disfrutarÁn de 

dos días de descanso contínuos,de preferencia sábado y domin-

go,con goce íntegro de salario.Continúan diciendo en su comenta-

rio que esto constituye,sin lugar a dudas,una conquista de los 

trabajadores al servicio del Estado,que redundará en beneficio 

de lograr una mejor utilización de los recursos humanos,permi-

tiendo así mismo,una mayor convivencia familiar,a1 disponer de 
mAs tiempo libre pera dedicarse a diversas actividades de ru-

peración.Este acuerdo entfó en vigor el primero de enero de 

1973 Por disposición del artículo único transitorio del mismo. 

LA Secretaría de Educación rúnica tiene un calendario oficinl 

de actividades n1 que se sujeta todo el perronal.En el ano es-

colar 1979-1980 los días que no se laboró de acuerdo a este ca-

lendario fueron los siguientesrel día primero de septiembre v el.  

12 de octubre,el veinte de noviembre,el primero de enero,el cin-

co de febrero,el veintiuno de marzo,el primero de mayo,e1 cin-

co de mayo,e1 quince de mayorComo podemos darnos cuenta los días 

de descanso obligatorio no son excesivos como se critica cons- 

tantemente en la prensa nacional y en los medios masivos de co-

municación en general.Además debe tomarse en cuenta que todo el 

personal de la Secretaría de educación Pública tiene los mismos 

derechos que todo el personal al servicio de la Federación en 
cuanto a permisos se refiere,quien crea que todo servidor del 

Retado al servicio essecífico de la educación debe ser un tra- 
pnjador Rdnegado,sumiso,une especie de mártir,estfl muy equivo-
endo,pues el servidor de la educación es un ser huno como cual- 

quier otro,con necesidades,con nsp#raciones a una vida mejor,con 

arrores,en fin tiene todos loa atributos que pueda tener un tra- 

bajador cualquiera. 
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Solamente se atreven a criticar 1'.s condiciones en ella se trnbaja 

en 7:ducación los individuos que desconocen el redio educr,tivo,creen 

conocerlo pero en renlidad no lo conocen en toda su ma:Lnitud,tal como 

es en toda su comllejidad.;;Iincialente el personal docente, que tra- 

baja con crupos e cincuenta,cincuenta y cinco : hasta con sesenta 

alurnos, si alrejado a eso se tiene que trabajar tiempo conpleto,re- 

culta un trabajo rmy pesado,m-k:Ire si el trabajador ya tiene -uchos 

aLos de servicio,ya está cansado pero que por necesidad tiene que se-

uir trabajando si no quiere caer en la miseria si lleva a cao su 

juilación.uando el trabajador docente tiene que trabajar aún siendo 

un anciano, sus condiciJnes de salud se resquebrajan, siente que ya no 

puede,cue ya no tiene fuerzas suficientes,el peso de los alios lo 111.E°-

bian,la vida cara va en ascenso constantemente y el salario no se in-

crenenta en el misre rorcentaje que suben las cosas,tor lo que tiene 

dos alternativas:norir en condiciones de miseria wztrera a costa de 

fwiliares cuando se tienen,cuando no se tienen lo la mendicidad, 

condiciones que insr.iran lástima y tristeza de ver que un trabajador 

acabe sus días en esas condiciones o morir trabajando;optando por esto 

último. Un trabajador en estas condiciones lejos de llevar a cabo 

una tarea educativa en forma positiva se convierte en ruchos casos 

en un verdadero rroblema para la educación,en un obstáculo educativo, 

porque ni física ni rentalmente está en condiciones de trabajar,debe 

dársele su retiro,pero que ese retiro sea decoroso,aserurándole su 

bienestar económico y de la familia. 

Bstoy convencido que si en educación se estableciera el ai:o sabá-

tico cono en la Universidad nacional Autónoma de Féxico,sería de be-

néficos resultados,porque después -de un merecido descanso de un ai:o 

periódicamente el trabajador docente re7resaría repuesto completamente 

y con nuevos bríos se reinteraría a't-̂ abajar. 

;oncejo Universitario en su sesi6n del día 16 de diciembre 



cieere de 1970,eztablece en su cae:ft-ni° tercero que se refiere a 

derecho= y oblie:eciones del personal acadénico de carrera,artículo 
47 le eie•eiente::1 - ersenal ecadémico ordinario de tienpo completo,ade-
veAs ‘le los derechee .que le confieren los artículos 41 y 4G tiene el de 
.jozer el rerivilein del ai.o sabático.':Jste consiste en separarse total 
o parcielmente de las actividades docentes y de la investiración en la 
Universidad durante un aLo,con 7.-oce de sueldo, después de cada G aeos de 
labores al servicio de la Institución,sujetándose a las siuientes re-

. jlas: 
a). ;l personal acadéreico. de tiempo completo puede solicitar al direc-

tor de la dependencia de su principal adscripción que el aleo sabático 
se divida En dos períodos de seis meses,:udiendo disfrutar del _rimero 
al cmplir seis aíos de labores,y el seundo,a1 transcurrir otros tres 
al os. lo sucesivo norá optar por disfrutar de un semestre pelltico-
porcada tí.esar.oe:Jde- laboree o. de un año por cada seis.21 aLo sabá-
tico no será acureulable,salvo en los tórrinoe del inciso c) ,y se consi.. 
dorará cwo servicio activo para los efectos de anti-Ciedad. 

b).-La fecha de iniciaciln de cada período sabático, está supeditada 
a los Pro:.jramasde actividades de las dependencias a que esta adscrita 
la lersona.l'us:le adelantarse hasta en tres meses con respecto a la que 
sei.ala este artículo si ello no interfiere cen los planes mencionados 
y lo autoriza el C:onsejo Técnico correseendiente. 

c) .-Podrá diferirse el disfrute del ai:o saático,a reticiJn del in-
teresado Ior no rás de dos aLos, y el lens() eue hu7.iese trabajado /les-
ruJs de adquirijc, este .:Icrecho se tomará en consideración entra otor:= 
el subsecuente. Los profeeorés o investicadores deciefnados funcionarios 
académicos deberán diferirlo o acurularlo hasta el momento en que dejen 
el caro. 

d).-Durante el disfrute del reríodo zabático,e1 personal académico 
recibirá la totalidad de los sueldos corresrondientes a las laboren de 
investijación y de docencia que norealrente desempea en la Universidad, 
los funcionarios académicos tendrán derecho a que se les palle los dos 
sueldos. 

e).-2i al solicitar un al.o sabático o fracción del mi tiro e]. intere-
sado ,.esente el directeee de la dependencia de su adecripción rrinciial 
un plan de las actividades que desarrollará durante este intervalo y és-
tas son de especial interés para la Universidad, e1 director .r:estionerá 
que el interesado reciba ayuda o estfreulos para su proyecto.A1 reintemem 
:rarse 2. la UniveraVlad Fl iliterssado entre::ará al director 	informe 



de sus activiaz.ldcs. 
sería rxty 	ea. so estableciera cuando Llenos en los niveles ele- 

y redio,o,ue 	sei5ía coto rara el marristerío nacional 
y tendría,ostcy sejuro,reuercuciones positivas para la educación naoi(1- 
nal. 

2.2 LA ASISTErCIA ¿L T',',ABAJO. 

El I'.efslamento de las Condiciones Generales de Trabajo del personal de 
la Secretaría de Educación Iública es claro al empresar: 

artículo 25.-Son oblizaciones de los trabajadores: 

II.Asistir con puntualidad al desemneLo de sus labores y cumplir con las 
disposiciones que se dicten rara comprobarla. 

Artículo 35.-E1 rez-lamento interior de cada dependencia fijará el rro-
cedimiento que juz.ue conveniente ara el control de asistencia y traba-
jo de su rersonal. 

21 artículo :t; dice que los horarios establecerán el tierpo labo-
rable,concediando una tolerancia de diez minutos para llejar al traba-
jo. 

Artículo 37.3e faculta a los jefes de las dependencias rara discul-
par dos retrasos en una quincena a un mismo empleado,quedando,no obs-
tante,obliados a dar el aviso correspondiente al Derartamento de Per-
sonal,en los días 15 y último de Cada caes, según el caso,o mensualmente 
si se tratare de oficinas foráneas. 

Artículo 80.La falta de runtualidad en la asistencia a las labores 
d.clile'se'refiere:-1a-ffacción Mdelartfoulo 25,estarásuleta-aTlás si-

cuientes7mormás; 
a)Todo empleado que se presente a sus labores despuós de transcurri-

dos los diez minutos de tolerancia que concede este ReTlamento,tero sin 
que el retardo aneada de 20 ninutbs,dará °ricen u la.. aplicación e una 
nota mala por cada dos retardos en un mes; 

b)77,1 empler?.do cue se trocante a sus labores <zespu5s de que hayan t4+.  

transcurrido los pricros 20 minutos siguientes a los diez de tolerancia, 
pero sin eneeder de =0, dará lu:ar a una nota mala por cada retardo. 

e) Transcurridos los 30 rinutos de nue habla el inciso anterior, des-
pues de la hora fijada I.ara la iniciación de las labores,no se perriti-
r a ninjin twvleado rezintrar cu asistencia,:or considerarse  el cr:so 

-;,r•',Y.stific'FI y 7.1 trj1.:.c,or no tcn.r -ler,:&lo e rerci:kir 



el salrrio correspondiente: 
d) -.;1 empleado que acumule 5 notas malns por los retardos en que 

ineu.rra,eortrutados en los tt5rininon dr,  los incisos anteriores,?.ará 
lu:ar 	día de suspensic,n se sun liberes r suelde; 

e) 1  cruleado que hrza acur-ulado 7 suwlensiones en el t6rrino 
de un aLo motivadas por i.r. puntualidad en la asi3tencin,dart5 lw:ar 

solicite del Tribunal de Arbitraje la terrinacidn de los efec-.; 
ton de su nollramiento e de acuerdo con el artículo 44, fracción V¡in-
ciso i) del i;statutoi 

f) La falta del trabajador a sus labores,nue no oe justifique por 
Ledio de licencia lez;almente concedida, lo priva del derecho de recia-
nar. el salario.  correspondiente ala jornada o jornadas:de trabajo 
no desenpeLado; 

:1;) Sin perjuicio de lo establecido en el inciso que antecede ciar 
do lns faltas sean consecutivas,se ini:orirán al empleado:por dos 
faltas;e1 isTorte del salario,corresondiente y amonestaci.,5n por es-,  
crito;por tres fnitas,e1 irrorte del salario que deje de devenzar 
durante los días l':. 1tado3 y un día de waspensión;ror 4 faltas el in- 
orto del salario corres:on-liente a los días que deje le concurrir 
2 de truspensión,sin :erjuicio de la Zacultad concedida r. la Secre.t 

vi por el artículo 4:„fraeción Vpincine b) del 7.statuto; 
las faltas no sen coneccutivas,se otservartiln las si.:urenten 

1,0J1ns:hasta lor cuatro faltas en dos reses, se cronestará al ar:71en-
do por escrito sin derecho a cobrar el imorte de los días no traba-
jados;hnsta por seis faltas en dos =eses, se le imnondrán hasta tres • 
días de tusrensiSn sin dez.echo a cobrar el inrorte del salario co~ 
rresi'mndi,nte a los días no.laborados injustificadanente,ni el de. 
los relativos a al suspensi,5n;ror trece a dieciocho en seis nesz,s, 
siete días de susrensicln tan,.yiln sin derecho a cobrar el salario de 
los días 	laborador,ni los relativos a la suspensión y sin rerjui- 
cio '10 aplicar el inciso i).,fraseit5n 	del artículo 44 del :statuto. 

:71 la Ley Yecral de los Trabajadores al Servicio del 7stalo, 
vi:;ente,no en el articulo 14 el que habla de las causas ler lns cua-
les se 1,uede dejr= sin cfltcto el non1Nrnniento de un trabajador,coro 
lo nenciona el artículo CZ del Ze:lanento (le las ("ondieiones !ler:ora-
les-le Trabajo de lo. 9eeretarin de :lucación,sino que es el 46. 

Cono poderes ver en el l'.e::lanento zue estamos rnalinnndo solaren-
te se habla de trabajadores j:sltistas y las =cienes Eme •se les 
1..onenypero no se habla de los tv.a'najcáowes que n.f fue: rtIt " a 
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,:icn !le UJE!11 r.rwerj1.0 1t1 3ecrerír. y el 	y o 1.= 

t' tos csealn2:onnrí es t71: :L'In :jenrrri 

•r; todos lors trz.,:najadorez que no 	 en el P.I.o 

"odrIrai oto!..i).'.r viajes 
la '..r:31..t:1:1.c••• ea vneociones -;inrien,:.',3-t-,os con r.ljer-plos 	ec- 

11.u3.os que se r,ue•Jen otor,.;;;Lr y en esa 	cjer7,.... los servieigs e:1u- 

:ativos. 

Ya e.. - isten v......;t1::ulos en `::=.',.unsci6n 	sus tre.. 	co:'o 	*i. -3.- 
rlaro en efectivo y •ve.eneiones p.....!icionales,: oro :7on 
e;:cencianall.es¡!..3on 111:CarluriOa nnt:D'ulo^. 	 loe 

colquiec en 	rs.f. te:1 	 4 rte•r1.53 	 cen 
su!.: f.uncá.crec. 

Ln intensidnd del trabajo est-,H determinada ro r el conjunto de 
labores que se nsirmen a cada empleo en los reArinmentor interiores: 

le lsJI den,  :11o:tejas do la elecretaría,y que correrrondon a lar nue 

racional y humanamente puedan derarrollarre nor una persona normal 

y competente nara el objeto en las horas seMalndar nara el servicio 

(artículo 39 del Rer?lnmento de Condicinner lenerales de Trabajo del 

personal de la secretaria de rducnci6n Pdblica1. 

La calidad del trabajo estarA determinada por la índole de funo-

ciones o actividades que normalmente se estimen eficientes,y que 4 

deba desemnelar el trabajador de acuerdo con ru nombramiento o con-

trato de trabajo resnectivo. 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado en su 

artículo 44 dice lo siguiente:Son obligaciones de los trabajadores: 

I. nesemnelnr sus labores con la intensidad,cuidado y ermero 

erropiados,sujetAndose a la dirección de rus jefes y 14 lar leves y 

reglamentos respectivos: 

II. Observar buenas costumbres dentro del servicio: 

II/. Cumplir con las obligaciones que les impongan les condicio- 

nes generales de trabajo: 
IV. Guardar reserva de los asuntos que lleguen a ru conoeimien- 



to con motivo de su trabajo: 
V. Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro su seguri- 

dad y la de sus compaeros: 

VI. Asistir puntualmente a sus labores: 

VII. mo hacer nronaganda de ninguna clave dentro de lor edificios 

o lugares de trabajo.y 

VIII. Asistir a los institutos de capacitación,pars mejorar su 

nrenaracidn y eficiencia. 

Se estará cumpliendo con debida intensidad y calidad en el tra-

bajo,cuando el trabajador se ajuste a lo que establecen el Reglamen-

to de Condiciones Generales de Trabajo y los Reglamentos de lar di-

versas dependencias en forma específica sobre cada empleo. 

Para que el trabajador cumpla debidamente con sur funciones es 

necesario que tenga la nreparaci6n profesional adecuada a su traba-

jo.Por ejemolo,si la Secretaría va a contratar a una terrona rara 

formar parte del rersonal docente en el nivel de educación primaria, 

es lógico que tiene que tener la nrenaración adecuada nara ere nivel 

Porque de lo contraria no oe, le 	contraría. 	' 

misma persona tiene instrucción Para trabajar como maertra en pri- 

maria no se le puede otorgar nombramiento rara trabajar P otro nivel 

que no sea ese porque su trabajo podría ser intenso Pero no con la 

calidad requerida para obtener los resultados positivos y deseables. 

Podría encontrarse un individuo que tenga instrucción adecuada 

para trabajar en equis puesto nero tiene defectos físicos e inclus6 

psicológicos,los cuales lo imposibilitarían para desarrollar un 

trabajo con la intensidad y calidad deseados. 

2.4 EL SALARIO. 

"La única fuente de ingreso del trabajador es el ralario.una de 

las formas de remuneración del servicio nrestado y que tiene sdem4r 

por objeto satisfacer les necesidades alimenticias,culturales y de 

placer del trabajador y de su familia^. 

"ni salario tiene una función eminentemente rocial,pner está der- 
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tinado al sustento del trabajador y do su farilia, liberto Trueba U, bina, 

iuevo Derecho del Trabajo,pág.291,sePmnda edición,rónico,172. 

Es de.:leable qae la Secretaría cl.e Educación PúUica zejore los sala-

rios a sus trabajadores poroue es ruy irportante éste para lograr mejores 

resultados en la educación.Deade luego que no es el único factor que 

determina la suteración del raestro y ccno consecuencia de la educación, 

pero sí tiene rucho que ver porcue con el sueldo de una plaza de maestro 

dentro de la Secretaria no alcanza para que viva una familia,por lo que 

se ve obligado a trabajar doble plaza o trabajar en donde pueda para 

aumentar esos ingresos ramiticos ocasi:r.ando ello que estén cansados 

y sin ganas de prepararse debidamente para dar un mayor Y mejor rendi-

miento.En ruchos casos no prel:aran sus clases porque están azotados fí-

sica y mentalrente.Es indispensable que se haga un gran esfuerzo y ea-.  

crificiopor parte del Gobierno Federal para dar un salario dew:roso 

a los maestros de Eéxico y no vivan con sueldos de hambre,ganando en va-

rias zonas económicas de la República renos que cualquier trabajador 

que no esté al servicio de la educación. 

El artículo 24 del Reglamento de las Condiciones Generales de Tra-

bajo del Personal de la Secretaría de Educación Iública en su fracción 

1 establece que son derechos de los trabajadores percibir la remunera.-

ción que les corresponda. 

Este mismo Re;,lamento establece en su artículo 41 que el salario es 

la retribución al trabajador como compensación de los servicios que 

presta.En consecuencia,el pago de los salarios sólo procede por servi-

cios desempeiladosVrar vacaciones legales;ror licencias con goce de suel-

do y días de descanso, tanto los obligatorios como los eventuales que --

la Secretaría detcr'ine. 

Los salarios y derás cantidades a que tewan derecho los trabajaba-

jadores, serán l'alados en los términos de las disl:osiciones fiscales -- 

(articulo 42 del Rejlamento de 'Jondici nes Generales de Trabajo de la 
Secretaria). 



A ..",j7:1 1 Tuza descn.peLado 011 leueJto,jc=1 . y cen-:_.iones 

i'uales,Iele corresponder s'.1.e.rio it-Tual(nrtículo 66 

17, ey .;aisral del Trabajo). 
trel:ajedores podrán no:'L:ear un :labilitado dentro de cada deren-

enci2», a -...:in de que recoja de la pajeCturía restectiva el ir,porte de 

sus salarios( artículo 	del ...e:_lanento de las Condiciones leneralcs 

'..ra,;ajo de la Secrstaría de ::ducacin). 
"l cuanto a lo estaUeciqo por este Illtimo artículo los trabajada» 

res al servicio de esta Inntitucidn no tienen necesidad de nombrar 

hall.litado que se encare de recojer los salarios y pauarles,por-

que la:•ia-,a Secretaría nora en cada dependencia cuyo trabajo com-

rren-le col .n una de sus olilijaciones 4sta.. 

7-os tranjaderes que la Secretaría comisione para especializar o 

ier.:eccionar Sus' estudios en escuelas o univesidadee nacionales o 

del e::trnnjero,cozarr5n del sTesidio que al electo la proria Secreta* 

ría. seo ale (art.44 de Ze..11e::onto de Condiciones de 7:enerales de Tra-

bajo de la ecretaría). 

la salario será unifo=e rara cada una de las catejorías de traba-

jadores y será fijado en los presumuéstes de esresos respectivos 

(art.,7,  del Uelenento de Condiciones de Trabajo). 

• La cuantía del salario uni.lorne fijado en los ti5rminos del artí-

culo anterior no rodrá ser dininuádad durante la vifjencia del pre-

supuesto do e--1-esos a que correenonda.De ser posille se establecerán 

e.1.1:entos periádicos de salarios por al-,os de servicio, de conformidad 

con la cnpacidal econ&-ica del -:Istdo.(artículo 34 do lu ley ?ederel 

de los Trabaja:lores al 2ervicio lel Lstalo). 

7.e. establecido Inr cste nrtículo se cunple parciA.Imente 17;orque por 

e j 	lo cc prfan sobresueldos gu: ve,.ían de acuerdo a las diversas 

scres 	la :.e1511blica,en 11:junos Pintados sc 	un 



rof 	:;11 	 r 

;11c1(10 

en una deter-

minada cantidad de incremento salarial ror ere concento cada cinco 

años de servicios.Por ejemplo en educación media en el primer quin-

quenio non 58.00 por hora-semana-mesen el segundo I2n.nn ror horst-

nemanR-mes,en el tercero 836.00 por hora-semana-mes,en el cuarto 

$56.nn por hora-seman-mes y en el quinto 880.0n por hora-remana- 

mes. 

La uniformidad de los salarios corresnondientes a lar distintas 

categorías de trabajadores sera fija,nero para compenrnr las dife-

rencias que resulten del distinto costo medio de la vida en diver-

sas zonas económicas de la PaiSública,se crearan rartidan dertinadar 

al nago de sobrenueldos,determinAndose previamente lar zonas en 

que deban cubrirse y que serán iguales rara cada categoría. 

La Comisión de Recursos Sumanos del Gobierno Feder.11,ercuchan-

do a la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del 

Entado,realizar4 y someter( a las autoridades nue correrrondailos 

estudios técnicos pertinentes para la fijación de sobresueldos se-

gún las zonas en que éstos deban regir(artículo 35 de la Ley Pedem 

sal de los Trabajadores al Servicio delestado). 

El pago de sobresueldos aunque sí se estA rapando a todo el rer-

monal de la Secretaría en la República tal como lo establece este 

artículo,lo que es necesario y conveniente que no re congelen,si-

no que'se modifiquen reriodicamente por vida cara.Por esto ertA 

luchando el Sindicato nacional de los Trnhajndores al Servicio de 

la Educación ante las autoridades resnectivas. 

Se crearAn también rartidas ernecíficas denominadas "comrenra- 

ciones adicionales por servicios esnecialer"que re de-tinar4n 

cubrir a los trabajadores cantidades nue re agregarAn a ru suel- 

do nresupuestal y sobresueldo y cuyob otnrgnmiento nor n-rte del 
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Estado será discrecional en cuanto a su monto y duración.de acuer-

do con lar rernonsabilidader o trabajos extraordinarios inherentes 

al cargo o por servicios especiales que derempenen(articulo 36 de 

la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado). 

Los pagos se efectuarán en el lugar en que los trabajadores pres-

ten sun servicios y se harán precisamente en moneda del curso legal 

o en cheques(articulo 37 de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado). 

El salario se pagará directamente al trabajador,sólo en los CR4h 

sos en que esté imposibilitado para efectuar personalmente el co-

bro,el pago se har4 a la persona que se designe como apoderado me-

diante carta poder suscrita por dos testigos(artículo I51 de la Ley 

Federal delTYabajo-,como suplementaria de acuerdo con el artículo 

II de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado). 

Sólo nodr,In hacerse retenciones,descuentos o deducciones al sa-

lario de los trabajadores cuando re trate: 

I.ne deudas contraídas con el Estado,nor concento de anticinos 

en rus salarios,pagos hechos con exceso,errorer o pérdidas debida-

mente comprobados: 

II.Del cobro de cuotas sindicales o de aportación de fondos Pa-

ra la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro,siemnre que 

el trabajador hubiese manifestado previamente,de una manera expresa, 

su conformidad. 

IIT.De los descuentos ordenados por el Isaste con motivo de obli-

gaciones contraídas por los trabajadores: 

IV.De los descuentos ordenados por autoridad judicial competen-

te,para cubrir alimentos nue fueren exigidos al tritbajador- 

V.ne cubrir obligaciones a cargo del trabajador,en las que haya 

consentido,derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones 

legalmente consideradas como baratas,siempre que la afectación re 

haga mediante fideicomiso en institución nacional de crédito au-

tori:►,ada al efecto,y 

VI.Del pago de abonos nara cubrir préstamos provenientes del fon-
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do de la vivienda destinados a la adausición,construcción,renaración 

o mejoras de casa habitación o al pago de pasivos adquiridos por es-

tos conceptos.vstos descuentos deberán haber sido acertados libre-
mente por el trabajador y no podrán exceder del veinte por ciento 
del salario.(artículo 3F de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del .Estado). 
ra monto total de los descuentos no podrá exceder del treinta 

por ciento del importe del salario total,excento en los caros a que 
se refieren las fracciones III,IV,V y VI de este artículo ente,  

mencionado. 

El artículo 3n del Reglamento de lar Condiciones Generales de 
Trabajo del Personal de la S.E.F.,que el tiempo extra se debe re-

tribuir con salario doble. 

Cuando el tiempo extraordinario de trabajo se exceda del permi-

tido por la ley se debe pagar con un doscientos por ciento más de 
su salario normal,Rplicando supletoriamente los artículos 66 y 68 

de la Ley Federal del Trabajo. 

En los descansos obligatorios que establece el acuerdo Rreridnn-
cial publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de.di-
ciembre da 1972,en los tres meses a que tiene derecho de-ean,ar le 

mujer cuando va a dar a lux y a los descansos diarios de media hora 

cada uno para amamantar al nilo,los días de descanso obligatorio 

de acuerdo al calendario oficial,las %menciones a que tiene derecho 
el trabajador que tenga más de seis merar de rervicior,reribiHn 

su salrio íntegro de acuerdo al artículo A  de la Ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Hay una clara distinción entrela compensación por servicios ex-

traordinarios que se otorga a los trabajadores al servicio del Er-

tado como complemento de su salario, y la que re pega a los mismos 

por servicios extraordinarios.En el primer caso,la compensación tie-

ne un carácter permanente y el trabajador la percibe una vez trans- 
currido el mes de calendario durante el cual ha laborado y,en esa 
virtud,debe estimarse que aquélla viene a constituir un complemen- 

to de lo que el citado trabajador rereibe P. cambio de sus labnrer 



ordinarins.En cambio en el segundo cpso,cuando el trabajador desem-

pefia labores extraordinarias,e1 salario correspondiente se paga en 

forma proporcional a los citados servicios.Por consiguiente,esta 

última percepción no tiene un carácter permanente,yn nue el traba-

jador puede desempeñar un servicio extraordinario o no,y tamnoco es 

igual para todos los trabajadores,norque evidentemente,no pueden 

coincidir durante el mes en la prestación del mismo número de ser-

vicios extraordinarios y,entonces,es necesario llevar un registro 

del tiempo extra laborado rara el pago de compensación corresnowl:...n-

diente.En consecuencia,si el actor en un conflicto individual recla-

mó se le pagara la compensación que PC otorga ellos trabajedores 

pertenecientes a la categoría a que pertenece y el titular deman-

dado,a1 absolver nosiciones,reconoce que es cierto nue re raga 

éstos la referida comnensaci6n;nue la misma consiste en una canti-

dad mensual fija,y que el tiempo que laboran fuera de su horario 

se les paga mediante el sistema de p6lizes de egresos,en las que 

se anotan tales actividades como servicios extraordinarios,los nue 

posteriormente se envían a la Contaduría de la Eederaci6n,procede 

concluir que debe condenarse al titular al pago de la compensación 

reclameda,más aún,cuando date no prob6 que el pago de dicha cantil 

dad obedeciera a servicios extraordinarios especiales,fuers del 

rario regular(Ejecutoria B.I.J..,No /73, 2 de enero de 1962.A.D. 

I049/1961.Pablo García Castaleda.R.el /3 de noviembre de 1961). 

Empleados públicos.(art.36)Las compensaciones que re ler otor-

gan en forma permanente constituyen parte del sueldo nercibido.Si 

el Tribunal de Arbitraje estima en el laudo nue la condena debe su-

jetarse unicamente al sueldo y al sobresueldo tabulados en el nre-

supuesto,pero no en la compensación que se otorga también el tre-

bajador,00rque ésta corresponde a servicios prestados materialmente, 

tal entimaci6n es inexacta,ya que sí quedó comprobado que dicha com-

pensación se le ha entregado como formando parte de su ralario,en 

forma regular y permanente,no puede limitarse la condena al suel- 

do y al sobresueldo,sino que debe incluirsetkmbiírt la cantidad  

-36- 



que Por concento de compensación se le vino cnhriendo.(Ejecutoria: 

B.I.J.,NoI58,de Io de octubre de /960.A.D.6526/1959.Jorge TreviFlo 

Cortés.R.el 5 de septiembre de 1960.) Plg.379 de la Legislación Fede-

ral 'lel Trabajo Burocrético,comentada por el Mestro 41berto Trueba 

Urbina y Jorge Trueba Barrera.I4 edición,I979. 

Respecto a descuento de salarios tenemos varias ejecutorias que 

sel‘ala el vaestro Trueba Prbina en la Lepirlaci6n rederal del Tra-

bajo Burocr4tieo,I4 edición,naps 185,186,167 ano de 1979 que a con-

tinuación transcribimos: 

Descuento de sueldos.Improcedencia de1(art.38),Ia suspenrión de 

sueldos decretada en contra de un trabajador,riempre er contraria 

al espíritu proteccionista del Estatuto de los Trabajadores al Ser-

vicio de los Poderes de la Uni6n,por lo que solamente es proceden-

te en los casos que expresamente seftala dicho ordenamiento,nero de 

ninguna manera nuede decretarse por simples denuncias en contra del 

trabajador.(Laudá:Exp.No 7/2/74.C.B4ctor Medina Barbes Vs C.Secre-

tapio de gobernación). 

Descuentos.Ilegalidad de los.(ftrt.36\.Deben estimarse ilegales 

los descuentos que se hagan en los tinos de la fracción I del 

artículo 35 del Estatuto de los Trabajadores al Servicio de los 

Poderes de la Unión,cuando no se cuente con el consentimiento ex-

preso del trabajador o medie resolución judicial al respecto.(Leu-

do:Exp.No 276/55.Héctor J.Valenzuela Pablos Vs.SecretPrio de Re-

cursos Hidr4ulicos.) 

T)escuentos.Lon hechos para fondo de garantia.tos derruentor pa-

1-a fondo de garantía estAn autorizados por la freacción I del art. 

35 del Estatuto de los Trabajadores al Servicio'de los Poderes de 

la Unión.(1,audo:Exp.o 80/53.Carlos Durón Ibarra vs.Secretario de 

Hacienda y'Crédito Póblico.) 

Descuentos de sueldos.(art.38).Cuando el trnbaj2dor falta injus-

tificadamente a sus labores,el Estado que ordena el descuento de 

esos días no laborados,no viola la ley y ruede demandar adem6r la 

aplicación de la*fracci6n V del articulo 44 del Estatuto Jurídico. 
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Considerar que el rstado está obligado a pagar los servicios no 

prestados cuando esto obedece a faltas injustificadas de aristene-

cin,para roder sancionar con la terminación de lor efectos del nom-

bramiento a un empleado público,es dar una inadmisible interpreta-

ción a las cliSrosiciones del Estatuto Juridico.(EjecutoriasInforme 

de labores del Tribunal de krbitraje,I963,pp.16 y 38 4.7).4288/55. 

Jesús Alvarez ”endoza Vs.Tribunal de 4rbitraje.rercero Perjudica-

do: Secretario de kf:riculturn y qanaderia.rxr.tpboral 349/53.) 

Descuentos de sueldos.(art.38).La fracción I del articulo 35 es-

tatutario previene que sólo podrán hacerse retenciones,descuentos 

o deducciones al salario cuando el trabajador contraiga deudas con 

el Estado por concento de anticipo de salarios,pagos hechos con 

exceso,errores o pérdidas.Como puede verse la disposición autori-

za a los titulares burocráticos a hacer deducciones en los sueldos 

en los casos-nrevistos en esa fracción I,sin Que se desprenda ni 

de la letra ni del esnititu de la misma asi como tampoco de cual-

quiera otra del rstatuto,e1 que se requiera un previo juicio para 

hacer los descuentos  .Anarentemente podría estimarse que esta _ 	 apre- 

ciación es inequitativa y contraria a los nrincinios constitucio-

nales,pero esto se debe solamente a la forma en que el actor labo-

ral presentó el problemaIen efecto,seria contrario al derecho aue 

se afectaran los intereses de un empleado público sin oirle en de-í: 

fensa y darle oportunidad de prober,pero no ocurre ari,ya que para 

ello precisamente se ha establecido el Tribunal de krbitraje,cu-

ya función genuina es la de conocer y resolver los conflictos entre 

los empleados federales y el Estado como pRtr6n,de manera que si 

un empleado público se le afecta con un descuento en su salario, 

éste puede ocurrir ante el Tribunal inconformándose,y demander,co-

mo en el cano hizo el empleado Valenzuela Pablos,la nulidad o rec-

tificación de la orden resneOtiva,pero no puede internretarse la 

disrosición ya citada,en el sentido de que un titúlar necesite la 

la Previa substitución de un juicio para ordenar esos descuentos. 

Es conveniente en este caso dejar aclarado que esta cuarta Sala 
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sólo resuelve el problema que nlenteó el laudo recurrido,o rsa de 
si el titular hoy quejoso necesitaba haber reguido un juicio pre-
vio DRY'R hacer el de-cuento,v no se resuelve en mrtnerv, nlininn en 
la presente ejecutoria la justificación o injustifiración-elel d.,!s-
euento,ya que esto puede estimarse como el fondo del conflicto,el 
cual deberA,e1 cual deberá resolver el Tribunal como efecto de la 
concesión del amparo el Secretario de RecurrosyidrAulicos,y al dic-
tarse un nuevo laudo,ya que se encuentra fundado el agravio que sola-
mente,repetimos,se refiere a la autorización previa que repAin el 
laudo recurrido debió recabar el titular para hacer el decuento: 
así pues,al concederse el amparo solicitado el Tribunal deberá en-
trar al fondo del conflicto y resolver si el descuento ordenado-se 

debió efectivamente a un error y en consecuencia si hubo resronsp-
bilidad para el emnleado.(Fjecutoria:Informe de labores del Tribu- 

. 	• 
nP1 de Arbitraje,I963.TIP 36 Y 37.A.n.5490/56.ecretario de Recur-
son Hidráulicos Vs.Tribunal de krbitraje.exp.laboral 776/55.) 

Y.1 salario no es susceptible de embargo judicial o Rdminir-
trntivo,fuerft de lo establecido en el articulo 38 de la Ley  T'ede-
ral de los Trabajadores al Servicio del r.stado,como lo determina 
el artículo 4/ de esta misma ley. 

El trabajador tendrá derecho a un "aguinaldo" anual que estarcí 
comprendido en el presupuesto de egresos,que deberá pagarse Antes 
del día quince de diciembre y que será equivalente a un mes de sa-

lario cuando menos,sin deducción alguna.F1 Ejecutivo Federal dtc-
tarA las norman conducentes para fijar las proporciones y el pro-
cedimiento para los pagos en caso de que el trabajador hubiere pres-
tado sus servicios menos .1de un afto.(artículo 42 bis de la Ley Fe-
deral de los Trabajadores al Servicio del Fstado.) 

Lo establecido en este artículo ya ha sido reformado pornue en 
la actualidad ya no se otorga un mes de "esuinaldo,rino nue ron 
cuarenta días negándose veinte antes de las vacaciones de diciem-

bre y veinte desnués de Estas o sea en la primera nuincena de ene-
ro por decreto presidencial de siete de d.icirrIre :le 1575. 

TESIS DONADA POR 
D G.B. 	UNAM 



El artículo 46 del 9eglamento de las Condiciones Generales de Trabe-

jo del personal de la Secret,ría de Educación Pública establece: 

3e cubrirán salarios íntegros durante el neríodo final de vacaciones 

a los trabajadores docentes que se encuentren en los siguientes ca-

sos: 

I.uienes teniendo nombramiento permanente y sin limitación,no 

hayan disfrutado de licencia para asuntos particulares por un térmi-

no mayor de tres meses,hayan dado la clase respectiva durante los 

cuatro últimos meses del año escolar,y presenten pruebas'o exáme-

nes de su curso; 

II.Cuienes en las mismas condiciones de ls fracción anterior,der-

pués de prestar sus servicios en una escuela con nombramiento ser-

manente,nresenten en otra,o en el mismo plantel,los reconocimientos 

o exámenes finales,aún cuando para servir a esta última re les hu-

biera expedido nombramiento temporal,por ascenso provisional o puer-

to superior inmediato: 

III.Cuienes por estar disfrutando de licencie Por gravidez no Pre-

senten las pruebas finales o los exámenes de su curso,siempre que 

no hubieren gozado anteriormente de licencia para asuntos Particu-

lares nor un término mayor de tres meses,pues en tal ceso me les da-

rá sueldo íntegro durante aquella parte de las vacaciones comprendi-

das dentro del período de gravidez y medio sueldo por el lapso res-

tante. 

En las mismas circunstancias se considerárá a les maestras que 

también estén en estado de gravidez y e quienes se hubiere dado nom-

bramiento con limitación,en la inteligencia de que éstas solamente 

percibirán sueldo íntegro durante parte del período de gravidez y 

hasta la fecha fijada como límite del nombramiento; y 

IV.quienes,aún cuando tengan nombramiento tempornl,hayan dado 11  

clase respectiva nor un Período no menor de cuatro meses y presen;.-

ten las pruebas finales o exámenes de su curro,riempre elle no hubie-

ren disfrutado de licencia para asuntos particulares por un térmi-

no no mayor de tres meses. 
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Articulo 47 del 	de lan r7ondicioner rfeneraler de Trabajo: 

derecho n que 	les pague la mitad de rur rueldos durante 

el período de vacaciones: 

I.Los trabajadores docentes que teniendo el carácter de interinos 

hayan trabajado por un período mayor de tres meses y siempre que pre-

senten los exámenes o pruebas finales de rus curros: y 

II.Los trabajadores docentes que por causan independientes a su 

voluntad no presenten exámenes o pruebas finales,nero que hayan de-

sempeñad' la docencia,cuando menos,durante cuatro meses anteriores 

al octavo mes lectivo. 

Articulo 48 del Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo de 

la Secretaria:No tendrán derecho a percibir sueldo durante el perio-

do de vacaciones: 

I.Los trabajadores docentes que,adn cuando reunan alguna o algu-

nas de las circunstancias señaladas en el artículo 46,no presenten 

las pruebas o exámenes finales por estar gozando de licencia que ler 

hubiere sido concedida para asuntos particulares o por caurar que 

no se justufiquen a satisfacción de la Dirección General o Depar-

tamento de su adscripción; 

II.Los trabajadores docentes que durante el ejercicio escolar res-

pectivo hubieren disfrutado de licencia para asuntos particulares 

por un término mayor de tres meses: y 

III.Los trabajadores docentes que teniendo nombramiento temnoral 

no hayan dado la clase respectiva por un periodo mayor de cuatro me-

ses,adn cuando presenten las pruebas o exámenes finales de ru cur- 

so. 

rn el caso de conserjes,porteros,valadores,guardianes y otros em-

pleos que presten servicios análogos no tienen derecho al pago de 

salarios por tiempo extraordinario de trabajo como lo establece el 

artículo 30 del Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo 

de la Secretaría de Educación PiSblica,porgue de acuerdo al articu-

lo 31 del propio Reglamento,no trabajan horas extraordinarias aun-

que realicen actividades de trabajo fuera de una jornada legal. 

7sto último es anticonstitucional porque sobre ralarior dice el 
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artículo 5 Constitucional que nadie puede ser obligado a nrestsr 
trabajos personales sin la justa retribución.Como podemos ver el 

hecho de no pagar salarios por tiempo extraordinario a estos trRba-

jadores se violan sus derechos establecidos en el artiulo constitu-

cional ya mencionado y por lo tanto no tiene validez porque de acuer-

do a la nropia Constitución asi estA establecido.Artículo 133 Coxis-

titucionalrEsta Constitución,las leyes del Congreso de la. Unión que 

emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la mis-

ma,celebrados y que se celebren por el Presidente de la Rendhlica, 

con aprobación del Senodo,serán la Ley Suprema de toda la Unión. 

Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución,leyes 

y tratsdos,a pesar de las disposiciones en contrario que pueda ha-

ber en las Constituciones o leyes de los Estados.De acuerdo con e'--

to jerarquicainente nuestra Constitución Politica está roe encima de 

todas la Leyes Federales,locales y reglamentos y en general sobre 

cualquier disnosicidn que la contradiga,nor lo tanto nos debemos 

apegar a lo que ella establece. 

Es cierto que a estos trabajadores se les da habitación rara que 

vivan con su familia,nero son habitaciones que no reunen los requi-

sitos de comodidad,higiene y decoro,porque son muy reducidas sin 

tomar en cuenta que la familia mexicana en su generalidad es nume-

rosa,viven en estas habitaciones que tienen solamente un cuarto don-

de duerme toda la familia y una sala reducida,una cocina también re-

ducida y el sanitario que generalmente esté fuera de la habitación. 

Aunque ya propuse soluciones a esta situación de que no es necesario 

que los trabajadores dé Educación vivan en las. dependencias de la 

misma con simples teajustes de horarios,si han de seguir vivien-

do en ellas porque no se modifique e"ta situación,cuando menos se 

deben hacer habitaciones más decorosas para ellos,que se les nRgue 

su salario que len corresponde conforme a Derecho y que se les cobre 

renta como se contempla en la Ley Federal del Trabajo,ftplicando es-

te Ley en los términos del artículo II de la Ley Federal de los Tra- 

bajadores al Servicio del Estado. 
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Artículo 151 de la Ley Federal del Trabajo dice:Cuando las habita-

ciones se den en arrendamiento a los trAbajadoren,la renta no po-

drá exceder del medio por ciento mensual del valor catastral de 10 

finca y se observarán las normas siguientes: 

I.Las empresas están obligadas a mantenerlas en condiciones de 

habitabilidad y a hacer oportunamente las reparaciones necesarias 

y convenientes: 

II.Los trabajadores tienen las obligaciones siguientes: 

a) Pagar las rentas: 

b) Cuidar de la habitación como sifuera pronia: 

c) Poner en conocimiento de la empresa los defectos y deterioros 

que observen: 

d) nenocunar las habitaciones a la terminación de las relaciones 

de trabajo dentro de un término de cuarenta y cinco días y, 

III.rst4 prohibido a los trabajadores: 

a) Usar la habitación para fines distintos de los señalados en 

este capitulo. 

b) Subarrendar las habitaciones. 

Se podrá decir que el astado no es emprere,pero si bien no es em-

presa si es patrón y como tal las relaciones de trabajo con rus rer-

vidores entran bajo la regulación de lo establecido ror la Ley Pede• 

ral del Trabajo en los CASOS en que supla a la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado de acuerdo a su articulo I1.En 

ente cano esta última Ley no regula esto,por lo que re debe aplicar 

la Ley Federal del Trabajo porque beneficia el trabajador. 

2.5 PRrSTACIONTS ECONOMICkS Y socinns. 

Las prestaciones económicas y sociales para los trabajadores de 

la Secretaría de Educación Pública re les otorgan a través del Ins-

tituto de Seguridad Social al Servicio de los Trabajadores del Esta-

do,por consecuencia es la ley de esta Institución la que las estah- 

blece. 
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Articulo 1o.Ta presente ley se aplicará: 

1.A los trabajadores del servicio civil de la Pederacidn y del De-

irrtarento del D.^:.; 

II.A los trabajadores de los orsanisnos públicos que por ley o por 

acuerdo del 7jecutivo 2eeral sean incorporados a au réjimen; 

III.A los Pensionistas de las '.ntidades y orzanismos públicos a que 

se refieren las fracciones anteriores; 

IV.A los familiares derechohabientes tanto de los trabajadores co-

no de los pensionistas rencionados; 

7.A las Entidades y orGanismos públicos que se mencionan en este 

artículo. 

71;n el curso de la presente ley se designará con los nombres de En-

tidades y orsanismos públicos a los mencionados en las fracciones I 

y II de este artículo. 

,:rt-reulo 2.. Para los efectos de est!., ley se entiende: 

I.Por trabajador,a toda persona que preste sus servicios a lasn-

tidades y oranismos mencionados,mediante desicnacidn lega7.,en virtud 

de nombraniento siempre que sus carros, sueldos o salarios estén con-

si hados en los presupuestos respectivos, o por estar incluido en las 

listas de raya de los trabajadores conforme a los tabuladores visen-

tes. 

10 se considerarán como trabajadores a las personas que presten sus 

servicios a las :ntidades y orCanisnos rúblicow mediante contrato su-

jeto a 1R lesislRción común y a las que perciben sus enolumentos ez-

clusiverente con carso a la pertida de honorarios; 

II.ror penzionistas,a toda persona a la que la Dirección de Pensio-

nes le hubiere reconocido tal carácter con anterioridad a la vir,encia 

de esta ley y siwTre qu• .dicho reconocimiento hul:iere sido sanciona-

do por l «lecretarfa do 1:ac4 enda y c:rédito Iúblico,así como a las qee 

.e len nter:_me 	cazel,ce.” con apoyo en esta misma ley; 
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farliliares derechohabientes,aquellos a quien esta ley les 

conceda tal carácter. 

'Articulo tercero.`) e establecen con el carácter de oblivatorias 

las simientes prestaciones: 

I. Se;  uro de enfermedades no profesionales y de maternidad; 

II.. Seguro de accidentes del trabajo y enferredades profesionales; 

III. Servicios de reeducación y readactación de inválidos; 

IV. Servicios que lleven los niveles de vida del servidor publico 

y de su familia; 

V. Promociones que mejoren la preparación técnica y cultural y que 

activen las formas :le sociabilidad del trabajador y de su familia; 

VI. Créditos para la adquisición en propiedad de casas o terrenos 

para la construcción de las nismas,destinados a la habitación familiar 

del trabajador; 

VII. Arrendamiento de habitaciones económicas. pertenecientes al ins- 

tituto; 

VIII.Préstamos hipotecarios; 

IX. Préstamos a corto plazo; 

X. Jubilación; 

XI. Seguro de vejei; 

XII. Sefmro de invalidez; 

XIII. Seguro por causa de muerte; 

XIV. Indemnización global. 

Articulo 14.E1 sueldo básico que se tomará en cuenta para los efec-

tos de esta ley se integrarán solamente con, el sueldo preswuestal,e1 

sobresueldo y la compensación de que más adelante se habla,e=cluyéndo-

se cualquier otra prestación que el trabajador percibiera con motivo 

de su trabajo. 

"Sueldo presupuestal" es la remuneración ordinaria sefialada en la 
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desi:Emación o nombramiento del trabajador en relación con la nla-

za o carro que desemneña,con sujeción al catálogo de empleos y 

al instructivo para la anlicación del nresuruesto de egresos. 

"Sobresueldo" es la remuneración adicional concedida- al tra-

bajador en atención a circunstancias de insalubridad o carestía 

de la vida del lugar en que presta sur servicios. 

"Compensación" es la cantidad adicional al sueldo presuPuestal 

y al sobresueldo que la Federación otorga discrecionelmente en 

cuanto a su monto y durnci6n a un trabajador en atención a las 

resnonsahilidades o trabajos extraordinarios relacionados con 

su cargo o por servicios especiales que desempeñe y nue se cubre 

con cargo a la partida eonecíficaAenominada "compensaciones adi-

cionales por servicios especiales". 

El sueldo básico,en la forma expuesta,estar4 sujeto a las co-

tizaciones establecidas en los artículos 15 y 20 de esta ley y 

el mismo se tomará en cuenta para determinar el monto de los se-

guros,pensiones,subsidios y préstamos que la misma establece. 

El sueldo básico de los trabajadores de los organismos Públi-

cos se determinará con sujeción a los lineamientos oue fija el 

presente artículo. 

Articulo 22 de la Tiey del I.S.S.S.T.E.:En caso de enfermeda-

des no profesionales,el trabajador y el pensionista tendr4n dere-

cho a las siguientes prestaciones: 

I.Asistencia m4dica,cuirúrgica,farmacéutica y hosnitaleria 

que sean necesarias desde el comienzo de la enfermedad y duran-

te el Plazo máximo de 52 semanas narn la misma enfermed01.F1 re-

glamento de servicios médicos determinará qué re entiende nor es-

te último concepto. 

r.n caso de enfermos ambulantes,cuyo tratamiento médico no les 

imnida trabajar,el tratamiento de una misma enfermedad re conti-

nuará hasta su curación: 

II.Cuando se trate de un trabajador y la enfermedad lo inca- 
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pacite vara el trabajo,tendr& derecho a licencia con goce de -uel-

do, o con medio rueldo,conforme PI Prtículo R5 del Ec-tntuto Ju-

rídico de lor Trnbajadorer al servicio de lnr Toderer- de la Unión. 

Si al vencer la licencia con medio rueldo continúa la incnnncidnd, 

se concederá al trabajador licencia rin goce de rueldo mientras 

dure la incanacidad,hasta nor 52 renPnas contadas derde nue se ini-

ció ésta. Durante la licencia sin goce de rueldo,el Inrtituto cu-

brir& al aregurado un subsidio en dinero enuivalente al 5n % del 

sueldo que percibía el trabajador al ocurrir la incapacidad. 

Al princiniar la enfermedad,tanto el trabajador como la En-

tidad u organismo público en que labore,der4,n el aviso corrernon-

diente al Instituto. 

La licenciar nor enfermedad no proferional P que Alude ente 

artículo no están estnblecidas en el artículo R5 de ln Ley 'Fede-

ral de los Trabajadores el Servicio del Estado Pino en el ITI. 

krtículo UtT de la Ley Peder/11 de lor Trabajadores al servicio 

del Estado:Lon trabajadores que rufrnn enfermedader no proferio-

nalen,tendrAn derecho a que re ler concedan licenciPs,narn dejar 

de concurrir a sus labores,previo dictamen y la con-ecuente vi- 

gilancia médica,en los siguientes términor: 

I.Mlos empleados que tengan menos de un año de rervicios,re 

les podrá conceder licencia nor enfermedad no profesional,hasta 

quince días con goce de sueldo íntegro y hasta quince (liar mis 

con medio sueldo: 

II.A los que tengan de uno a cinco años de rervicios,harta 

treinta días con goce de rueldo interro y hasta treinta días miss 

con medio nueldo; 

III.A los que tengan de cinco a diez aFIon de rorvicion,hartp- 

cuarenta y cinco días con goce de rueldo intevro y harta cuarenta 

y cinco días mAs con medio sueldo, y 
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IV.k los que tengan de diez anos de servicios en adelante,har-

ta sesenta días con goce de sueldo íntegro y harta !-erenta días 

más con medio sueldo. 

En los casos nreviRtos en las fracciones anteriores, si al ven-

cer las licencias con sueldo y medio sueldo contnúa..la incanaci4-

dad,se prorrogará al trabajador la licencia,ya sin goce de -t'el-

do,hasta totalizar en conjunto cincuenta y dos remanps,de acuerdo 

con el artículo 22 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del v,stado.nurante la licencia sin 

goce de sueldo el Instituto mencionado dará un subsidio del 5()%.  

de sti Sueldo-Jal ocurrir la incapacidad. 

Para los efectos de las fracciones anteriorer,los cómputos de-

berán hacerse nor servicios continuados, o cuando la interrunción 

no sea mayor de seis meses. 

La licencia será contínua o discontínua,una role vez'cada ano 

contado a oartir del momento en que re tomó noresión del nuesto. 

De acuerdo con el articulo 73 de la Ley del I.S.5.S.T.E. tam-

bién tenclrán derecho a los servicios que senala la fracción I 

del artículo 22 de esta misma ley en caso de enfermedgd,los fa-

miliares del tr>bajador y del pensionista que en seguida se enu-

meran: 

I.La esnosa,o a falta de ésta,la mujer con quien ha vivido co-

mo si lo fuera durante los cinco anos anteriores a la enfermedad 

o con la que tuviese hijos,siemnre que ambos nermanezcan libres 

de matrimonio.Si el trabajador o pensionista tiene varias concu-

binas,ninguna de ellas tendrá derecho a recibir la prestación; 

II.Los hijos menores de 18 anos, 

ITI.Los hijos solteros mayores de dieciocho anos,hasta la edad 

de veinticinco,nrevia comprobación de que están realizando estu-

dios a nivel medio o sunerior, de cualquier rama del conocimien- 

to en planteles oficiales o reconocidos; 

IY.Los hijos mayores de IP anor,incanacitados física o nsi- 

quicamente que no puedan trabajar para obtener su rubeirtencin 
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lo Tu- 	uomtro'rJar.-5. no14_ante certi2tInaj: 	k=ej_ido poi` el 
tituto y ior los redicz lealen proeeent ,t, 

ertItoso de la tabnjadora o pensionista,que se encuentre inca- 
Iacitado 1'1w:ea o Psiquican ente o que sea mayor le 55 al.os ,r quo en 

bos canos,dependa econonicartente -de ella; y 
catre y la raire del trabajador o pensionista ot:e 

la psi, enSn. 
an t2nrAliares que oc mencionan en este artículo tendrán el dore- 
r::ze esta disPosición esta:tlece ni reunen los si=mientes requIsi41 

tos: 
a) 	dependan ecanonicanente en forra total del trabajador 3 del 

ennisnntal 
b)i.-ue el trabajndor o el penzioninta ten7an derecho a las presta- 

ciotten ne;aladas en la fracciSn 	del 2,.t1aulo 22; 
ei '':1Aedichos fm-Iliaros no tent:an lor sí rinFlos derechos 1,rorio3 

a las Ttrentaciones otor.:nas por esta ley. 
:rYc'tio :Y;.La 	tItabajn:lora,la esrosa del trabajador o lel 

pensionista o a _'alta tle la anrosat la concubina de uno tt 
candi 	de la f.-neo:16n 	del arzículo 23,tendr5n derecho a 

las si7uiente3 prestaciones: 
Z.Asisncia cpntétrica a rartir dol día en que el Instituto eer-

tijioue el estafo de er.barazo.La certificaci6n ne:alará la fecha" 
:ro"15n":1e del parto Tara los ei'estos del artículo 25 del :statuto 
len 	jadores al Servicio de los iodercs do ln "n4 6n; 

1::.:tyuda para la .a.etatccia,cuando I 	dictaen réico etcieta 
capacidad ínica•para ananantar al h 	 : 	a ijo.:2sta ayuda ser-.5 oroorcioada 

Sl especie hasta -1,or tul la oo Je seis 7.9ses,con posterioridad al.na-
ciriento y se entret:arl a la madre,o a falta de énta,a la per nona 
encar • nda de alir , eutzttr al ni o; 

canrstilla de :- aternidad,a1 nacer el hijo,cuye costo se-. 
ra se: alado periodicarente por el Instituto. 

3= tener derecho a lan prestacionen que esta'clece el artículo 
2G .n necesario que, durante los seis reses antevieren al rarto,s ha- 
aa 	vi7entes los derechos de la ttral,ajatlora "'se 	.a 	e 

del tranjalor del que se deriven estas ,t -rostaciones.(r-t.27). 
io u tnylajnior en dado do bja r:or cene o renu.ncia o 	ter- . 

.inttsín de la o':ra,del tie.:tpo para el que laya sido áusinado,tero 
Tau baya ,:restado servicios ininterrurridos 	 antoF., 
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la :c-araci,Sn durr:.nte un rIniro de seis mescs,conservará (lrante los 
den_roses si :'Mientes a la misna,e1 derecho a rercibir las prestacio-
nes estalcu,das en este ca.::í.;:ulo..)el 7.iv-o derecho disfrutará_n,en 
lo .que proceda,;:lus fa:-.iliares derecho-haliientes.(art.2S Ley del I.:1. 
Zi..T.-..) 

:es::ects al r—tículo 25 ,.e la Ley :.e:::ral le los 'jrabajadores al 
ervicio del _astado a Tae 7:ace I'eferencia el artículo 2( en su __'ao-
ir, ',no es este artículo en la actual "rey ya rencionada,sine lue 

es el 2 y que a la letra dice: 
Irtículo 23.Las rujeres disfrutarán de un mes de descanáo antes 

de la fe011a•crw, arrcrir.adavente se fije para el l'arto,y de otros 'los 
desnués del mis:.o.iYurante la lactancia tendrán dos descansos entra-
ordinarios .,or día,de redia hora cada uno para ama :antas a eus hijos. 

Artículo 29.Se establece el se•::uro de accidentes lel trabajo 
enfermJfiades :rofeaionales en favor de los trabajadores a oue se re-
fiero el e_rtículo lo.de la Ley y,como consecuencia de ello, el Insti—
tuto se subror.ará en la medida y t4r7.inos de esta Ley en las o';:k:a-
cienes de las Ilntilados y or•unismos p15*licos deriva:los del :;stazu-
to Jur:::Iico de los ?rabajadores al Jervicio de los lode-:.en ,,le L. 
¿ni..5n y da las .17es del trabajo por cuanto a los mis nos _les as se 
refiere. 

1-ara loe efectos de esta Ley serán re:utados wro accidentes del 
trabajo los que se realicen en las circunstancias y con las caracte-
rsticas c:.le elrecifica la Ley Federal del Trabajo,aaí C070 acuelles 
que ocurran al trl::ajador al trasladarse directarente de su doricilio 
al lujar en que deserreLe su trabajo,o viceversa. 

Se considerarán enfe:...-7-:elade8 vrofesionales las oue reunan las eir-
cunst=cias y características seLaladas en las leyes del trabajo. 

Pe acuerdo al artículo 29 de la Ley del I.S.S.S.T.D. nos are -'os 
a lo que establece la Ley :adorna. del Trabajo respecto a accientes 
de trabajo,zus características y enferredades rrofesionales y sus en-
racterláticas. 

1 art7r.culo 47 de la Ley 7ederal del Trabajo es fallece: 
nies3os de tabajo son los accidenten o enfen•edades a que eston 

ernestes los trabjad-)res en ejercicio o con rotivo del Jrabajo. 
Art:lculo 474.Accid,,.ne tic trabajo ez tod le:iín wrzll.nica c pe,--

turcián funcienal,in-edin.ta o posterior, o la roerte Droducidr,  "4,... 
TJentinar:ente en ejercício,o con ro ;i- del tral:ajo,cualquiera que sean 
el lu:•;ar y el 	•t:ly,e2 en -:,.e se preste. 



Queda= incluidos en le definición anterior los accidentes que 

se produzcan al trasiadarre directamente de su domicilio al lu-

gar del trabajo y de este a aquel. 

Articulo 475.Enfermeana ae trapajo es toao estaco -urológico 

aerivaao ae la acción continuara ae una causa que tenga su ori-

gen o motivo en el trapajo en el trapajo o en el meuio en que el 

trabajaaor se vea ooliguao a prabtar bub bLIVIC.10b. 

Articulo tr(b.Serán consiaerauha en toco caso enfermedades ae 

trapajo ias consignaaas en la tapia ael artículo 513. 

articulo 30 de la Ley del I.S.S.S.T.EsLas prestaciones pile con-

cede este canitulo serán cubiertas íntegramente con la cuota a car-

go de las Entidades y organismos públicos que señala la fracción 

II del articulo 20 de esta ley. 

Artículo 3I,de la Ley del I.S.S.S.T.E:La profesionalidad de los 

accidentes y enfermedades será calificada técnicamente por el Ins-

tituto.E1 afectado inconforme con la calificación Podrá designar 

un perito técnico o médico para que dictamine a su vez.En caro de 

desacuerdo entre la calificación del Instituto y el dictamen del 

pWrit0 del afectado,el Instituto le rronondrá una terna preferen-

temente de especialistas de notorio prestigio Profesional para que 

entre ellos elija uno,quien resolverá en forma definitiva y en la 

inteligencia de que una vez hecha la elección por el afectedo,del 

tercero en discordia,el dictamen de éste será inareleble y ror lo 

tanto obligatorio para el interesado y para el Instituto. 

Nrtículo 32 de la Ley del I.S.S.ST.P:En caso de accidente o en-

fermedad nrofesional,el trabajador tendrá derecho a lar siguientes 

prestaciones: 

I.Asistencia médica,quirúrgica y farmacéutice,hosnitsli7sci6n 

y aparatos de nrótenis y ortopedia que sean necesarios: 

II.Licencift con rnce de sueldo íntegro cuando el accidente o 

enfermedad incapaciten al trabajador para desempeñar rus labores. 

El pago del sueldo se hará desde el Primer día de incapacidad y 

será cubierto en la siguiente forma: 

a) Por entidades y organismos públicos durante los períodos y 



bajo las condiciones establecidas en el articulo 85 del Estatuto 

de los Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unión; 

b) Por el Instituto,desde el día en que cese la obliraci6n de 

las Entidades y organismos a que se refiere el inciso anterior y 

hasta que termine la incapacidad cuando ésta sea temnoral,o bien 

hasta que se declare la incapacidad permanente del trabajador. 

Para los efectos de la determinación de la incanacided produ-

cida por accidente 6 enfei-medad nrofesional,re ertarl a lo dia.:. 

puesto Por el párrafo segundo del articulo 3n3 de la Ley Federal 

del Trabajo por lo que respecta a los ex4menes trimestrales a que 

deberá someterse al trabajador y en la inteligencia de nue,de con-

formidad con el mismo nrecepto,no excederá de un año des'uér de 

iniciada una incapacidad cuando se determine si el trabajador es-

tá anto para volver al servicio o bien Procede declarar su inca-

pacidad permanente;en cuyo caso re ertarA a lo dispuesto en las 

fracciones si4ndentes' 

III. Al ser declarada una incanacidad narcial nermanente,re 

concederá al incapacitado una nensión calculada conforme a la ta-

bla de valuación de incapacidades de la Ley Federal del Trabajo, 

atendiendo al sueldo bArico.R1 tanto ror ciento de la incanacidnd 

se fijará entre el máximo y el mínimo establecido en la tabla de 

valuación mencionada,teniendo en cuenta la edad del trabajador y 

la importancia de la incanacidad,serán que sea absoluta nem el 

ejercicio de su profesión aun cuando quede habilitado sara dedi-

carse a otra,o si solamente hubiere disminuido su Aptitud nora el 

desempeño de la mirma.Si el monto de la nenrión anual resulta in-

ferior a 1600.00,se pagará.ftl trabejndorl en substitución de la 

misma,una indeeniTación equivalente a cinco anualidades de la nen-

sión que le hubiere correspondido' 

IV. Al ser declarada una incapacidad total nermanente,re con-

cederá al incapacitado una nensi6n igual al sueldo intecro nue ve- 

nia disfrutando el trabajador y sobre el cual hubiere poTado las 

cuotas corresnondientes,cualquiera que sea el tiempo aue hubiere 
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Prtndo en funciones; 

V. Al declararse una incanacidad nermanente,rea narciel o total, 

ce concederá la pensión rernectiva con carácter provisional,por un 

periodo de Rdantación de dos nnos.En el transcurso de esta lanro,e1 

Instituto podrá ordenar y,por su parte,el afectado tendrá derecho a 

sólicitar la revisión de la incanacidad,con el fin de aumentar o dir. 

minuir la cuantía de la pensión¡re.€1-ún el caro.Transcurrido el perio-

do de adantación,esta última se considerará como definitiva,y su re-

visión sólo podrá hacerse una vez al alo,ralvo que existieren prue-

bas de un cambio substancial en las condiciones de la incapacidad. 

El incapacitado estará obligado en todo tiempo a rometerre a los 

reconocimientos,tratamientos y exámenes médicos que determine el 

Instituto. 

Rernecto a los exámenes trimestrales de que habla ente artículo 

en su fracción I/ no es el 313 de la Ley Federal del Trabajo hl que 

habla de ellos sino el 49I en su segundo párrafo nue a la letra dice: 

si a los tres meses de iniciada una incapacidad no está el trabaja-

dor en aptitud de volver al trabetjo,41 mismo . o el patrón nodrá ne-

dir,en vista de los certificados médicos respectiyce,de los dictá-

menes que se rindan y de las pruebas conducentes,se resuelva si de-

be rehuir sometido al mismo tratamiento médico y poTer de igual in-

demnización o procede declarar su incapacidad permanente con la in-

demnización a que tenga derecho.Estos exámenes podrán repetirse ca-

da tres meres.R1 trabajador nercibirá su salario harta nue se de-

clare su incapacidad permanente y se determine la indemnización a 

que tenga derecho. 

ln 	• (7!1e- ,1 del Tr•tnjo se rle'e 	surile.7,o- 

rin: ente 0111‘ ^st on ol artíclo 11 ,1•7 ln Le r 	(10 los 2r?.. 	.- 

dores nl 	',:'stnilop 	nto 

110 	-1 1.,ortnnte que este,  nrticulo 11 a9 .in 	yn. 

nplique cn1,.ndo sea necesnrio r.uosto ;'te do no 115:crze se 

d•Drc1,on 	:lon trnIsajnlores. 

mecí .n los 



la .Ley ici 	e .f-U:ce Tne cuanflc el 

lo- .i'z'llezca a consecuencia de un rie,:o profesional,los derecho- 

hantcs seraladcs en el articulo 89 y en el oren que estaUece,JTsa- 

n 	una nensión InteEra,equivalente al cien per, iel-.to del s',,eido o 

xl:_e hubiese percibido el tra-najador en el nomento de ocurrir el 

Lo ertblecido en este articulo ,s lo justo dede mi t-:nto de vistn 

er,lue en ,esz forna se proteje a los fariliares de un trabajador rue res-

f•:.ba sun-servicios al 7stado y que fallece a causa de un riez:o ;ro'. e- 

el articule 73 de la Ley dr., 	anterior,la rensión 

T9e se cterjaa a los fariliarea derechohabientes de un tra'najador del 
7stado 	tz7llecla a consecuencias de un ries:o protesionol,solaren- 

drba el 100 el práner aLo y a partir del secando se iba dz-

7.4nr,:»yndo anualrente un 105.', hasta ileLjar al .50orcentaje insuficien-

te a ni u.anera dl ver,parn satisfacer las necesidades de una tanilia 

fue en un ro::ento dado se encontraba sin el jefe ,. 9.e la nisMa. y en la 

7;1 r-ticulo 1 establece que cuando fallezca =a l'encona ponsienada 

-.)or incapacidad 	 u' 	total o parcial,se aplicarán las siTuient 

el falleciniento so 'produce cono consecuencia directa :7:e la coa- 

su clac orij.nd la incapacidad total pernanente,los taniliares derechcha-

1:.;entes sezlados en esta Ley y en el orden que la nisra estahlece,con-. 

ti==!.n :ercibi,,nrlo la pensión con cuota intezra. 

la r: caer es orijinada por causas ajenas a las que dieren ori-

:en a lz incapacidad ....err:anente,sen total o larcial,se entrojará a les 

rechchald^nt''s eli17orte de seis reses de la cuota disfrutada 1,or el 

rensiorizta,sin perjuicio del derecho de disfrutar la pensi6n que en su 

caco le otorjue esta ley. 
Lo e',frblec4 C0 en este artículo es de justicia 1:orque :cono. e ts).1;r.,, 

antrior en 	•caso se disinula hasta un 505: y en la 
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	-etablecía -eise los 2:e ijares derecheiertec ee17:eete 

'che n la "ireica 7:rectzecil5n de :ercilir el irporte te seis reses 

le la cuota fija disfrutada uor el pensionista,ahcra tienen derece 'una 

ens.¡Jn coro lo estaUece este artículo. 

Antes, los fnriliares derecho habientes de i trabajador que fallecía 

en el ceeso de la fraccil5n : no era posible que rudieren vivir con tan 

ocos recursos econánicos,en cee-bio ahorn,ha carbindo totalmente el pa—

norama  var  vara estos hijos que quedan en la orfandad. 

Los trabajadores en caen  de euednr incapacitados en forra nereanente 

total -ser jleilarse,lor invalides o ineaecidad erijinal.a -1..or accidentes 

o enfeleeedades rrofesionales,se benefician con un sez7uro colectivo de 

retiro de ..100,000.00 establecido a partir del prirero de enero de 1921 

or el Qobierno `e: eral _ara todo 3U 1,ereonal. 

Los trabajadores cue se pensionan ror vejez de acuerdo a la Ley del 

:.3.3T.2. y por invalidez :2 total y 'erránente :ero eue esta incaIaci—

dad sea originada por causas ajenas al servicio,o sea que no se produjo 

nor un accidente o por ura enfermedad ;rofesionales,e1 se:laro de retiro 

eue 	 oerá de acuerdo a la tabla que aparece a continuacin. 

:o estoy de acuerdo en lo referente a la aplionc4 6n In este ta'Tla á 

un trabajador eue quede incapacitado para el trabajo 1.er accidentes o en—

feredades no profesionales,I.orrue "_icha tabla soleIeente ampara a traa—

jadores eue teman 15 aLes de servicios o rj.s y los que ro ten:an ese :•1— 

nteo,quedan sin el seuro.CréO que en este caso al traajador tarbin 

se le debe otorzar el secaro de cien 	*,:esos,porque se retl= del ser-

7iCi0 por causas ajenas a su voluntad y se les debe otoreer sin toee.r en 

cuenta los aLos de servicios prestados. 
Adens-este securo es ruy conveniente nue se increr.ente riUicrrente 

confor -e aumente la vida cara. 
Aí0',73 
1 

16 	 

17 	 

71: nLvIcIol 	:or2o 	 U =1:7=j1C'. 	AEO 
:;40000.00 

425000.00 

45 0.'0.00 

D2 17.7.V. 

16 	  

19 	  

20 	  

,F ?'?In: 

47 500.00 

50 CC0.00 

72 7C0.00 



Ti 	 

AGS 	11: 	• 	7'.7r.:1 I011: 

';550(70.00 _C0.00 

0 000.00 77 	 r'.5 000.00 

CC0.00 9C1 	  90 000.00 

2/. 70 COO.C.0 29 	 0,5 000.00 

25 75 000.00 

^r,29 de retiro del  trae-.jador ror 4ncar7.cid total 	pc.-r:1,-,onte 

e aereedor 	este se:-uro sin. tara r en cuenta su edad en  el cr.so 

asci ,,lentes o enfcrnodados Drofesionales,coo lo corentn7-es ya,en su 

11 artículo 78 z7.e cota ley establece que el Instituto en cur,pliialto 

	

las 2raccienDs 	y 7 del artículo te-cerocontando con la cocreracil5n 

-v7.0yo :le los trr:_bajndores,otorcará prestaciones y realizará promocio-

nes sociales 7lue mejoren.su nivel de vida y el do su :Cr.:ilia,:.1edinnte 

social y culto-r1 evlccua(la y disponiendo de servicies cue 

satsn.jan las nn-->--1,1a,les (le ed”,,c-;ón,''e ol 4,-,,ntación y vPstdo,de 

canso  y es.:arcirliento. 

La .,N1 (tica stejn-;da respecto a la satisfacción de la necesidad de po-

seer vivienda ror los trabajadores del 2stado,óste ha tratado de -coal- 

verlo 	nn lo 1-..a lo7rado a esta fecha.= I.8.3.3.T.. na cuenta con re- 

cursos suficientes para construir casa baratas para todos los trabajadores 

:ctado,por lo que es necesario que haca un mayor esfuerzo tendiente 

lo17,-r," este objetivo. 

Iróst',,:,os de esta n-.turalcza que el Instituto 

- - a lo trabajadores del Ido ascienden coro má:-imo a 3520 000.00. 

.. W110 =Z0.2stas nrcIstanos so hacen hasta ror seis meses 

de sueldo,::acKndolo hasta en 72 quincenas co: o rá.niro. 

asuero al artículo 72 tienen derecho a jubilación-los trabajadores 

con 70 ai.os de servicios O rás e 	tie7:po de contribución al institu- 

to,en los tól7linos eue esta misma -,  ley establece 	,us sea su eda. 

	

jlación 	deretilo  rwp  eunacantidad  equivlente al 



ull:e se de:fiue en el artículo79 y au per—

cerción comenzará a nPrtir del día siguiente a aquel en que el tra—

bajador hubiese disfrutado el último sueldo nor haber causado baja. 

Sin embargo,lacuota diaria Máxima para las nensiones y jubilacio—

nes nunca será mayor de veinte veces la cuota mínima vigente en el 

Instituto,a que se refiere el artículo 78. 

Según el artículo 79 el nromedio del sueldo básico disfrutado en 

los tren anos inmediatos anteriores a la fecha del ecuerdo nor el oue 

se conceda una pensión o una jubilación es lo que se denomina sueldo 

regulador. 

De acuedo con el artículo 78 la pensión total:por vejez que re 

conceda con cargo al Instituto,en ningún caro podrá Per inferior a 

S37.47 diarios,o en su defecto,a la cuota diaria mínima que en su ca—

so establezca la Junta Directivalni podrá exceder del Inn% del suel—

do regulador a que se refiere el artículo 79. 

De acuerdo al artículo 73 de la Ley del I.S.S.S.T.E tienen dere—

cho a rensi6n nor vejez los trabajadores que habiehdo cumplido 55 

años de edsd,tuviesen 15 anos de servicios como mínimo e igual tiempo 

de contribuir al Instituteh. 

El artículo 74 establece que el c6mnuto de los anos de servicios 

se har4 considerando uno solo de los emnleos,aún cuando el trabaja—

dor hubiese desempeñado simultaneamente varios,cualesquiere nue fue—

sen:en consecuencia rara dicho cómputo se considerar4,nor una -010_ 

vez,el tiempo durante el cual haya tenido o tenga el intererndo el 

carácter de trabajador. 

7n el cómputo no se considerará el tiempo de servicios prestndos 

con carácter militar efectivo o asimilado,cuando se trate de pensio—

nes con carro al patrimonio del Instituto 

El artículo 75 establece que toda fracción de más de seis meses 

de rervicios,se considerará como ano completo,para los efectos del 

otorgamiento de la pensión. 

Conforme al artículo 77 el monto de la pensión por vejez re fija— 

rá a los trabajadores que hayan cumplido cincuenta y cinco anos de 

edad,que hubiesen prestado quince anos de servicios como mínimo y 
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contribuido al Instituto por el mismo neríodo,ln nPnri6n 'e calculn_ 

rá anlicando al sueldo regulador n que se refiere el nrticulo 79,los 

norcentnjes que se sennlan en la 

15 años de servicios 	 

tabla que a continuación enot,mos: 

40 % 

16 anos de servicios 	 42.5 % 

17 anos de servicios 	 45 % 

18 nnos de servicios 	 47.5 % 

19 Pinos de servicios 	 5n s. 

20 anos de servicios 	 52.5% 

2/ anos de servicios 	 55 % 

22 anos de servicios 	 60 

23 anos de servicios 	 65 % 

24 anos de servicios 	 70 

25 anos de servicios 75 < 

26 anos de servicios 	 80 < 

27 anos de servicios 	 85 % 

28 anos de servicios 	 90 

29 F003 de servicios 	 95 °I 

Rl articulo 79 dr* 1^ ley de esta Institución establece que narn 

el monto de le nensión a que tengan derecho los trabnjadores,re toma-

rAn en cuenta exclusivamente el sueldo o sueldos percibidos y, e /lar-

tir del lo de octubre de 1925, sólo se considernrAn aquellos sobre 
los cuales se hubiesen cubierto las anortaciones correspondientes. 

Pléi mismo para calcular el monto de las cantidades que corrernondnn 

por jubilación o por pensión en los términos de los artículos 72 y 

77,resnectivnmente,se tomar4 el nromedio del sueldo b4rico,disfru-

tad° en los tres anos inmediatos anteriores e la fecha del acuerdo 

por el que se conceda.T)icho nromedio se denominarA sueldo regulador. 
Rl derecho al rapo de le pensi6n nor vejes comenzaH. a -1prtir del 

día siguiente a aquel en que el trabajador hubiere nercihido el úl-

timo sueldo nor haber causado bajnZarticulo Pn de la Ley del I.9.-- 
S.S.T.E.) 
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El artículo 82 de la Ley del I.S.n.ST.E. establece nue la pensión 

por invalidez se otorgará a los trabajadores que se inhabiliten fí-

sica o mentalmente por CURAS ajenas al desempeño de su cargo o em-

nleo,si hubiesen contribuido al Instituto cuando menos durante 15 

anos.R1 derecho al pago de esta pensión comienza a partir de la fe-

cha en que el trabajador cause baja motivada por la inhabilitación. 

Para calcular el monto de esta rensi6n,se aplicará la tabla conteni-

da en el artículo 77.en relación con el artículo 79. 

R1 artículo 83 de la ley del I.S.S.S.T.R establece aue no se con-

cederá la pensi6n por invalidez: 

I. Cuando el estado de inhabilitación sea consecuencia de un ac-

to intencional del trabajador u originado nor algán delito cometido 

por el trabajador; 

II. Cuando el estado de invalidez sea anterior al nombramiento 

del trabajador. 

Rl otorgamiento de la pensi6n por invalidez se otorga a petición 

de parte,con base en esaltolicitud el Instituto nombra a uno o más 

médicos o técnicos que certifiquen la existencia del estado de inva-

lidez.Si el interesado o su renrentante C'rebrentantes no estuvie-

ren de acuerdo con este dictamen rueden nombrar médicos particula-

res para que dictaminen,en caso de desacuerdo en ambos dictámenes 

el Instituto propondrá al interesado una terna preferentemente de 

esnecialistas de notorio prestigio profesional para nue entre ellos 

elija uno,el cual será el que dictamine en forma definitiva,una vez 

hecha la elección del tercero en discordia,el dictamen de éste se-

rá inapelable y obligatorio tara el Instituto y rara el interesado. 

así lo establece el artículo 84 de la tey de esta Institución. 

nl artículo 85 establece qtie los trabajadore!' nue soliciten ten-

ri6n por invalidez y los pensionados por la mierra causa están obli-

gados a someterse a los reconocimientos y tratamientos que el Ins-

tituto les prescriba y proporcione y,en caso de no hacerlo,no se les 

tramitará su solicitud o se les suspenderA el goce de la pensi6n. 

El artículo 86 de le Ley del I.S.S.S.T.R dice que la pensión 
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er :In-:-alidcz y la tra7itaci6r. de la misma se suspenderá: 
I. :ua.7:do l 1, essionista o solicitante esté desenpeflando cardo o 

.apIeo en alla de las entidades u or:anisnos rúblicos; 
J:1. 7:n el caso 	sue el pensionista se nieGue injustificadwente 

a. sesetrse a las ínvestizaciones que en cualquier tierno crdene el 
:Instituto se practiquen,o se resista a las nedidas preventivas o cu-
rativas a que debe sujetarse,salvo que se trate de una persona afec-
tada de sus facultades mentales.:1 paGo de la rensin o la trarita-
cídn de la solicitud se reanudará a partir de la fecha en que el pen-
síonado se someta al tratamiento rélico,sin que haya lusar,en el rri-
rer caso,a1 reinterro de las prestaciones que dejó de percibir duran-
te el tierpo que durd la suspensión. 

:1 artículo 07 de la Ley del 	establece que la tensión 
por invalidez serl revJcada cuando el trabajador recupere su capaci-
dad para el acrvicio,teniendo la ol.li.-Jación el oraaniw.o Oblico en 
el que Irestaa sus servicios de reetituirlo en su empleo si 	nue- 
vo es apto para el niaro o en caso contrario darle otro que pueda de-
seapellar debiendo ser cuando renos de sueldo y cates-ría equivalente: 

Za ruerte del trabajador vspr causas ajenas al servicio,dice el ar- 
a- a-nio 	tic la Ley del I.3.2.3.T.72,cualquiasa que sea 	dad,y sier- 
ro Tue 	contri'.uido el Instituto por r:gs cle quince e.4..os,asi 

ce: a la de un pensionado por vejez o invalidez,darán ori:-,en a las pcn- 
sienes de viudez y de orfandad o pensiones a los ascendientes,sejtIn 
lo previene esta ley."Z1 derecho al paco de esta pensión se inician 
a partir del die. sijuiente de la muerte de la persona que haya orirji- 
nado la pensiSn. 

:l artículo 89 de la Ley riel I.S.S.S.U.establece el orden vara - 

:osar de las pensiones a que se refiere este capítulo siendo el si.T-
jlionte: 

I. -Szposa sirn4rstite e hijos menores de 18 aiios ya sean le.2;ítiros, 
naturelet: reconocidos o adoptivos; 

IZ. A falta de esposa 	concubina,aierpre que hubiere 
..,:ido hijos con ella el tral)ajador o nencionado,o vivido en su com-
rai.a durarte los cinco ai.on que precedieron a su suerte y ari:Jos ha-
yan estado li'sres de matrimonio durante el concubinato.Si al morir 
el :rribajador tuviere varias concuM.nas,ninzuna tendrá .lerecho e. pen-
3:1‹1:n; 

earcso surfro.Y.t... nics.pre que la muerte de la esposa tra- 



r. r; 	Ir 	a_os; 	incan 
y 	eninryrc,.-ente 3e ella; 

n v 	c‹!.“.-.:,, e1:ijos o coreulr-,1 a rc4,1n 	!-uer.te se 

a 	r..- cen.dentec ea ca:^ 3r ,:luo l 	njt  dcrer,:lido ecou- 
: ente del in•ajadr,"•o rena".onalo,durnnte les cinco al.es aaterio-

res a su 

canzidad '..otn1 	ten -an de..-ccho lez delidos sei2ladon en ca- 
da nna de lns l'racciones,ne dividirll. por rarees  iu.o.lee entre ellen. 
Juando rjusen varios loz benez:jciaries le une pensi6n y aljuno ae e-
llos perdiese el iorecho,la part:e . que corresnonda ser:{ rei,ar":ida oro-
rorcionalroate entre los restantes. 

De acuerdo con el artículo 5C 	la :ey del 	 r.ento 
de lar pcnn±ones se erleulT-4  anlieande las siuj.entes rtl 'lao 

1. :1.1:uide el trabajador fallezca deniut5s de quj.nce olon de servi- 
cion,la 1:onsi3n 	equ::.vrlente durante el Driror año., :osterier al 
deceso,a la que huiese corredítíndido al trabajador en los t3 `":fines 
ac los artículos 77.72, y 79 do esta ley.urante les ,cinco aLes suce- 
sivon no disi.:ilatir.11 en un 10 	nasta reducirla al 505 de la cifra 

L. Al 2a1ler= un jubilado o un pensionado reri'e.jor, o :or inva-
lides,cus deudoo,ca el orlen estnUccido nor esta loy,^ont4 :w,rn 
1-:ercliendo :enni3a 

a) 1U Z7C':: del monto orijjinal,durante el -1'ricr alo. 

1)) Del Ile;:;undo en adelanto cc irz5 rebajando un 10:; - y así suce7i-

vanente hasta llejar a la nitari de la 1-,ensi3n ori:da01. 
De-acuerde con el artícule . 91 de la Ley del 	 a los 

jos !rsyerrs de•11'; aLoS solar-ente ce les DUC"1.0 peasi,7finar cuando est¿In 
en.feres de ura enfrrl:.ead duradera,clet'ectes físicos o enferr.-:eda 
quica,cl paje de l n  rens46a du,-arrl du"-ante el tie7:no (!̀ te cuboi-ta 
la inenacidad. 

1.a cuanto a la rujer viuda o la concubina se le pa2ar-e la rensió,1 
r4 eatran no contraija n,atri:lonie .1. viva en concubinato,de acuerdo con 
cl r"-t -feulo 92. 

acuerdo con el artculo 7'.1 de 3a Ley del .,.. 	 -':ra"!Ja- 
jader que se co aro 	servicio den;u4s n4  laker czn.tt- 	e,.lande 
ranas 	/1.oc al Innt4 tntod=t dejar 	Itte In totallad 	7 az 
al:ertaclones,a efecto :Ir quo al c=plir la o'In•I yoqneri.j:a -;_arr-, la :en- 
si(in,sc le ato  :;ate In 	-rto 

cwrlir _.cc cincuentn : cinco ..._cc 	 'Jus 



erecheientee se lee ceer::er la renetle en les tree,eos 	?:.i Ves. ley. 

artcule 95 eeteTelece oue al - 1..abajeler Que sin tener derecho a l'ene 

:ión ror vejez o invalidez,se zepere definitivareente el  servicio, se le 

torjer-5.,en sus respentivos casos,ura irdemnizaeiór 71obal equivalente a: 

_'unto total :le las cuotas con que hubiese contribwedo de acuerdo 

ton la fe.acnión II del artículo 15,si tuviese de uno a cuatro ailos 	ser- 

vicios; 

_T.71 monto total de las cuotas Que hubiere enterado en los términos 

le la fracción iI del artículo 15,m :1s un mes de su illtieo sueldo b5.sico 

uellin lo define el artículo 14,si tuviese de cinco a nueve ¿Los j.e servicios. 

III.= rento teta' de las cuotas eue hubiere pajado conforme al mismo 

:recepto,mrls dos neees de su vIltimo cuello básico,si hu:niene permanecido 

el servicio de diez a catorce ai"tos. 

3i el trabajador falleciere sin tener derecho a las pensiones nencio- 

.adas,el Instituto entreeará a sus familiares derechohallientes el impar- 

e de la indennización clobal. 

1 articulo 	eeta-elece que el derecho a la jubilación y a la pensión 

33 inprescripl:ible.Las rensiones caídas, lae indernizacienes elobales y 

raalquieee prestación en dinero a carro del.instituto que no se reclame 

:entro de los cinco araos sijuientes a la fecha en que hubieren sido exi-

:ibles,:,:rescribirtIn a favor del Instituto. 

De acuerdo al artículo 99 	la Ley de esta institución establece que 

es créditos rentecto de los cuales el. Instituto tenTa el cerdo ter 4n ecree-

lor,cualquiera que sea su especie,:rescrreirán en diez anos,a contar de la 

:echa en que el prorio Instituto pueda,conforme a la ley ,ejercitar sus 

Irrechos. 

De acuerdo el artículo 136 los lensionados y jubilados teedrt-5.n los in-

:remontes salariales que el eersonal activo reciba.Aderrels teedrrIn derecho 

una --ratificación anual equivalente a cuarenta veces la culta diaria de 

pensión,pneóndoseles la ritad antes del 15 de diciemiere,e1 otro 505 a 

s ter(ler el ,Iuince de enero. 



2 'TC, z1. 
Las vacej.,-Ines de les trabajdcwes docentes se reir 	rol' loe 

respectivos calendarios escolares,y las de los trabajadores no docen-, 

tes que presten servicios en las escuelas,por las disposiciones que 

dicten las dependencias de su edscripción.(artículo 45 del Reglamen-

to de las Condiciones Generales del Personal de la Secretaría de 

Educación Pública). 

Los trabajadores no podrán negarse a disfrutar de sus vacaciones 

en las fechas que les sean señaladas,con excepción de los que se-en_ 

cuentren en el desempeño de comisiones accidentales al mismo tiem-

po que deban disfrutar de aquéllas,en cuyo caso podrán tomarlas 

treinta días después de su regreso a la dependencia de su adscrip-

ción.(artículo 49 del Reglamento de Condiciones Generales de Traba-

jo del Personal de la Secretaría de Educación). 

De acuerdo con la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado en su artículo 30 los trabajadores que tengan m4s de r 

seis meses consecutivos de servicios disfrutarán de dos reríodos 

anuales de vacaciones,de diez días laborables cada uno,en les fe-

chas que se señalen al efecto:pero en todo caso se dejarán guardias 

rara la tramitación de los asuntos urgentes,rara los que se uti-

lizarán de preferencia los servicios de quienes no tuvieren dere-

cho a vacaciones. 

Cuando un trabajador no pudiere hacer uso de las vacaciones en 

los períodos señalados,por necesidades del servicio,disfrutará de 

ellas durante los diez días siguientes a la fecha en que haya desa-

parecido la causa que impidiere el disfrute de ese descanao,perc 

en ningún caso los trabajadores que laboren en períodos de vaca-

ciones tendrán derecho a doble pago de sueldo. 

Fi artículo 40 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servi-

cio del estado establece que en los días de descsnPo obligatorio 

y en las vacaciones a que se refieren los artículos 27 al 3n,los 

trabajadores recibirán asalario integro:cuando el salario re pegue 

por unidad de obra,se promediará el salario del último mes. 

Los trabajadores que nresten servicios durante el día domingo, 

tendrán derecho e un rapo adicional de un veinticinco por ciento 
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sobre el monto de su sueldo presupuestal de los días ordinarios de 

trabajo. 

Los trabajadores que en los términos del artículo An de esta ley 

disfruten de uno o de los dos períodos de diez días hábiles de vpop-

ciones,Dercibirán una prima adicional de un veinticinco por ciento, 

sobre el sueldo nresupuestal que les corresponda durante dichos nerio-

dos. 

2.7 Licr.ncIAs. 

Las licencias de los trabajadores al servicio de lp Secretaría de 

7ducaci6n Pública son de dos clases:con goce y sin goce de rueldo,de 

acuerdo con el artículo 5n del Reglamento de las Condiciones Genern 

les de Trabajo de la misma-,  Secretaria. 

Como lo establece el mismo Reglamento de Condiciones Generales de 

mrabajo antes mencionado en su articulo 51 las licencias sin goce de 

sueldo se concederán en los siguientes casos: 

1. Pera el desemnelo de puestos de confionza,cprgos de elección 

popular,comisiones,oficiales federales y comisiones sindicales; y 

. II.Para el arreglo de asuntos particulares a solicitud del intere-

nado,una vez dentro de cada año natural y siempre que no tensa nota 

desfavorable en su exrediente;hesta-de treinta días a los *nue tengan 

un alo7de servicios,hasta de gn días a los que tengan de uno e cin-

co aRos de servicios ,y hasta de iRn días e los que tengan más de 

cinco años. 

El articulo 52 del Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo 

del Personal de la Secretaria de Educación establece que re concede./ 

rán licencias con goce de sueldo en los siguientes casos: 

I. Por enfermedades no profesionales,a juicio de los médicos de 

la Secretaria: 

al Si el trabajador tiene nnr lo menos seis meses de servicios, 

hasta 15 días con sueldo integro,hasta 15 días más con medio suel-

do y hasta un mes sin goce de sueldo. 
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b)k los que teng-nn de 1 a 5 alos de servicios,hasta in días con goce 

de sueldo Integro,hasta An días más con medio sueldo y hasta 60 días 

más sin sueldo. 

c) A los que tengan de 5 a ln anos de servicios hasta 45 días con 

sueldo íntegro,a 45 días más con medio sueldo y a 9n más sin sueldo. 

d) A los que tengan de ln años de servicios en adelante, harta 6° 

días con goce de sueldo íntegro,a otros 6n con medio sueldo y R. 

días más sin sueldo. 

Concluidos los anteriores términos sin que el trabajador que re 

encuentre en el caso respectivo haya reanudado sus laborer,la. Secre-

taría queda en libertad de dejar sin efecto su nomhramiento,sin res-

ponsabilidad rara el Estado.Los cómputos de los anteriores términos 

se harán nor servicios continuados o cuando,de existir una interrur-

ci6n en la Prestación de los servicios,ésta no sea mayor de seis me-

ses. 

II. Por enfermedades Profesionales durante todo el tiempo-6 meres 

como máximo-que sea necesario para el restablecimiento del trabajador, 

y en la inteligencia de que su reingreso y la indemni.raci6n nue le 

corresronda,en su caso,se ajustarán R. lo dispuesto Por la Ley Fede-

ral del Trabajo, y 

TII. Por cualquier otro motivo hasta Por tres días en tres ocasio-

nes distintas,senaredas cuando menos por un mes,dentro de 'cada 12w 

nstaslicencias nodrán ser concedidas nor los jefes de Ans respectivas 

dependencias de la Secretaría bajo su responsnbilidad,d>ndo el aviso 

corresnondiente al Departamento de Personal de la misma f*,enretprís. 

Lo establecido nor este artículo en su fracción I respecto a que 

cuando el trabajador ya no tenga derecho a más días de licencia sin 

goce de sueldo,considero procede solicitar licencia sin goce de suel-

do nor tiempo ilimitado a través de la renresentaci6n sindical con 

base en el artículo 43 fracción VIII de la Ley Federal de los Trbaja-

dores al Servicio del Estado,que aunque no se refiere a la solución 

de este problema planteado, en la Práctica sí se le puede dnnn- ar- 
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ticulo entes mencionado establece:Son obligaciones de.los titulares 

n que se refiere el articulo 1 de este ley: 

VIII.Conceder licencias sin goce de sueldo es sus trebejedores,rera el 

so,desempeao de les, comisiones sindicales que se les confieran o cuando 
sean promovidos temporalmente el ejercicio de otras comisiones en de—

pendencia diferente e le de su plome o como funcionario de elección 

nopulftr. 

De otra forma el trebajador perdeffe su emploo,edemAs de ~ter en—
fermo.Con le licencie por tiempo ilimitado tiene erepurado su trebe—
jo y podré volver a él cuando ce recunere. 

seria-muy•conveniente que cuando un trabajador se enferme y me le 

terminen sus derechos a seguir/ con licencia con sueldo completo o con 

medio sueldo y que se pruebe que em el dnico sostén de le femilie,que 
le Secretario' pronorcione trabajo cuando menos a uno de los miembros 

de le mismeide acuerdo e su instrucrión,nare evitar que caiga en une 

situación de miseria extreMa. 

T,o esteblecido Tior le fracción Ti del articulo 52  del Replemento:de 

eondictónes: de trebejo ye.mencionftdo,me debe remolver conforme el 

articulo 32 de le Ley del 2.S.S.ST.R. ye tratado en el inciso 2.5 
de este trebejo y el articulo 513 de la Ley Federal del Trabaja de 

acuerdo e le tabla de enfermedades de trabajo y e le tabla de velua 

dónde incapacidades permenentes,establecid+•s en ente último erti—

culo. 

Rn lo. referente a le fracción /II del articulo 52 del Replementh 

de condicionen nenerales de 'trebejo sobre la concesión de licencie 

por cualquier otro motivo hasta por tres días en tres ocasiones dis—

tintfts,separedas cuando menos nor un mee dentro de ceda eflo,por par—

te de los jefes de les dependencies de ln Secreteria,de lugar a que 

estos jefes le interpreten a su muy personal conveniencie.Si el je—

fe es humano y comprensivo,por cada falte de un trabajador hasta 

completar nueve en el Pillo ce lee justifica o si no es ani nor tres l'al- 

-66— 



tac de un día cada una,separadas determinefio ndmero de díam,da'.1u-

ger a que ya no tenga derecho a que se le justifiquen más dies.Es 

muy necesario que se reelamente la concesión de estas licencias no 

de hasta tres veces y de hasta tres dias,sino que diga en el regla-

mento que el trabajador tiene derecho a nueve días de permiso duren-

te un afio,los cuales rodrA tomar de uno en uno en forma senarede o 

juntos hasta tres como m4ximo,previo aviso cuando menos un día en-

tes,pero cuando no le sea posible avisar nor tratarle de circunstan-

cias imprevisibles,que justifique su falta el siguiente día de hmber 

feltado.Que se reporte al trabajador solamente después de completar 

las nueve faltas en el nao,dAndole copia del correspondiente reverte. 

Esta reglamentación sobre estas licencias evitaría muchas irregula-

ridades y favoritismos. 

El artículo 53 del Reglamento de Condiciones (lenerales de Traba-

jo del Perosnal de la Secretaría de Educación establece que para la 

concesión de las licencias a que se refieren las fraccionel I y II 

del artículo anterior,se observarán las siguientes reglas: 

a) En caso de enfermedades no profesionales de los trabajadores, 

las licencias serán concedidas previa comprobación hecha por médicos 

de la Secretaria-precisamente el día en que deba eareelar ft contarme 

la licencia-y expedición del certificado correspondiente en el que -^ 

se haga constar la clase de enfermedad y el tiempo que requiero( su 

atención,ftsi como si la misma emeftte la separación del servicio de 

acuerdo con el artículo 85 del Estatuto Jurldico.No se acentar4,nm-

ra conceder licencias con goce de sueldmingún certificado médico 

que se presente después de veinticuatro horas de verificada la visita 

de comprobación,salvo por deficiencia comprobada del servicio médico, 

tanto por lo que hace a la visita de comprobación como por lo que a-

tañe a la expedición del certificado.Si hubiere inconformidad del 

trabajador con el dictamen médico oficial podrá solicitar la interven-

ción del médico del sindicato,y en el caso de discrepancia de °rindo-

nes,la Secretaría y el Sindicato de común acuerdo nombrarAn'un ter-

cero en discordia.Los honorarios del médico Arbitro serán cubiertos 
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nor mitad por la Secretaría y el Sindicato. 

b) El personal fea-Aneo deberá recabar certificado de las delega-

ciones médicas de la SecretarIft,o,en el caso de que no existan és-

tas,de las correspondientes a la Secretaría de Asistencia y Selubri-

dad PdbIlta o de cualquier otro servicio médico de alguna unidad bu-
rocrktica del Poder ejecutivo Federal existente en el lugar de ads-

cripción del empleado.rn los lugares en que no radiquen médicos el r 
servicio de la Pederación,lft comprobación se hará por medio de certi-
ficados expedidos por los de la localided,legalmente eutorizados 

na ejercer su profesión. 

e) En los'casos a que se refiere la dltima parte del inciso en-

terior,la Secretaría se reserva el derecho,cuando lo estime convenían-

te,de hacer reconocer a los trabajadores por un médico de su confianza 

y,de haber discrepancia entre ambos dictAmenes,seobservar4 el proce-

dimiento ',Melado por el inciso a).. 

Como podemos darnos cuenta por medio de la lectura de este artí-

culo 53,ya no responde a la necesidad de la presteción de un buen 

servicio médico a los trabajadores de la educación,puesto que es el 

Instituto de Seguridad Social al Servicio de los Trabajadores fiel 

tado,al responsable de la Prestación de este vital servico en toda 

la República,no solamente al personal de la Secretaría de Educación, 

sino e todo el. personal dependiente del Poder Ejecutivo Pederal.Las 

licencias médicas también esta Institución las otorga. 

2.8 CCIE/OR no ADSCRIPCION. 

Los artículos 55,56 y 57.del Reglamento de Condiciones Generales 

de Trabajo del Personal de la Secretaría de Educación Ptblice nos ha- 

blan de los cambios de adscripción. 

Artículo 55.Los cambios de los trabajadores sólo re efectuarán: 

I. Por necediciades del servicio.rn este caso,si el trabajador 1213«.,  

nifiesta su oposición en un plazo de cinco días contados desde 	fe- 
cha en que se le dé a conocer su cambiol debert5 demostrar ante la de- 
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endencia de zr.i. n 	im l recedencia le la 7aolida,parn we ella 
lc oend-cente. 	"1 	i. ln .oS" 	a inwareteneda 

del trabajado- o CC7C 	faltas coretidas por el 	7e- 
--etrría debe-x su:2-agr- la omotos 	71-1«larde el vtaje corres;w:1 4 In- 
te y si el traslado fuer:. 	_ tirl)c lar' o o inIcfdo,pajar5. los 
tzz qLle oriY;ine el tr::.r.:Ip:.r:e nel  7er.aje de caoa 4ndisrensable rar lr 
4 nstalac6n del c:Irywe 	"rabajader y de _cc 	hasta el se- 

.-:rado que rie 11  l-sen.al; 

II.Por pe=uta de emtleo:s T.le reciban retrib1:ci5n equivalente,ten-
,:jan equivalencia escala.fonaria y cond'ciones c4rilares de cromoci3n,con-
certada de cor:dn acuerdo ea_ *zre los trabajadores,ein perjuicio de tercero. 
y con anuencia de la Secretaría; y 

III. I•or razones de enfei-edr..d,p.eliwo de vi3a,s0e;uridad persona., 
debidamente comprobadas a juizio de la -;ecretaría,a solicitud del in-
teresado. 

articulo .31; esta 	 ce 	de con3idera.r:,1 insusistente la rer- u- 
,a cuando, en un lapso de C it. des1u4s le efectuala,se compruebe nue 
se realis6 por in=cralidni 	•.1 ::uno de los per-utantes, 

	

.rtículo 57 eetloce -ne 	tra'ajador -:,o1r5 hacer 
de-2initiva si le 	- 	le cinco aL_os 7n-n 	j" .117) 5n,74  

ter-peral ror un tic-po rryor 	-- uo le :.alce ::ara 	dorar':cs 
de jubilación. 

-esi.ecto a lo que establece el 9.1-tc,.114.) 75 en le. fraccijn 1 del ear- 
bio de un trabajador ror 	 que es un t4rriro 
restante anplio e im.,:reciso 	p'leJ.,-) dar 'lujar 	que 	tvacajaor 
car.biado de adscrincin for una acsoci .fn le 'necry, etenela nuó Je le 
--.a..-ja,scr lo tanto es convintea_ue ce deterrine en au4 casos precisos 
se considera incornetnte 2. un trnalador,cuzlles los elaentes a...le se 
van a considerar para de.,9rinar la inco;t1.etencia del tra..1,a:h.lwr y 
hasa nue uele plenarento 	ata tc7. P.r 	7.s.di,la3 
cue considere la Secretaría rrevio acuerdo con la roprenentacicfn sin- 
dical. 

Se tienen oue llenar u: .1. serio jc re,-..W.,c'tos ro- .7 -te de 1:s traa- 
jnlores 'lo eucaci,-!.n 	ju T 	le t.1C se surone -11)e todo tra, 
*r:aj!.7.or -„ILe 	nido cont-:an cc c.-.:etenze y ne nrrlentro 	.jun.da- 

1 	 ientos 	 loo   	 :,co 	nte 
rara seuir d:serrel-ando 

un '.,rai:rjador 
derondencia 

cs:71:n 4 cnr lo :a:.  '- 



aleto la euperiorilad,ara que ce le allicue 	sancién a que ee 
z:crceder,con cenia a la oficina dc adscripciones :a.ra que no ce le 

atienCis en su tráite de caie de e».scriecihn en tanto no se resuel-
va su situnci6n. 

n cuto a lo establecido no,- el artículo 57 que in:dde cl 
Oe un trabajador que le :altan 'senos de cinco ni.os ra-

ra jullarse,no veo la re..7,n zuficiente :ars ello,nuesto aue ese tra-
rendir :ojo_ en un lw -ar donde esté a .7usto eue en donde no 

lo eutá,si es por r1:.sones econdrAcas a ese trabajador que Ge. va a_san-
lar se le va a 11:ar un sueldo que fornosanente ce le tiene eue 1.azjar 

r. otro tra;:ajador y por que no darlo el cario a 7enera de est-1:111c 

a un trabajador quo ha dedidado =a 	al servicio de la educación. 
:11 la ;Táctica 30 ponen una serie de barreras a los trabajadores de la 
cf.udad que ce euieren ir a provincia,y se debería hacer todo lo con- 

sea,a todos los trabajadores de educaciée que ce quieran ir 
la Drovincia que CO les den facilidaden,rorque dentro del rledioe4uca-

tivo e:'isten :evehos trabajadores aue ..esaan irse a trabajar a los Ea-
',:a(los,que ya no quieren estar en la ciudad. 

Y 

.1 arzículo '5; del .1:e -1r1:onto de las '..:ondicienes.eneralen de Tra- 
lajo 	de la :;ecretarla de ::;ducaci6n 	eztaUece que 
la suspeusi,511 	las e2cetos del nourar.iento de los trabajadores a 
que ce re.:icre el articulo 	del ..:statuto,sin perjuicio de lo c..:ue die-
ron() la ley de ..esDonsabilidades de :iuncionarios de la loederación,se 
decretarK do acuerdo con las si,uinetes ref-las: 

1". 	los CaGOD t1.a conisión cle delitos de cualquier :::énero,la sus- 
nensi6n 	iniediataLente que la Secretaría tena conoeiniento 
.;,0 la urisi3n preventiva,retrotrayándose los efectos de aouélie al día 
en que el tra:eajor fue a:rehondido. 

.ste. susIensi.5 tendr:': vicacia hasta la fecha en que se cerprue- 
Te epto la ;Iecretaría de ::duenci(5n oue se ha orlen ...o in 	ror 

juUcial ejecu'zoriale. 
c;.:(1 do que se dicte :lent ncia z,J -edcautoria 	 riusnsiJn 

eoninuarl.en vi:er hasta que el Triuer.-1. dc Arbitraje resuelva al de-
b) tener lu'ar el cose 'de]. e!Tleado; 



II. Cuando el trabejAdor contraiga 'alguna enfermedad contagio-

sa nue signifique peligro Para les personas que trabajan con él,la 

suspensión oneraen inmediatamente que lo resuelve le denendencia de 

su adscripción,sin perjuicio de lo que determine el dictamen médi-

co correspondiente,teniendo en cuente les disposiciones que normen 

le concesión de licencias: y 

III. En los casos de suspensión e que se refiere la fracción V 

del artículo 44 del Estatuto,le Secretarle,previa e invariablemente 

solicitara del Sindicato su conformidad con tal suspensión,y éste 

su vez,estara obligado e otorgarle si 'aquélla demuestra que los he-

chos imputados al trabajador son de loe comprendidos en la menciona-

de fracción. 

Artículo 59 del Reglamento de las Condiciones Generales de Trebe-

jo del Personal de la Secretaría de Fducepión Pública establece nue 

en la aplicación de la fracción V del artículo &A del Eststuto,le 

Secretaría deber4 invariablemente nresenter demanda ente el Tribu-

nal de krbitreje,pidiendo autorización para cesar el trabajador, 

sin resnonsabilided n'ara el Estado. 

El artículo 6n del Reglamento Antes mencionado establece nue el 

abandono de empleo e que se refiere la fracción I del artículo AA 

del Ettetuto,se considerara consumado al cuarto día deenuée de nue 

el trabajador haya faltado tres días consecátivos sin aviso ni cau-

se justificade,o si en las mimas condiciones faltare un día dese-

pués de haber dejado de concurrir a sus labores sin 'viro ni jur-

tificación en ocho ocasiones en los 3n días anteriores a la falta nue 

motive el abandono.natbién se considerara como abandono de empleo 

la falta de asistencia sin aviso y sin justificación de un traba-

jador por mas de un día,si maneja fondos o tiene a su cuidado valo-

res y bienes,en cuyo caso,la inasistencia hará nrerumir la comisión 

de hecho delictuoso. 

Los artículos de la actual Ley Federal de los Trabajadores el 

Servicio del Estado que hablan de la suspensión de los efectos del 
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del nnrbrnmiento son los si:uiencs:45,46,46 bis. 

Articulo 45,establece que la suspensi6n temporal de los efectos del 

no braniento de un trabajador no sijnifica el cese del mismo. 

ion causas de suspensión te7.tporal: 

I. C',ue el trabajador contraiga áljuna enferlaedad que implique un 

relijro para las personas que trabajan con él, y 

II. La prisién preventiva del trabajador,sermida de sentencia ab-

solutoria o el arresto impuesto por autoridad judicial o administra.. 

tiva,a renos que, tratándose de arresto el Tribunal Federal de Conci-

liacién y Arbitraje,resuelva que debe tener lu,;ar el cese del traba-

jador. 

Los trabajadores que ten7an encomendado ranejo do fondosovalores 

o bicaes,podrém ser suspendidos hasta por sesenta días por el titular 

de la dependencia respectiva,cuando apareciere al-,una irrer'ularidad 

en su Lftstién ricatras se practica la investiacién y se resuelve so-

bre su cese. 

111 articulo 4G de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

del :;atado establece que nin2In trabajador podre ser cesado sino ro. 
justa causa.En consecuencia,e1 nombramiento o designación de los tra•-

bajadores sólo dejará de surtir efectos sin responsabilidad para los 
titulares de las dependencias por las si¿uicntes causas: 

I. Por renuncia, Por ~dono de empleo o por .abandono o rópetida 

falta injustificada a las laboree técnicas relativas al funcionamiento 

de raquinaria o equipo,o a la atención de personas,que pon:an en peli-

cro la salud o vi'.a de las persones, en los tinos que sefialen los 

'Ey.J.:lanentos de Trabajo aílieables a la dependencia respectiva; 

II. Por conclusión del t(5rmino o de la obra determinantes de la de-

iginacién; 

III. Ior ruerte del trabajador; 
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Tv. ror incaracidad rarmanente i 1 trnbajadorpflrien n mentnl,nue 

le iáridn el desemreo de sus lnborest 
U. Por revolución del Tribunal rederal da roncilincihi y r.'sitra-

je,mn los canon sieutentes: 

al cuando el trnbnjndor incurriere en faltas de rrnbidad u honra-

len o en nctnn de violencia,nmacms,injurins,o malos trntamiPrtor con-

tra sus jefes o compn9eros o contra los fnrtilieres de unos u otros, 

ya nen dentro o hiera de lnn horen de rervicin. 

bl cuando faltare ror frvls de tres díns consecutivos P. sus labores 

sin causa justificncin. 

c) mor destruir intencionalmente edificios,obrss,manuinnrin,ins-

trumenton,mrterias rrimas y demAs objetos relacionados con el trabajo. 

d) por cometer actos inmorales durante el trabajo. 

e) por revelar los nruntos, neeretos o reservados de nue tuviere 

conocimiento . con motivo de su trnhnjo. 

f) por comrrometmr con su imprudencin,descuido o nea:lic!encia la 

sepuridad del taller,oficina o derendencin donde preste sur rervicior 

o de lían perronns que allí re encuentren. 

El mor desobedecer reiteradamente y sin justificacie5n,las órdener 

que reciba de sus sunerinres. 

hl Por concurrir habitualmente al trabajo en estado de embriP(Tue7 

o bajo la influencia de alrtIn narcótico o dro/79 enervante. 

il mor falta comnrobada de cumplimiento de las condiciones perlera.- 

les de trabajo de la dependencia respectiva. 

j) Por prisión que sea resultado de una sentencia ejecutoria. 

rn los casos a que se refiere esta fracción,e1 jefe surerior de 

la oficina resnectiva nodr4 ordenar la remoción del trabajador nue 

diere motivo a la terminación de los efectos del nombramiento,a ofi- 

cina distinta de aquella en que estuviere prestnndo rus servicios, 

dentro de la misma rntidnd ?ederativa cuando esto ven rorible,hasta 

que sea resuelto en definitiva el conflicto ror el Tribunal redora]. 

de Concialición y Arbitraje. 
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Por cualquiera de las Causas e que se refiere esta fracción, el 

titular de la dependencia rodré susrender los efectos del nombramiento 

si con ello esté conforme el sindicato correspondiente;rero si éste 

no estuviere de acuerdo,y cuando se trate de alguna de las CRUSRT,  

graves previstos en los incisos a),c),e), y h),el titular podrá deman-

dar la conclusión de los efectos del nombrnmiento,nnte el Tribunal 

Federal de Conciliación y %rbitraje,el cual proveerá de plano,en in-

cidente por serarado,la suspensión de los efectos del nombramiento, 

sin perjuicio de continuar el procedimiento en lo principal hasta 

agotarlo en los términos y plozos que correspondan,rara determinar 

en definitiva sobre la procedencia o improcedencia de la terminación 

de los efectos del nombramiento. 

Cuando el Tribunal resuelva que procede dar Por terminados los 

efectos del nombramiento sin responsabilidnd pnrR el Fstado,e1 tra-

bajador no tendrá derecho al naco de los salarios caídos. 

El comentario que los Ynestros Alberto Trueba TTrhina y Jorge True-

ba. Barrera,en relación a lo nue establece este nrtículo es en el 

sentido de quenla estabilidad de los trabajadores el servicio del 

Fstndo e Instituciones Descentralizadas nue en le terminología buro-

crática se deriann inamovilidad,en m4s nrecisa en favor de los PRID1 P9-

dos Tdiblicos, y,sobre todo,la legislación burperdtica es miss tutelar 

del ennleado flublico que las leyes laborales rara el empleado privado, 

nues los efectos del nombramiento del burócrata fuera de los cuatro 

primeras fracciones en nue la relación forzosamente desaparece,ln 

rescisión unilateral ror rnrte del titular de la unidad burocrétiea 

es inndmisible,yn que éste tiene obligación de someter el caro al Tri-

bunal Federal de Conciliación y Arbitraje cuando re trate de las cau.-n-

les a nue se refiere la fracción V del rrecento nue t'e comenta,y si 

derride sin causo justificada al empleado esté obligado a reinstalar-

lo y a rogorle los salarios vencidos o caídos corresnondientes,en los 

términos rrevistos por el artícul.o d8 de la T,ev Federal del Trabajo, 

oplicnble surletnrinmentepde ?cuerdo al artículo 11 de esto ley. 

7s cierto nue la ley establece eyrresomente nue si el Tribunal re- 



rup?ve q" el cese, fue justificado,P1 trabajador no tendr4 derecho 

al ^1 c+0 de salarios caldos,siempre que hubiere sido suspendido (4. 0.  

em^leo con la conformidad del sindicato de su de-,endencia,pues de no 

ser PR{ tendr4 derecho n1 pago de salarios caídos,ya que si el sindi-

cato no da su conformidad para la suspensi6n,el burócrata deber4 ser 

removido a otra oficina con objeto de que siga devengando salarios, 

mientras resuelve el Tribunal.No ebstante nuestro comentario anterior, 

fundado en el esPíritu y texto del derecho de estabilidad burocHtiro, 

la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n ha sostenido la siTuiente 

tesis: 

"No se justifica las anteriores pretensiones del nuejoso(desPido 

injustificado y pago de salarios caídos) Por lo siFuiente:a) Doroue 

la fracción V del artículo 46 de la Ley Federal de los Trabajqdores 

al Servicio del Estado concede a los titulares de las dependencias 

burocr4ticas la facultad de suspender en su trabajo a los empleados 

de las referidas dependencias,con el consentimiento del Sindicato, 

que hayan dado motivo para la terminación de su nombramiento,Pero 

no les impone la obligación de hacerlo; b) Pornue aún cuando la refe-

ridad disposicidn legal establece que el nombramiento de los trabaja-

dores dejará de surtir efectos sin reeponsabilidnd para los titulares 

de las denendencias Por resolución del Tribunal resnonsable,no este-

blece sanción alguna rara el caso de que no demanden la autori7aci6n 

correspondiente al thdltado-Tribunal,sino que cesen a los empleados 

y después traten de justificar dicho cese en vía de excerción"(Am-

paro directo 54n2/66.Alfredo Castillo Meza.6 de junio dP 1967.1ic. 

Angel Carbnjal.Srio.Lic.José Martínez DelgRdO).D4gu,42 y 43 de la 

Legislación Federal del Trabajo Burocrético,14 edici6n,Editorial Do—

rrda,S.  

rl artículo 46 bis de la Ley Dederal de los Trnbajedores al ser-

vicio del Estado establece que cuando el trabajador incurra en q)!-u-

na de las causales a que se refiere la fracción V del artículo ante-

terior,e1 jefe superior de la oficina nroceder4 a levantar acta Rd- 

ministrativa,con intervención del trabajador y un rePresententa del 
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sindicato respectivo,en la que con toda precisión se sentnrán los 

hechos,la declaración del trabajador afectado y las de los testigos 

de carro y de descargo que re pronongan,la nue se firmare nor los 

que en ella intervenpen y nor dos testigos de nsistencia,dehiendo 

entrenarse en ese mismo Pcto,una copia al trabajador y otra al re-

nresentnnte sindical. 

Pespecto a lo nue establece el articulo 5R del PeplPmento de Con-

diciones rlenerales de Trabajo del Personal de la secretaria de rduco-

ción Ptblica de que es el artículo 43 de la Ley Peder/al de los Pro-

bajodores al Servicio del RstRdo el que que nor heM.a de la rusnen-

sión de los efectos del nombramiento de un trabajodor,no es este ar-

tículo de la. ley mencionada,sino el 45. 

Rn el caro de la,sntpetsión de los efectos del nombramiento de 

un trabajador nor privArsele de it libertad como consecuencia de una 

acusación de haber cometido un acto delictuoso,el Sindicato y el pro-

pio interesado o su representante deben ser notificados oficialmente 

sobre la suspensión de los efectos de su eombramiento,para que tomen 

las medidas convenientes nararsu defense,nornue de acuerdo con nues-

tra Constitución Político tiene derecho a ser eseuchRdo,artículo 1A. 

Cuando el trabajador demostró su inocencia del hecho delictivo de nue 

re le acusaba,desde luego tiene derecho de ejercer le acción Judi-

cial en contra del o los resnonoRbles nana nue le renoren el dao 

recibido independientemente de le resnonsebilidod nenel.*Ihora cuan-

do la acusación nrovenga de una autoridad y el trabojgdor demuertre 

su inocencia,creo nue es el Estado el nue debe rernonder de los da-

Mos y perjuicio a que haya lug9r,independientemente de nue el afecta-

do pueda pedir o no la aplicación de las leyes nue corresnondon el 

funcionario que acusó.adem4s el trabajador debe ser instalado de in-

mediato en su empleo. 

Cuando el trabajador que se le priva de su libertad y se le dicta 

sentencia condenetoria,es el Tribunal de Conciliación y krbitraje el 

que decide en definitiva,como lo establece este articulo 5R ye trans- 



critn. 

10 que se -efiere R la fracción ?TI del articulo 5P del '20,71a-

manto VR mencionado,nor hable del artículo A4 frarciÓn y de l' !,e', 

Padaral de los Trabajadores al servicio del Tstado,cuando en reali-

d d no er erte el artículo rinn el 46. 

rl artículo 59 del vea:lamento multinitado hace referencia al nrtl-

culo 44 fracción 1, lo cual ya re aclaró que es el artículo 46 de la 

ley ya mencionadn.ne la lectura de este articulo 59 deducimos nue un 

trabajador solamente puede -cer4rsele nor la autoridad corresnondien-

te cuando el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje TYreviamente 

de su autoriTación,de otra forma no rodr4 hacerse sin nue re violen 

los derechos del trabajador. 

sobre el abandono de emnleo es el artículo 46 fracción I de la 

Ley Federal de los Trabajadores del Ertado el que nos habla de ello 

y no el 44 fracción V como lo menciona el artículo 6n del Reglamento 

de Condicionas generales de Trabajo del 'personal de la Secretaría de 

Educación Pública. 

De ecurrdo con el artículo 60 de este Qealamento el abandono de 

emoleo de un trabajador re coriderar4 consumado el cuarto día der-

nués que haya faltado tres días consecutivos,rin aviso ni justifi-

cación al"na,si falta ocho días no conrecutivor rin aviso ni jus-

tificación en el lapso de tiempo de 30 días anteriores o sea que R 

la novena falta dentro del transcurso de esos 3n días re considera 

consumado el abandono de empleo.Nrrego ademAs a esto que si el traba-

jador falta ocho días en treinta y a la novena falta dentro de ese 

tiempo,tiene derecho a que llegue incluso retardado dentro del tiempo 

1 que le da derecho el Reglamento,para que no se le considere como 

fRlta.Si no procede así la autoridad,no nuede hebef abandono de em-

pleo.Rn las faltas consecutivas considero se debe observar lo mismo. 

No estoy de acuerdo a lo establecido nor el artículo 61 del Reglamento 

en lo referente a que se considera como abandono de emPleo cuando un 

trabajador falte por mas de un día sin aviso ni justificmci6n,por el 

solo hecho de manejar fondos,valorer o bienes,norque tiene lo5. Ti,- 
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mos derechos que los demás trabajadores y este artículo está violan-

do el princinio de la generalidad de una ley,reprlpmento o disnosición 

administrativa. Además se viola el artículo 46 de le Ley Eederal de 

los ilimbajadores a' servicio del Estado en su fracción V inciso b). 

f:omo este artículo contradice al 46 ya mencionado que corresnonde 

una T,ey Federal a la cual están sujetos los servidores del Estado 

sin importar su jerarquía dentro de. los órganos de gobierno, v el 

artículo 6n es de un replamento,nor el solo hecho de ser tal,no tie-

ne validez Por ser hecho por una autoridad administrativa-Conclusión: 

re  debe aplicar el artículo 46 de la Ley Eederal de los Trabajadores 

al servicio del Estado a los trabajadores que manejen fondos,valores 

o bienes y no el artículo 6n del Reglamento de Condiciones Genera-

les de Trabajo del Dereonal de la Srcretaría de Educación 

2.10 t:RnIwPnr. 

T'e acuerdo con la Ley Pederal de los Trabajadores al servicio del 

Estado artículo 47,pe entiende por escalafón el sistema orTanizado 

en cada dependencia conforme a las bases establecidas en este tí-

tulo,Parn efectuar las promociones de ascenso de los trabajadores y 

autorizar las permutas. 

El artículo 4R de esta ley establece que tienen derecho e partici-

par en los concursos nora ser ascendidos,todos los trabajadores de 

base con un mínimo de seis meses en la plaza del grado inmediato in-

ferior. 

E,  artículo 4q de esta misma ley establece que en cada denendencia 

se exnedír4 un reglamento de escalafón conforme a las bares estable-

cidas en este título,el cual se formular4,de común acuerdo,nor el 

titular y el sindicato respectivo. 

El artículo 50 establece que son factores escalafonnrios: 

I. Los conocimientos: 

II. La aptitud: 

III. La entigkiedad, y 
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IV. La disciplina y puntualidad. 
Se entiende 

a) Por conocimientos:La Posesión de los principios teóricos y 

rrácticos que se requieren para el desempe90 de una plaza. 

b) Dor aptitud:La SUMA de facultades físicas y mentales,la ini-

'ciativa,laborinsided y la eficiencia TIRTR lleva r a cabo una acti-
vidad determinada. 

c) Dor enticedad: El tiempo de servicios prestados a le  

dencia correspondiente. 

rl articulo 51 de la Ley de los Trgbajadnres al Rervicin del Dr- 
toldo establece nue las vacantes se otorgarán R los trabajadores de 
la categoría *inmediata inferior nue acrediten mejores desechos en 
la valoración y calificación de las factores escalafonarios. 

rn igualdad de condiciones tendrá Prioridad el trabajador nue 

dite rer la fulton fuente de ingresos de r't familia o cuando existen 

varios en esta situación,se preferirá el nue denuPrtre mayor tiem- 

po de servicios Prestados dentro de la misma unidad burocrática. 
De scuerdo con el artículo 52 de la Ley de los Trabejadores. el 

Rervicio del Estado los factores escalefonarlos se calificarán Por 

medio de los tabuladores o a través de los sistemas adecuados de re- 

gistro y evaluación que señalen los reglamentos. 

Articulo 53 de la Ley Federal de los n'rebajadores al Servicio del 
Estado establece que el personal de ceda dependencia será clasificado, 

segón sus categorías,en los grupos que reAala el artículo 2) de 

ertR ley. 
El artículo 20 que menciona el artículo 53 de la ley ya mencionada 

establece que los trabajadores de los Poderes de in anión y de los 

gobiernos del Distrito Federal y Territorios redereles,re clasifi-
carán conforme a los grupos establecidos Por el Catálogo de Pmpleor 

del Instructivo rara la formación y aplicación del presupuesto de 

Egresos de la Federación.Los trabajadores de las otras instituciones 

sometidas a esta ley,se clasificarán conforme P. las categorías nue 
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los propios organismos establezcan dentro de su régimen interno. 

El artículo 54 de l Ley Federal de los Trabajadores al Eervi- 

cin del Estado establece nue en cede dependencia funcionaré nno Co- 

misión Mixta de Escalafón,inteerada oon igual ndmero de representen- 

tes del titular y del Rindicato,de acuerdo con las necesidades de 

la Mi^71R ilnidad,nuienes derirnor4n un 4rhitro que decida los caros 

de emnate.Si no hay acuerdo,la designación la har4 el Tribunal Pedea,:' 

ral de Conciliación y Arbitraje en un término que no exceder4 de 

die días y de una lista de cuatro candidatos nue las nartes en con- 

flicto le propongan. 

El artículo 55 de le Ley de los Trabajcdores al servicio del 

Estado establece nue los titulares de las denendencior pronorsio- 

narán P las Comisiones Mixtos de ErcolPfón los medios administro- 

tivos y materiales rara su eficaz funcionamiento. 

El artículo 56 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servi- 

cio del Estado establece que las focultades,obliaciones,etribum:— 

ciones,procedimientos y derechos de las Comisiones Mixtas de Ercal- 

latón y de sus Orponismos Auxiliares en su c0Po,nuedor4n señalados 

en los reglamentos y convenios,sin contravenir las disnoFiciones 

de esta ley. 

El artículo 57 de la Ley Federal de los Trabajadores Al Servia— _ 
cio del Estado establece nue los titulares dar4n a. onnocer a los 

Comisiones Mixtas de Escalafón las vacantes que se nrePenten den-

tro de los diez días siguientes en que re dicte el aviso de baja 

o se apruebe oficialmente la creación de plazas de base. 

El artículo 58 de la Ley de los Trabajodorer del FPtodo orde-

na que al tener conocimiento de las vacentes,las Comisiones Mix- 

tas de Escalafón proceder4n desde luego a convocar a un concurro, 
entre los trabajadores de la categoría inmediata inferior,median- 

te circulares o boletines que se fijarsIn en lugares visibles de 

los centros de trabajo correspondientes. 

El artículo 59 de la. Ley de Trabajadores del Estado estable- 

ce que las convocatorias selalarán los requisitos nora aplicar 



este articulo los maestros Alberto 

derechos,nlazos nora nrenenter solicitudes de narticieeción en los 
concursos y demás dato: que determinen loe rellamentowde lee eo 
misiones Mixtas de Escalafón. 

t Artículo 6t) de la Ley de Trebejedorew el Servicio' del 7stado es-
tableceque en los concursos se proceder* por len comisiones e< ve-
'Tincar len pruebas 4 que se cometan loe toncurSantes'y a calificar 
loe fautores escalafonarios,teniendO en cuenta losAocumentoá.cons-
tancias,o.hechosque los comprUeben,de acuerdo con,la valuación fi 
jada en loe reglamentos. 

nl_oarticulo 61,1e la ley a .que:correePonde el articulo anterior 
eetablece que:la:vacante,se otorgart*al trabajadOr que habiendo mi7  
do aprobado de.acuerdo con el reglamento. respectivo obtenell la,me-
jor calificación. 

El articulo 62 de lft Ley'de loi Trabajadores el Servicio del r4-
tacto estableceluelas planes de última categoría disponibles en 
ceda pruno,une vez corridos,  loe escalafones respectivos con motivo 
de lee. vacantes que ocurrieten,aerdn cubiertas libremente,por el 

Cuando se trate de vacantes temporales que no exceden de 'seis 
meses no se moveré el emealefóniel titular de lasdependencia de 
que es trate nolábrard y remover* libremente al empleado interino 
que deba cubrirle.(articulo . 63 dele Ley. PedPral de loe ?rebajado-
res al Servicio . del . Retedo). 

El comentario que hacen a 
Truc" Urbine y:Jorge Trueba Barrera en en el'rentido de que cuan-
do se-tratede vacantes temnorales menores de seis meres,e1 titu- 
lar de la dependencia respectiva puede derigner libremente e le 
persona que deba cubrirle,sin atender el escelefón ni .a le Ley de 
Veteranos de le Revoluciónirero. si la vacante dura más tiempo del 

seBalado o los veteranos de la Revolución y los demás trabajadores, 
de acuerdo con el escalafón y la-ley tenarán el derecho de exigir 
41 .titular su nombramiento provisional en el Puesto nue les corres- 

ponda. 
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e acuerdo con el art.rculo 64 de la Ley 	do len 

Pl :'ervicio del ,:ntwlo,las vacEa.tez terales '''L: orea e 	 7eses 

eerán °curadas ior r4,:urono encrla.t:ón;lero 103 tv'abajadores nseend4- 

.:':• 11  neralon en todo cazo con el carácter de pr vinionales,de 

•,1 -.0do que 91 quien djsfrute de la licencia reinjrcsare al so-r-ricio, 

auto7 - á1:ica-ento no correrá en ora inversa el escalafón y el t-r-abr•-

jador rrovinionel de la ültina cate,,,or-ra correspondiente,dejará de 

prestns aus servicios sin responsabilidad rara el titular. 

Aunque ya lloros tratado en este trabajo lo relacionado con los non-

bramientos,podenos decir aquí que cuando un trabajador de nuevo in.:7-re- 

so al servicio del ..:stado 	rán de seis nenes de zervicios,na ten-

.1..a nota den-favorable en cu ezlediente,tenja nobrarliento interino ili-

nitado,zi CO recorre el encalnión en.rorma inversa cono seL.ala el ar- 

tículo r.4 :ennwon se le debe dar 	la :a de nueva creación que cc 

de tlltia cate-joria cacalafonaria y co 'o consecuencia la Secretaría 

tiene facultad do otor:Anela sin consultar o to-lar en cuenta al esca-

la.An. 

ljtora ya se hn dicho al:;o sobre que la relación. de tr?.bajo no.ne 

enaillece entre los traajadornn y el titular de iducación,sino que 

entre loe trnajadores y la Secretaría de 7.ducación.Pornue el artí-

culo 64 hace referencia a que cuando un trabajador de la ültina cate 

.:or.S.s deje de ixestar sun ncrvices rorTAe no tenla noreriento de 

base y ne corrió el encalet:6n,no caerá en responsabilidad el titular, 

(101.0 ser:la l',coretaría no tendrá resr-onsabilidad. 

LaJ vacantes ti,oralon yoren de_sein ::eses serán aerKn 1-s que 

se ori:ioen por licencian sin ¿°co de sueldo que se meo:' en a los 

trabajadorc.a de base rara denenpei= alt una cmlinión o al:ün puePto 

de elección :JoIular,de acuerdo con el artículo C5. 

1:1 proceUniento rara resolver las rerruta3 de e.7-rieos,a-f  nro 

,n 



incn:adzs dcl los trabajolores aZectudos 	t•,-11;nites o rov4.-ieu- 

tos 	1;revisto en los ro -71 rents. 

	

Zome 	dnrnes cuenta :le la lectura de t don estos artículos 

112 la le'r c,de-rr'.1 de les :rabajdores ^1 '3ervicio del lo todo 

transcrito,estalAecen situacioner • .7enerales sobre el escalaf(n 

trbaderes del :gtado,a continnaci3n vereros los norras nrtablecilor 

en el Rezlrmente de 7 1-IcalafJn de los servidores de ",:ducaci3r. 

los ell7ectos de este 7..ez1=nento,se denorina ez7calaft5n al siste-

ra orjanizado por ln Secretaría de - duenciJn Diblica rara eectar las 

vrcrociones de ascenso de los trabajadores de base y auto-4 a_ la rer- 

mut...1.2stc 	 contiene• el conjunto de norras que determinan y 

.re :i. 	este•rrecediriento con fundamento en lo di--ruesto ler el "-(tu- 

lo 2e-r.o,-o de la 71ey l'ed-ral de los Trabajadores al z7er-:icio del 2sta- 

do,y con apoyo en lo 1.elat -;vo 	:e:la::.ento de las ondisienc..7. 

r'e i2rab..-jo de la 	Jerendencia(artículo 1). 

Las diseiciones de este Relr,nento non o7:diatorion :ora la '!.eer-

r. de :ditcae4(5n 3.15:Uica,sus trabajaderes,la .;csaisión 7aei7.nal Eirta 

de :zealaf.Sn y el Sindicato 17acional de Trabajadores de la 2ducaei6n. 
(a.rtículo 2). 

Lfs dslJosici -,nes de este 2eciamento no ron aplicables a las rer-

non.ls Toe ocuren luestoe considerados de confiar= :or la Ley .'ederal 

rlru -irse r",'1,1,, jodores al Servicio del I.:stado (artículo 3). 

omo rodeon ver de acuerdo a lo establecidoen este a tículo,los 

tabaj-:do-.es de confianza,. no tienen derechos esenlafenries. 

los trabajnoren de 1- leerntarla de 	 uoaci,In 	"''" ze elrei- 

can„a..:a le f.Y.It.Zrj e:Jc7.1afenrries,conforro a los --271.r.'o- 
" 	er ci  cr.-t,51 	o 	Crir3.rl9r; del inst,T.ctivo rs.ra la 'nr-..^01  r. y r.:1 4  - 

	

enc4 Jr. 	..,:',7=u- eto de :::-;r:;2cz :le 12. 'e': -...7.ción.( art:teuic 4). 

los '-j.nr,-1 escow.r7;nn,ze considnrn coro aseeneo t-do 



nLi, (Inter:orín rrupericr(artíano 5). 

	

t:evIrientes do personal '.1e. 	 eZectnn lo  ncurnrdo con .7,-tc 

le .:3=ento,no. 	rodificarse o reVocaran sino -1-.or reallucián en- 

	

Trlunr1 rednral 4e Jonciliaci(5n y »nldtrajo o 	autoridad 

cerTetente.(artículo 1;). 

Loa trabajacres de base dcsinados :ara curar un puesto do con-

fia.nscl en ln :3ocretarín de :ducacián 17,11,1ica,conservará su base y las 

vacantes nue ce presenten, con tal votivo, se curirán en los tárminos 

do este 71c,:1r4tento y dichos norbrnnientos tendrán el carácter de in-

terinos.Si la vacante llezn a ser definitiva,tendrá derecho a concursar 

Ac oicio quien la ocure provisionalmente.(articulo 8). 

rn el caso quo plantea este -artículo solarente puede ser vacante 

,,e:initivaluia plana que renuncie el trabnjador uel.cp 4e ella ,4e otra 

!7.7ner no se uuale Iresentar ysí.Y al suce4er erto,de acuerdo con. es-

te !Ii:r o artículo,sin neceridad da nue el trr.bajador que la ocurra provi-

sion:!..1.rente solicite concursar,estará coucursn.ndo Irra ocuparla, 4e lo 

cunl 	nue ni tiene rnyor 	escalafonaria que los dc- 

ár, trabajadoren que concursen se le darf.l. en definitiva y si no es así 

no rr ln r,.rá.jonsidero que esta rlaza dofinitiva presenta4a en entas 

condicionen ya no drbor:ta soreterne a concurso escalafonal'io,sino que 

dil_rsela en roa auterática al trabajador que la.. tiene yrovisi7nal-nnte. 

	

:a iu-t.r.,..nclo 9 dice que cuando 	tral-ajzIclor .c c,',nrianr;r• '`+ -,Wría 

nnUl'IV.T el rucInto 	 cor:eslon4r,se cnrrerá el ennalrón 

en 	11,-;JJkondente,ni'ectndsn e-cinsivrreute a las 	rnle en 

el .nvi-ir..1to nsce11.7..,nte resctivo 	ocuradr.:s c311 crJrctr 

co 1:avora 	al trr..':17r 7".le 	1a ::.asa 

ontc 	z.3 	z•• 	1-10 7e 1-7- ':.1.1:1;:r-:n Co'  0 10 

ae l^ ley 	do: los Tr7:1'1;:zjadcrer 3JT2or-,-iclo del 

co7-entario quo hn.o del art:'.cylo 



t‘culo J4 coincide con el nr- culo 5 de este Ue71amento de Escalafón 

que estaron acrentandc. 

Son su jetos de derecho escaln:Jonario los trabajadores de base de 

la Secretaria de Educación rlilica con un miniv.o de seis meses de ejer-

cicio en la plaza inicialeLa Iroroción escalafonaria de los trabajado-

res,scrá posible sólo docués de transcurridos seis neses,contados en-

tre la fecha del último dictamen enitido a su favor y la del re.porte 

de la vacante a la jonisón.I:n los casos de concursantes únicos dentro 

de la cateyria inmediata infericr,e1 ascenso podrá realizarse entes 

del término mencionado. 

21 ascenso de los trabajadores se determinará mediante la califica-

ción de los diversos factores escalafonarios que son:conocimientos,ar-

titud,disciplina,puntualidad y antifjffedad.(articulo 11). 

Se denomina concurso escalefonario al procedimiento por el cu»l la 
Comisión ::acional :i=ta de 2scalafón rec • noce los derechos escalafonn-
ríos de los trabajadores,con base en la calificación de los factores 

escalafonarios.(artiouls 12). 

Será ortativo 1:ara los trabajadores el aceptar o no su ascenso,de-

biendo,en este último ceso comunicar por escrito su decisión a la Co-

misión Eacional:inta de Lscalafón,dentro de un t6rrino de diez días 

hábiles contados a partir de la fecha en que se le haya hecho saber su 

prnreción.(articulo 13). 

La Comisión racional ::_ixta de Escalafón, es un orzaniamo constitui-

do de conformidad con el articulo 54 de la Tiey 2ederal de los Trabaja-

dores al Servicio del Estado:se intecra en el presente con dos repre-
sentantes de:la Secretaria de educación FúUica y con dos representan-
tes del sindicato 1:acional de '2rabajadores de la n:tucacidn,quienes de-

ni snarán de couún acuerdo a un quinto rierbro que tendrá el carzIcter 
de iresidento .:Lrl:ro,pudiendo aumentare° el número de representantes, 
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'do acuerdo con laa nr:eeuidades del servicio4avfículo 14). 

? los repronentantes de la Secretaria de Educación Publica y del 

:iacional de ?rabajadores de la - dueación,responsablee do los 

yupos,ne den ,minará :eycrt-, arios IZacionales.(articulo 15). 

l'ara ser ecretario :racional o 'residente :i.rbitro de la Coisión, 

no re timo ser L!e71!:ano por naciriento,rayor le edad y no haber sido 

condenado .,or delito intencional. (artículo 16). 

La jorinión :,acional:ixta de '.scalafón ase orranizará,en el presen—

te,en cuatro ¿grupos, quedando cada uno a parco de un Secretario racio— 

nal y,en atención a au 	naturaleza, estudiará y resolverá los 	- • 

Z11111:03 de su competencia en forma colejiada,pudiendo incrementarse los 

:11.11.05 en la medida que se aumente el nítmero de Secretarios racionales. 

(articulo 17). 

:In el presente loo representantes de la Secretaria de Educación DI—

blicn non loa encarwdos de los zrupos II y II de la Comisión racio— 

nal 	de Escalafón.(articulo 18). 

En el rresente,los representantes del Sindicato racional dé. Traba.- 

jadores de la Educación tendrán a su oazo los 	yz  	la 

Comisión Lacional :7ixta de Encalsidn.(orticulo 19). 

Lon Secretarios i:acionales representantes oficiales, deben ser nom—

brados por el titular do la dependencia y,en su cano,removidos libre—

mente por dicho funcionario. (articulo 20). 

Los Moratarios nacionales repré!sentantes del Sindicato nacional 

de los Trabajadora da la Mucación serán nombrados y removidos de con—

:Corinidad con las disposiciones estatutarias de dicho or2:anismo sindical. 

De acuerdo con loa estatutos del Sindicato racional de loo Trlajadores 

de la Edneación loa represontmtes de .1nto en la Comisión racional !:iz—

ta de Escalafón son nombrados por el Secretario General del Comité 

Ejecutivo racionalwarticulo 85. 



La Comisión nacional 	de Escalafón es una institución autó—

noma en sus decisiones cuyas resoluciones no pueden ser invalidadas 

por autoridades administrativas u órjanos de gobierno sindical sino 

ánicamente por ror los tribunales competentes. (articulo 25). 

La Comisión nacional i.irta de Escalafón efectuará los rovii. 

de ascenso y permuta de los trabajadores de base de la Secretaría de 

Educación láblica,con fundamento en lo dispuesto en el título terce—

ro de la Ley 7ederal de los Trabajadores al Servicio del Estado y del 

presente Reglamento.(arttculo 26)/ 

La Comisión Nacional 1-ixta de Escalafón ejercerá sus funciones en 

pleno,zero para los erectos de la preparación,estudio y desarrollo 

de los trabajos de su competencia los secretarios nacionales tendrán 

a su cerco los -renos a que se refiere el presente Re,:larento.(arti—

culo 27). 

Corresponde a la CwisiónUacionai ri=ta de Escalafón:.  

I. Proveer lo necesrrio para el ejercicio dé los derechos escala—_ 
fonarios y de permuta en las plazas de ascensO,delolvtrabajadores de 

base de. la Secretaria de Educación Páblica. 

II. Convocar a concursos para cubrir las plazas vacentesedefiniti—

vas o provisionales. 

III. Resolver los ascensos,previo el estudio y determinación de 

los diferentes elementos que permitan la adecuada valoración y cali— 

ficación de los factores escalafonarios. 

IV.Resolver las solicitudes do permuta que presenten los trabajado— 

res. 

V. Resolver las iaconformidades que presenten los trabajadores. 

VI. Comunicar al titular de la Secretaria de Educación Páblica,den— 

tre del término (3.e quince dias,las resoluciones emitidas en materia 

de ascensos y pe*:-..utas en plazas eecalafonarias,para su debido cur- 

-87— 



pliriento. 

VII. Aplicar en los caos de su eorpetencia,la Ley :.:7ederal de los 

r:.,."Jnjadores a]. Servicio del :Jstado,e1Reclanento de .scalafón,el He—

,:;:la?..cnto de las Condiciones Generales de Trabajo de ael Personal de 

la :Iecretaría de Educación idblica y, supletoriarente,las disronicio—

nes lejnles procedentes. 

VIII. )enunciar ante la Secretaria de - Uducación ZISblica o ante el 

sindicato iTacional de Trabajdores de la Educación,las violaciones a 

este leclanonto do los ..l'uncionarios de la Conisión racional ri:rta de 

scalafón,para los efectos lejales correspondientes. 

Denunciar ente la Secretaría de Educación 3.11blica y ante el 

13indicato 1:acionel de Trabaje4ores de la Educación a quienes violen 

ese 2ez;lamento teniendo la otlinación de cumplirlo. 

n. 1.couerir de las autoridades de la Secretaría de Educación 

ln c=pedición:oortuna del crédito escalafonario anual de los tra—

bajadores de su depwlenciarde acuerdo con las nornns vicentes,qní ce—

no la remisión de tal docunento a la jorinión racional 1:17.-ta de Esca,  

lafón. 

I. Por.-ular los proyecton.do presucuesto de la propia C•*risión. • 

XII. Calificar las ausencias tenporalesde sus niembros,asi como 

_hacer del conociniento do la parte correspondiente,las ausencias de—

finitivan. de los nisnos. 

Estudiar,modifiear y aprobar, en su caso, los cuestionarios a 

que deberin sujetarse los-e;:d.nenec de los aspirantes a ascenso. 

::TI. Las derzl.s que le confiera este Rela:lento4articulo 28). 

Son atrilmciones del PresVente Arbitro de la Sonisión 1;acional 

fl.::ta de Escalafón: 

I. Representar a la Conisidn en todos los asuntos que le cocpeten, 

'relativos al funcione niento de la risna. 
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Tener. a.  su cargó le direccién general de les oficiaas de 
le comisi6n,aupervisar SU buen funcionamiento y coordinar la • 
mitacién de todos loe asuntos relacionados con 

III. Coordinar y rupervisar el funcionamiento dí,las Sub-comi-

.siones Regionales Auxiliares de 'Escalafón. 
IV. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias a los Secre= 

tarios.Nacionales de la Comisidk Nacional Mixta Ale Escalafón. 

• V. Dirigir loirdebates dentro de las sesiones de 'la 
cuidando el buen orden 'de-lbstrabajos. 

VI. Decidir con su votolos:cmaos. de'empate. 

VII. Autorizar con su firma, junto. 	la de los Secretarios Ea-
cionaleibloe- catitlogos escalafonarios:que anualmente debea elaborar.. 
ser dictémenes,boletines y otrowdOcumentos que lo Maeritea. • ••..• 
•7//I.  Asistirountualmente a los plenos. 

IE.Lal- dends expresalente imanadas en el presente Reglamento. 
(artieu/w29). 

Articulo 30, Son atribuciones de los.Secretaries Nacionales de.. 

la Comisada Nacional Mixta de Escalafón: 

Z. Organinar al-grupe-a'su cargo de acuerdo coi tan disposicio- 
nes: legales vigentes. 

II. Azistir.puntualmente ceo vos y »total pleno de laComisién -: 

NacionaYNizta de Escalafón. 

III. Resolver los asuntos que lee correspondan de acuerdo con'--

las disposiciones 'de laley•Pederal delles,'Trábajadores al Servi:-

cio del Estado y de este Reglamento. 

IV. Atender,eón.la oportunidad necesaria,e1 estudio de los asun-

tos que deben'ser sometidos al Pleno de la Comisida. 

V. Presentar al Pleno loe proyectos de catélogos escalafonarios 

nnuales,para su eprobacidn definitiva. 

, • 	VI. Presentar el Pleno, las modalidades y reformas que conmiderea 

pertinentes para el mejor desempseo de swencargo. 
VII. Iategrar y dar posesión a las Sub-comisiones luziliares del 

grupo e su cargo y dirigir y coordinar sus actividades. 



VIII. Desempeñar las comisiones iue el 71eno le14 confirn. 

Articulo 31.E1 grupo I de la Comisión Nacionnl Mixta de Escala-

fón,en el presente,está facultado para conocer de los asuntos esca-
lafonarios y elaborar los proyectos de dictamen y de catálogo nacio-
nal de las escuelas primarias diurnas y nocturnas de los Fstados y 

Territorios de la República. 

Artículo 32.r1 grupo II,estA facultado para conocer los asuntos 

escalafonarios y elaborar los proyectos de dictamen y de catalogo, 

relativos a las ramas escalefonarias siguientes:jardines de niños 

en toda la República,escuelas primarias diurnas y nocturnas en el 

Distrito Federal,escuelas asistenciales y centros regionales de edu-

cación fundamental, escuelas primarias de experimentación nedeggi-

ca:anexas a las normales de msestros y ayudantes de taller de es-

cuelas primarias en el Distrito Pederalimaestros de enseñanzas mu-

sicales elementales de jardines de niños en toda la Renública y de 

otras que pudieren crearse de acuerdo con las necesidades del ser-

vicio,de conformidad con la clasificación consignada en el artículo 

4 de este Reglamento. 

Artículo 33. El grupo I//,en el presente,está facultado narn co-
nocer de los asuntos escalafonnrios y elaborar los proyectos de 

dictamen y de catalogo,relativos a las ramas escalafonarias riguien-

tes:personal educacional nostnrimario de toda la República',,nerso-

nal educacional dependiente de la Dirección General de Educación 

Especial,en todos sus niveles:rersonal educacional dependiente de 

la Dirección neneral de Educación Física,en todos sus niveles;'er-

sonal educacional dependiente del Instituto Nacional de Belle -  ar-

tes y Literatura,en todos sus nivelesIpersonal educacisnal de los 

centros de enseñanza agropecuaria fundamental y Escuela Agrícola 

Ganadera del Valle de Vaxice:D ersonal educacional denendiente de 

las Direcciones Generales de Educación Extraescolar,en todos rus 

nivelesInersonal educacional de los centros de capacitación para 

el trabajo industrial:personal educacional de la Dirección General 

—90— 



d' Educación Audiovisual y nivulcación,en todos sur niveles:perro-

cal educacional del Instituto Nacional de Antronolog-iae Historia: 

nPrsonal educacional de misiones culturales y brindar nnrR el de-

sarrolTo cultural,en todos rus niveles:personal educacional de la 

Dirección general de Fducación Fundamental y de otras ramas croa-

lafonarins que pudieran crearse en le Secretaria de Educación 

blica y de las cuales derenda'rersonal educacional rostrrimerio. 

Articulo 34. En el prerente,e1 !»711,-!o TV ertA facultado rara co-

nocer los asuntos Pscalafonarios y elaborar los rroyeetcs de dicta-. 

men y de catAloro de los emnleados adminirtrativos,rroferionales 

no docentes,esnacialistar,tAcnicos,obrerns y auxiliaren 

dPncia de lar diverras dependencias de la Secretaria. le riuración 

TY11111nek. 

Articulo 17. Las Subcomiriones Auxiliares dP rrealafAn re erta-

b1Prerin en cada a'ruro,re-In las necaridader del mirmo.re inter,ra-

rin con un rPrresentnnte de la Florptaria da rducación Dilblica 

un renrerentante del Sindicato Nacional de Trabajadores de la t'Auca-

ción,quionas de comln acuerdo desirmarin un T,residente Arbitro. 

Articulo 1R. T'n n0510 de nue no exirta acuerdo rernecto 01 nom 

brantento del Dreridente krhitro,la derirración re bar4 ror el. Dle-

no,,,  nronueste en terna de lar rertes er conflicto. 

Artfculo 40. Corresrcnde a la Subcomisiones ,Auxiliares de Free-

lafón: 

I. Aplicar el rrerente Rezlamento y vigilar ru obrervancia en ma-

teria de su competencia. 

!T. Reqüerir el cumrlimiento de lo ordenado en el articulo A6 

de este Reglamento. 

III.Flaborar los proyectos de boletines de nln'Yar nor los cuales 

re convoque a concurro escalafongrio e los arrirantes a una nlapa 

vacante,y presentarlos el Secretario Nacional del releo correspon- 

diente para su examen y aprobación. 

IV. Recabar de las dependencias resrectivRs le información cue 
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re requiere para los rrnyectos de boletines 7 dictánenes contenpan 

las datos exactos. 

v. Devisar las concelltrnciones de datos y la runtuación otorF7ada 

n los trabnjniores. 

.iler la correcta arlicación de los tabuladorer en la ela-

boración de rrovectos dP cnt4loPos v de dictámener,e1 cotejo de do--

cumentos,la correcta intel7rnción de los expedientes eacalafonnrios 

y en penern1 el trahejo de compilnción. 

VII.rlabornr los anterroyectos 

tro de un t4rmino d treinta dfas 

to de los boletines respectivos,v 

nal del cruro,nnra la elaboración  

de dictámenes escalefonarios den-

a partir de la fecha de vencimien-

presenterlos al Secretario Nacio-

de los rroyectos de dictámenes. 

VIII.Actunliznr los cat410pos escalafonarior con bar, en los ta-

buladores resnectivos y Presentarlos orortunsmente Rl Secretario ra-

cionll del grupo rara que,nrevia revisión,los rectifique o ratifi-

que. 

IY. Informar al Secretario nacional del sTuno,cuando re incurra 

en violscinner a la Ley Federal de los Trabajadores al servicio del 

Estado y demás ordenamientos lepTles que ricen la estructura y fun-

cionamiento de los 6rpsnos escalafonarios. 

Y. rxípir de las autoridades resrectivas la expedición orortuna 

R los trabajadoren,de sus crAditos ercalrfonarion anuales,enviendo 

corin de ese documento a la Comisión. 

krticulo 41.Tas Subcomisiones De.pionales Auxiliares de 7rcala-

fón,cuya jurisdicción corrernonde a la Tonificación de unidades de 

descentralización de rervicios,ser4n condvmvantes y derenderán de 

la Comisión nscional ”ixta de rreninfón. 

krtículo 41.Lns Subcomisiones DePionalem Auxiliaren de Yrcalnfón 

re inteerarán ron,tres miembros:un rePrPrentante de la secreter-fa 

y uno del sindicato, quienes de comón acuerdo derirnarán un ere 'i- 

dente Arbitro.vn caso de dincrenancia en el nombramiento de ee.te 

Comisión vacion01 Yixte de Rscalsfón her-á la derip.nrci6n 

corresrondiente. 



Artículo 45. Las Subcomisiones RelTicnales Auxiliares de Escala-

fón sujetaron sus funciones a las normas de trabajo que les sele-

le la Comisión *racional .xta de Escalafón. 

Artículo 42.Las Subcomisiones Regionales Auxiliares tendrán 1Ps 

atribuciones siguientes: 

I. La difusión del Reglamento de Fscalefón,tabuladores,catáloos, 

boletines,circulares y demás documentos de la Comisión Nacional. 

II. De orientación y asesoría a los trabajadores al servicio de 

la Secretaría de Educación,en asuntos escalafonPrios. 

III.De recopilación,estudio y calificación de documentos narn fi- 

nes escalafonarios. 

IV.De elaboración de nroyectos de catálogos regionales a fin de 

integrar los catálogos nacionales. 

V. De notificación de dictámenes y resultados de concursos. 

Artículo 48.1a Secretaría de Educación Pública.,proporcionará los 

recursos que requiera el eficaz funcionamiento de la. Comisión,con-

signando en su presupuesto para tal fin,las partidas corresnondien-

tes a la atención de las necesidades que reclamen el rango y la al-

ta misión que tiene encomendada. 

Respecto a la clasificación escalafonarie el artículo 49 nos di-

ce lo siguiente: 

La Unidad Escalafonaria comprende: 

a) El grupo escalafonerio integrado conforme lo establecen los 

artículos 31,32,33,34 de este Reglamento. 

b) El subgrupo escalafonario,que se integra por los trabajadores 

de una misma dirección general,instituto u otra dependencia de la 

Secretaría de Educación Pública. 

e) La rama escalafonaria,que se forma por los trabajadores de ca- 

da denartemento,dependiente de una misma dirección pen@ral,de un ins-

tituto o de otra dependencia autónoma de le Secretaría de Educación 

Pública; y 

d) T,e. especialidad,inteiTrada 7y,r los trabajadores de una especia- 

-gl- 



lización,dentro de la misma rama escalafonaria. 

ne acuerdo con el artículo 5n teniendo como base los eleTentos 

que integran la unidad ercelafonaria en los tArminos del artículo 

anterior,la Comisión Mecional Mixta de Escalafón formar4 el Escala-

fón Nacional. 

Los escalafones regionales de puestos de base son las relacio-

nes de nlazasiee¡mtantes en una jurisdicción,determinadas de acuerdo 

con la unidad escalafonariallos escalafones regionales de trabaja-

dores de base,son relaciones de trabajadores que ocupan las nla7.as 

determinadas de aquél. 

rl artículo 52 establece que los derechos escalafonarios de los 

trabajadores los constituyen la apreciación de los conocimientos, 

aptitud,discirlina,nuntualidad y la determinación de la antigüedad, 

de acuerdo con lo que dispone la Ley Federal de los Trabajadores 

R1 Servicio del Estado,reglamentaria del anartado B del artículo 

191 Constitucional. 

Fi artículo 53,  dice que para los trabajadores de nuevo ínpreso, 

los derechos escalafonarios principiar4n seis meres dernuAs de que 

empiecen a prestar sus servicios en plazas iniciales que sean liácan-

tes definitivas o de nueva creación. 

Cuando la situación de un trabajador de Educación Pública se en-

cuadre dentro de lo establecido ror el artículo 45 de la. Ley Federal 

de los Trabajadores al Servicio del Estado,lOs derechos del traba-

jador en materia escalafonaria se suspenden,independientemente de 

otras consecuencias que rueda haber,a1 efecto el artículo 54 del 

Reglamento que estamos comentando dice a la letra:Los derechos es-

calafonarios se suspenden? 

a) Cuando concurra-alguna de las causas establecidas en el artí-

culo 45 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta- 

do. 

b) Cuando se esté desempeñando un puesto de confianza en los tAr- 
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minos de 1R Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

re.c;10enterin del enertedo B' del Artículo 193 Constitucional,e me-

nos que re renuncie e. dicho puesto. 

Ahora si los derechor Pscelpfonerios de un trebej0dor de Fduce-

ción se rueden surpender,tembién se rueden perder y creo nue en e--

te 15.1ti:".0 (IPSO re Prerenta ertti situación en un trebejedor cusndo 

hn -,erdido su condición de trabajador nor elp-une de 1Pr cPurPs erts-

blecide Pn le Ley vedPral de los Trabejedores Al Servicio del Dste-

do,rorque por otro motivo que no Pe encuentre establecida legalmen-

te no ruede haber lup.r.r a cese de un trebajedor.F1 artículo 55 nl 

rerpocto ertablece lo siguiente: 

Lis derenhor Pscelefonarlos se pierden: 

e) tirar renuncie al empleo de lm fiare nue se desempePis 

b) Dor abandono de empleo en los térninor de 1P Ley FederP1 de 

los Trabajadoras el Servicio del Estado! 

c) Dor cese originado nor sentencia del n'ribunIll Federe]. de Con-

ciliación y arbitraje o ror rerolución de autoridad judicial com-

petente. 

7n este última parte del artículo 55 solamente re puede dar por 

una autoridad judicial con bese en la Ley Federal de los Trebejedo-

ren el servicio del estado. 

Pare los efectos escalefonerios,eptablece el artículo 56,18 en-

tiiedad de los trabajadores empezer4 a contarse a partir de la fe-

cha en que se haya expedido el primer nombramiento, deduciéndose 

los períodos en que hubiera estado seperado de su empleo,ralvo lo 

disnuesto por la fracción VIII del artículo 	de la Ley Federal 

de los Trajedores al Servicio del Estado. 

De acuerdo con el artículo 5R si un trebajedor no esto conforme 

con la antig;jeded que se le comnuta,rodr4 ocurrir e le Comisión MP- 

cional Vixta de Ercalefón nere que Ista,en vista de les pruebes que 

arorte,repuelva en definitiva.. 

71 expediente personal de cada trabajador lo integra de oficio 

la Comisión nacional Mixta de Freslafón de acuerdo con el articulo 
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ern ln documentación que le aporte el interesado y con lss que 
-'ro la 7,ecretarta le entrernAe en forma directa. 

mualquier interesado nuede consultar su expediente nerscnal de 

acuerdo con el artículo 62 que a la letra establece: 

A.rticulo 69.l" conmute rk un pYrPdiente perSOnnl,(341 Prehin d e 

in Comirihn,roaH hPcprin el interesado en las oficinas '4,r3 1" misma, 

e invariablemente ante la Presencia de funcionarios o empleador de-

bidamente autori.,ados. 

Sobre catAlogos errjafonarios el artículo Fd or.tl‘bigirP rue los 

cgtálonos de escalafón ron relaciones nominales que contienen on,A0-

nadamente le nuntueción PSICrklfOnnri'' ae ?ns trabajado,-es. 

Pera Poder finurnr en loo catálogos de acuerdo con el artículo 

65,se requiere tener dictamen de la Comisión en la categoría rernec-

tiva:se excentúan de este requisito nuienes tengan Plaza inicial 

en nroniednd. 

rstos ont4lonos de escalafón se nuhlicarlIn,de ecuerio con el ar-

tículo 67,durante el primer trimestre de onda ayo lectivo y su vi-

nencia será del lo. de enero al 11 de diciembre del aAo riuiente. 

artículo 6R establece que loa catoSlozns escalafonarios re.  pin_ 

borarAn tomando como base lo siAnuiente: 

a) La relación oficial de nlaxas de base proporcionada por la 

Direcci6n General de personal y los informes de las direcrioner na-

nerales,institutos o departamentos,conteniendo:nombre completo,ca-

tegorla,cleve,sueldo y número de horas de trabajo e la semana nue 

obliga cada puesto.F.n caro de los profesores de postrIrimaria,deber4 

especificar^e a qué especialidad estln adscritos. 

b) Los documentos entrenados nor los trabajadores e le Comisión 

y los que contengan los expedientes de las flirec'ionee Generales 

de Administrnci6n,de Pereonal y de la dependencia rerrectiva. 

c) El resultado del estudio de los documentos e informes citados 

en los incisos anteriores,traducido en puntuación escalafonaria, 

presentada en orden descendente dentro de cada categoría. 

Los catálogos para ser nublicados,de acuerdo con el artículo 69, 
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deber4n contener los datos siguientes:- 

I. Nombre,categoría,c1Rve y especialidad de cada trabajador. 

II.rdmero y fecha del dictamen de la p1P7a que tenga en pronie-

dad. 

III.La puntuación escalafonnria de cada uno de ellos. 

A partir de la fecha de publicación de un proyecto de catélogo 

de escalafón,el interesado inconforme con su situación ercglafonaria 

tiene treinta días para presentar por escrito a la Comisión Nacional 

Mixta de Escalafón su inconformidad,desnués de ese tiemno nrercribe 

su acción para inconformarse,el no inconformarse implícitamente es-

tA de acuerdo con su posición o situación dentro del cat4logo esca-

lafonario.(artículo 70) 

Cuando se presente alguna inconformidad respecto al proyecto de 

catálogo ercalafonario,la Comisión Nacional Mixta de Ercalafón tie-

ne la obligación de resolver en definitiva en el larso de treinta 

díqs,desnués de estos treinta días no se podrAn hacer modificacio-

nes al nroyecto de catálogo de escalafón y será definitivo,de acuer-

do con el artículo 71. 

El artículo 74 establece que las Subcomisiones Pegionaler Au7tj2. 

liares de Encalafón,elaborarAn dentro de su jurisdicción el nroyec-

to de catAlogo del personal corrernondiente. 

La Secretaría de Educación Pública en cumplimiento de lo ertable-

cido en la Ley Federal de los Trahadadorep al Servicio del Estado, 

tiene la obligación de reportar a través de sus dependencias a la 

Comisión racional Mixta de Escalafón,las vacantes que re presenten, 

dentro de los die7 días siguientes en que se dicte el aviso de ba-

ja,se apruebe oficialmente la creación de nlazas de base, o re sus-

citen vacantes temnorales,mayores de seis meses.Los reprerentantes 

sindicales tienen la obligación ille'.dsnlimeitti- olación a ente 

artículo 75. 

Si a pesar de lo establecido en el attículo 75 no re denuncian 

plazas vacantes,lo puede hecer cualquier interesado,de acuerdo con 

el artículo 76. 

-97- 



ne acuerdo con el artículo 77 efectuado el ro-,orte de ln rlara, 

la Comisión comprohnr4 si re encuentrn vacante en definitiva o ni 

el titular Toza de licencia rin sueldo,mayor de rrin meses.Renha le 

comprobación,la Subcomirión rernectiva deberú elaborar un nroyecto 

do bnletín,convocnndo a los trabajadorer que tenran derecho a con-

cursar. 

nl nrticulo 7R estnblece que los boletines se exnediriln en un nln-

zo máximo de diez dins, contados a nnrtir de la fecha en nue la Sub-

comisión entregue el nroyecto al Secrntnrin Nacional rernectivo,ex-

cento cuando los trabajadores nue debrin Conocerlo re encuentren en 

período de vacaciones. 

Si. artículo 79 establece los dntos que deben aparecer en los bo-

letines y dice, 

Los boletines deberán contener lor datos siguientes: 

a) Rama escalafonaria y especialidad; 

b) Número y fecha del boletín: 

c) Categoría entre las nue se someten a concurso las rlazns Vp-

cantes; 

d) Yencionar ni se corre el escnlafón y hasta qul caten:orín!' 

el Rlazns que ce boletinan,mencinnRndo claves y cupidos hace: 

f) Lugar 1' adscrinción dP la nlnzn; 

el :4Fl!Ifs13 del concurso; 

h) "laza parn concursar: 

11 teche de vencimiento. 

171  artículn Rl ertnblece nue los interPsndos en concurr4r rnr le 

Obtención de una rlsTa determinadn,nrosentnr4n en le Comirión,roli-

citud ror cada boletín,que deber4 r tirfncer los requisitos riruien-

tes: 
R) Nombre completo: 

b) momicilio: 

e) Plaza que disfruta con dictamen escninfonarin:incluvenio r,_ 

teroría y clavel 

d) R107a nue ocurR rrovisionalmentel 

v.snecialidad,en su cero; 



f• Y'llmero v fecha del boletín por el cual se convocó el concurro 
rssractio. 

vl arttculo 	dice nue la xibcomirión competente,a1 
el r1 ,1,c) realado es el boletín rerrectivo,procederli en los tisrminos 
rio-uientesr 

T. ?evisaH lar sclictudes presentadas nor los arrirantes n le 
n1s7a .rante,con el ob¿eto de "recitar si llenan los requisitos pa- 
ro 	en el concurro. 

II. Anali9.ará los docu'entos y hará la estimación de méritos er-
calafonarios de los asnirantes e le lea vacante,conforme a los ce-
tlloc,os y tabuladores vi,Tentes. 

ITI.Formulará un anteproyecto de dictamen proponi~o para el as-

censo a quien obtencra la más alta nuntuación dentro dm cada cate- 

IV.71 anteproyecto de dictamen formulado por la Subcomidión,de-

ber4 turnarse al Secretario Nacional del Grupo para nue,nrevio er-

tudio,lo ratifique o rectifique,en su caso. 

71 artículo 84 determina que el Secretario Nacional del Gruno, 

elaborar4 el o los proyectos de dictamen resnectivos,en un Plato 

no mayor de treinta días. 

Loe Secretarios Nacionales de Gruno deherOn presentar en forme 

onortuna al Pleno de la Comisión,los proyectos de dictamen formula-

dos,nara su estudio y discusión,los cuales podr4n per ratificados o 

rectificados,seprIn sea el caso,nor la misma,de acuerdo a los artí-

culos 85 y 86. 

71 artículo 87 establece que los dict4menes.nprobados nor 1,  Co-
misión,que hayan quedado firmes,tendr4n plena validez y nor temo 

deberán ser 'cumplidos nor el titular de la Secretaría de Educecit r 

Dóblica,en un plazo no mayor de quince días,contedos a partir de 

fecha de la notificación. 
Para el cómputo del nlazo anterior no serin tomados en cuenta lo. 

días inh4biles o que formen parte de las vacaciones oficiales que 

correspondan a los interesados. 

-99- 



Fl artículo 88 establece que los dict4mener escRlafonarios serin 

notificados directamente R los concurrRntes nor servicio de correo 

certificaño,con acuse de reciho,en lao mimes condiciones re;-Ialprias 

en el nrticuio nnterior,o entregados personalmente P loe interesa- 

dos mediante firma de recibo. 

Aunque en los artículos trnnscritos de la Ley Federal de los Tra- 
bajadores n1 Servicio del Estado hace mención de factores erenlefo- 
nerios,este Reglamento establece en su articulo 9n lo siguiente: 

Son fnctores escalnfonarloa: 

T. Los conocimientos; 

II.LR aptitudt 

TII.Ln Rntip-iiedad; 

TV.nisciplinn. y runtunlidRA 

ni riznificedo de los anteriorem conceptor,er el determinado nor 

el articulo 5n de ln T,ey ?edernl de los Trebnjadores n1 Servicio del 

Estado. 

DForR PVR1~ los fnetOrPT,  escRlefonarios re hará conforme P las 

esnecificaricnes de los tnbulndorea respectivos,como lo establece 

el articulp 91,lon cuales deberán elaborarse con bnse en las difso- 
siciones del presente titulo. 

El articulo 92 establece que los conocimientos comprenden la nre- 

perlción y el mejoramiento profesionnl y cultural. 

I. La prepnreción se acredita medinnter 

R) Titulo especifico o CAduln profesional; 

b) Certificndo de estudios debidamente lecali7edo; 

c) Diploma cara el ejercicio de le profesión; 

d) Titulo no especifico,CAdulR Erofesional o certifiendo le li-

7edo; 

e) Otros estudios,nnrn pinans que no requieren titulo y nue re- 
rAn considerndos conforme a tftbulnción especiRl. 

II.E1 mejoramiento profesionnl y culturel comprende 1R Posesión 

de titulo o gredo ncadémico,estudio de especinliznción,obres y trava-

jo de investigeción cientifice redeg6p:ica,oue se nerediten mediante 

documentación debidemente 



rl artfcillo 91 establece nue la nntitud,entendida,como dirposi-

ojón noturial o adquirida y nue llevoda a lo acción re traduce en 

iniciativa,labnr:iosidod y eficiencin,er la idoneidad nue en el CRM-

pc de la docencin,se colificor4 conforme a las bares riguienter: 

I. INICIA.TIvA. 

A. F.n el Imbito pedogógico comprende: 

a) Actividades de investigación científico-nedngógicn,de inves-

tigación estética,de creación artistica y de técnicos nedngógicnr 

relacionadas con las.especiolidades de los diversos niveles educa-

tivos; 

b) Actividades de divulgación científico-redogógicn o nrtistico-

redagóg,ical 

c) Actividades encauzadas a la complementoción del prcerromn de 

estudios,oficial. 

A. Fuera del 4mbito educacional comprende: 

A) Actividades creativas o de investigación científicn,cultwrol, 

rocial,artística,etc.,que no tengan relación directa con la educo-

ción; 

b) Actividades de divulgación cultural o cientifica,en general. 

II. LABORIOSIDAD. 

k. Yn el Rspecto técnico-pedagógico se comprenden las activida-

des sobresalientes y trascendentales de carlIcter educativo que re-

dunden en beneficio de la formación integral del alumno. 

B. Rn el aspecto social se comprenden: 

a) Actividades de car4oter extraescolar en pro del mejoramiento 

de la escuela. y la comunidad; 

1)1 Actividades que fortale7can y coadyuven al mejoramiento de la 

vida sindical. 



ITT. r,PTCT1-"(T.'k 

A. '"n el Aspecto educativo comnrenden: 

nl Celided y centided en el cumnlimierto de le. 1^bor educecinnel-

b) TAcnien y or7eni7eci6n del tr^hfljn. 

T,or onnocimientos del Perrnnel ndmini treiivo,t4rnien,nroferio-

nel no docente,nuTilier de intendnecie y obrern,re erreditev-6  con-

forme el ertfoulo 91 de arto  oenlemento cnmo lo ertnblece el erti-

culn 95. 

re Acuerdo con el ertf.culn 96 1n aptitud del perronel Adminirtre-

tivn,t#Icnico,nroferinnel no docente,euxilier de intendencia 7 obre-

ro,se celificer4 conforme lar siruienter bpses: 

T. T"TrIlmTA,que comprende: 

al SimPlifirecit5n de m4todor de trebejo y creeci6n de tbcnicer 

o recurro!,  propios. 

b) 1ctiyideder de investireción 	de eruntor relerio- 

nn.don con el erte,ln ciencia y le t4cnice. 

IT.TeknOnInczTnAn,nue comnrende:.  

e) kotividedes rrneeirles que -redunden en beneficio de ion ris-

temes de trebejo. 

b) Actividedes que redunden en beneficio de les buenas relecio-

nes que deben imPerer en el centro rie trebejo. 

TIT.FTCTI:NrIkyque comprende 

Al Validad y centided en el cumplimiento del trebejo: 

b) 'T'Ionice y nrrenizeción del trebejo. 

ne Acuerdo con el ertfouln Q7 en todos> los !Prunne ercelefonA-rins, 

le discipline mmnrende: 

ny LR  nbnerv-nnein de loo reelementoe de trebejo! 

b) '11 ecatnTineto de 67-cienes runerlorer,fundraor en lar dirno- 
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siciones legales vigentes; 

c) La exactitud y el orden en el trabajo desarrollado. 

En el articulo 98 se esteblece nue la puntualidad se acredita- 

rá mediante formas adecuadas de registro. 

El nrtículo 99 establece que la antigilednd es el tiempo de ser- 

vicios prestados en la Secretaría de Educación Pública. 

2.12 ORGANI7kCION coLreTiva. nr. LOS TFABAJA.TIOPES. 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado esta-

blece: 

Articulo 67.Los sindicatos son las asociaciones de trabajadores 

que laboran en una misma dependencia,constituidas tara el estudio, 

mejoramiento y defensa de sus intereses comunes. 

Articulo 68.r=rt cada dependencia sólo hahr4 un sindicato.En ramo 

de nue concurran varios zrupos de trabajadores nue pretendan ere 

derecho,e1 Tribuno Federal. de Conciliación y krbitraje otorgnr4. el 

reconocimiento al mayoritario. 

Irticulo 69.Todor los trabajndores tienen derecho e formar par-

te del sindicato correspondiente,pero una vez que soliciten y oh-

tengan su inp:reso,no podrin dejar de formar pIrte de 41,ralvo que • 

fueran exnulsados. 

Artículo 70.Los trabajadores dP confinnza no podHn formar norte 

de los sindicntos.Cuando los trabajadores sindicalizados demempelen 

un Puesto de confinnza,nuednrAn en suspenso todas tus obligaciones 

y derechos sindicales. 

Articulo 71.1)1:vra nue se constituya un sindiceto,se reouiere nue 

lo formen veinte trabajadores o m6s, y nue no exista dentro de le 

dependencia otra agrupación sindical que cuente con mayor número 

de miembros. 

.1rtículo 72.Los sindicatos rarOn registrados por el Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje,ft cuvo efecto remitirán n 45.te, 

ror dunlicndo,los siguientes documentos: 



. rl acta de 1 R asemblea constitutivo o copia de ella Putori-

7ada -'or la directiva de la agrupación; 

II.Los estatutos del sindicato; 

III.r1 acta de la sesión en nue se haya designado lo directiva 

o conia autorizada de aquélla, y 

IV.tTna lista de los miembros de que se componga el sindicoto,con 

exoresión de nombres,de cada uno,estado civil,edad,empleo nue desem-

eRa,sueldo nue perciba y relación normenorizada de sus antecedentes 

como trabajador. 

rl Tribunal rederol de Conciliación y Arbitroje,a1 recibir lo 

solicitud de registro,comprobarA nor los medios nue estime mds orAc-

ticos y eficaces,que no existe otra asociación sindirol dentro de 

la dependencia de nue se trate y que la peticionaria cuento con 

la mayoría de los trabajadores de esa unidad,paro proreder,en su 

caso,al registro. 

Artículo 73.E1 registro de un sindicato se canceler4 nor diso-

lución del mismó o cuando se registre diversa agrupación sindical 

que fuere mayoritaria.La solicitud de cancelación nodr4 hocerse 

nor persona interesada y el Tribunal,en los casos de conflicto 

entre dos organizaciones que pretendan ser moyoritorias,ordenarl 

dende luego el recuento correspondiente y resolver4 de Plano. 

articulo 74.Los trabajadores nue por su conducta o falta de so- 

•lidoridad fueren elroulsndos de un sindicato,oerao 4o "or 0-e ^olo 

hecho tndns los derechos sindicales nue este ley conredo.L0 exoul-

sión sólo oodr4 votarse oor lo mayoría de los miembro,- del ,iodi-

coto resoectivo o con la Poroboción de lar dos terreras nortes re 

los delegados sindicales o su- ~cresos o convenciones norionoler 

y orevio defenso del ocusado.Ln oxoulsión deberá sor comprendida 

en la orden del día 

'.rtículo 75.nuedo prohibido todo acto de reelección dentro do 

los sindicatos. 

Artículo 76.71 Estado no ondr4 ocentor,en ning6n cosn,le c14u-

sulo ir -excluSión. 
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Artículo 77.",on oblisncionor de los rindiontos: 
T. Pronorcinnnr los informos nue Pn cumrliriento de ortn ley,ro-

licito el Tribunnl nederal do Concilieción y .rbitrnjP: 
Ti.Cumunienr el Tribunnl Pedern1 (IP Conci1inei(5n y Arbitrnjo,den-

tro de los diP7 dios sitniientes p cado olocri6n,los cambios nue ocu-
rrieren en ru directiYa o en ru comit4 ejecutivo,100- oltnr y bnje-
do rus miembros y lar modificnciones nue -ufron los etstutos. 

ITT.Pncilitar ln labor del Tribunal Federal de Consilioción y Ar-

bitraje,en los conflictos nue Re vontilen ente Pl mismo,va reo dol 

rindicnto o de sun miembror,rronorcion4ndole le coorProción me lo 
solicite, y 

Tv.Patrocinnr y rerresenter o rus miembros unto lar nutoridodos 

y ante el Tribunnl nedern1 de noncilioci(5n y Irbitroje cunndo 

fuere aolicitndo. 

Artículo 7R.tos sindicatos rnir4n edherirno a ln voidprpejn dio 

nindicatos de Trebejadoror al Servicio del vrtodo,lIniro contrn1 

conocida sor el nstndo. 

,\rtículo 79.nuoda rrohibido n los sindicatos: 

prornconin de cnr4ctor relim.iorot 

TI.njorrer la funcin de comercinntns,con finos de lucro. 

TTI.Usar la violencia con los trnbnjndorer librer roto oblipnr- 

los r. rn 	se rindicelicen: 

Tv.nnmentnr ortos delictuoSos contra. rorsonne o rrorieindor,v 

y. Adherirse o ormnni7ecinnes o centralos n1-rornr o enmresinns. 

Artículo Iln.na directiva riel rindicato 'eres  resnonnblo  note 4!!rto 

y rerrecto de tercPrar retronar en los mi-mos trrlinos nue lo ron 

los rnndntnrios en el derecho común. 

tículo Sl.Los actos renli-ndos rrr los directivos do lor rindi-

cotos obliorn civilmente a 4stos,siomrre nue hayon obrodo dentro de 

sun facultades. 

krtículo 89.Los sindicatos re disolveHn: 

I. Por el voto de las dos terceros ortos de lar miembror ouo 

los intopren,y 
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TI.Porque dejen de reunir los renuisitos reelados ror el ar-

tículo 71. 

Artículo F13.En lor ceros de violación e lo disruerto en el ni-ti-

c:1110 79,e1 Tribunni Federe]. de Concilioción y Arbitroje determinar4 

lo csnceloción del reffirtro de le directiva o del reeirtro del rin-
diceto,seel5n corrernonde. 

4rtículo 84.Le. Federación de Sindicatos de Trebpisdores el Ser-
vicio del Estedo Se regir!{ nor rus estatutos y,en lo conducente,ror 

las disnosiciones relativas e 10S rindicetos nue realº erts ley. 

ninrnín caro rodrii docretorse lo exrulsión de un rindicoto del 

reno de le Federación. 

trtículo .P.5.Todos los conflictos que surjnn entre lp Federación 

y los sindicetos o sólo entre 4rtos,per4n rprueltos rnr el 'Pribunal 

Felern1 de Conciliación y Irbitrnje. 

Nrticulo Ek6.1or remunernciones nue re nni,uen e los directi,Yor y 

emnlnedos de lor rindicetos v,en !venerol,los 7nstos nue origine pi 

funcionsmiento de bstos,rer4n a cara de ru nreruruerto,cubierto 

"Ti todo cero ror los miembror del rindireto de nue re tente. 

Como rodemor dnrnns cuento el leer estor Articulo trsnrcritos de 

le T,ey Foderel de las Trohnsinciori,.r al. '1.srvirin del r-todo,rarcen lor 

linenmientor e reiruir rnr rerte de los orronitscionep de lor trsbo-

jndores del Estodo,estnblecen las derechos y oblieeriones ,indien-

ler de loa trabojednrer individualmente y Prrulnndor,lor renuisitor 

quo dpbentlennr los rindinetns v nrncincinnes de trabejndores del 

Estado en  eeners1 pero ser reennocides,comn consecuencia el sindinn-

to Yncinnel de fsrsbejsdores do le Fdureción quede halo lo jurisdic-

ción de erie ley nor orrurer p trabejsdorer nue rerteneren n =e de-

rendencie del l'ocie?' Ejerntivo Federal. 

El sindicato recionsl de Trabajadores de 11,  Educnción tiene rus 

Estatutos en donde se ertoblede la forme en nue re ennuentrs orffsni- 

Tedo,cu4les sus óresnor de ›obierno v 	fooutsdes,e continuación 

Ylere-lop un breve cnmenterin sobre el mimo. 

El Sindicato vecionel de TrIONnj.dnrPs de lo vAunnr.1,5n flor?! 1nr 



aeun:-do al ^r:;;, ._o 11 lo 

:n- 

z 

:litulicales son unides 	 lol 

:raaja!or.s de 1.1. 	 or l03 

rut3erion a una zona eoonlnr do enseLanza .,:retrinaria O rriaria,o a 

cz(da centro de traLl.‘jo post,;ri,.ariorinistrativo o e7trao3eolar. 

Así lo esta-lacee en 311 priflera parte el art{culo 12. 

See.'iones Sindicales son uri•Indes .uszlnicas del Sindicato 

cional de Trabajadores de la 1:duc,D.ción i fornr.d.as  por el conj'Into de 

trr,n.jadores 	inte-ran las Dele aciones Sindicales de una 1:ntidad 

'el-rativa o re;ji:In del Dais ve lo arerite de acuerdo con el nrt.14. 

La !n-r,nrania del n.:. .T."%resie !:nencial :' orij.nrriarentc en sus in- 

t 	 n ln 	 el articulo :*5. 

Ln !;(1irnia del 	 ejercen lo:; t5r ..nos e :Tierno sindi- 

Sa j-rrrquin 	 ::11e a 'n'tcs corre:onaa(articulo 

3r, 	los 'statutos.) 

artil-Julo 77 e.sta'-lecn que los z.5rjy.nos 	c7jobi.,,r,.:o lel ';indica- 

to,an orden jer(=quico,non: 

4on,:ro3o larional. 

;.',onseo 

'.jrcutivo 

Jollitt5 

j1,-.no de ...,1-'esentantes de Jovits ::.,Ineut$vnz 7Delejaciorales. 

1;jecutivo 

Arlrnlen -jele,;acional. 

-U ,jo- 3:¿6 7:jecutivo 

• ?..21::o 	-.. jocutivo 	 lor.t 



los Estatutos: 

rstos Estatutos también reeulan todo lo relacionado con asambleas 

sindicalesoor ejemplo casos en que se nueden llevar a efecto y ca-

sos en nue no se Pueden realisar. 

2.12 T. nUrLaN. 

Por disrosición de la Ley Federal de los Trabajadores n1 erxri-

cio del Estadt,los servidores públicos sí rueden realizar huelgos 

cuando el Titular de ona-dependencia no acceda a sus demandns,cuon-

do re violen de manera general y sistemática los derechos nue canse-

!.'7o el apartado E",del artículo 193 Constitucional,y el derecho de 

huelga lo nueden ejercer no solamente en una derendencia,sino en 

Varias a la vez,como lo establecen los artículos 91  y 94 de la rey 

ya citada. 

El derecho de huelea de los trabajadores del Estado está 

do desde luego como cualquier derecho o sea que ruede parar sus 

labores mediante el cumolimientoiertos requisitos formales nue 

esta misma ley establece y que luego mencionaremos,rero si los tra-

bajadores que paran sus labores cumrliendo esos requisitos ejercen 

coacción y violencia física o moral sobre las rersonas o de fuerza 

sobre las cosas,nierden sus derechos como trnbajador y si efectúan 

alsún acto que se tififica como delito por el código renal rernec-

tivo,ser4 consignado además el o los rernonsntles,come lo estables° 

el artículo 07 y el 96 do ln ley nue cementemos. 

Tos trabolodores del Ertndo ron funciones en el ovtrnnjoro roedor 

ejercer este dorocho nor medio de los orgnnismes nacionoles nue co-

rrerrondan,teniendo rrohibido ejercer cualquier movimiento huelpul-

tico fuera del territorio nacional,como le determina el artículo 

08 de esta. ley. 

TTna huelga solamente ruede ser declarada ror las dos terceras 

-artes de los trabajadores de une derendencin,como lo establece el 



artículo 99 en su fracción II de estP Ley Federal in los Treba-4  

jPdores al 5erPicin del Estado. 

71 -Prtículo 100 ests.blece nue las trnbpjadores Pntew de rusPender 

las labores deberán rresentar al Presidente del Tribunal Federal de 

Conciliación y arbitraje su nliep.o de peticiones con la corle del 

neta de la asamblea en nue se haya acordado declarar la hile]. 

Preridente,unn vez que haya recibido el escrito y sus Pnexos,corre-

r6 traslado con la copia de ellos al funcinnPrio o funcionarios de 

quienes denenda la concesión de las Peticiones,para nue reruelvPn 

en el término de diez díns,a nartir ae la notificación. 

El artículo l'U establece nue el Tribun01 Federal de Concilia 

ojón y Arbitraje decidirá dentro de un término de setenta y dos ho-

rns,comnutado desde la hora en qte se reciba conia del escrito acor-

dando la huela,si 4sta es legal o ilegal,según que re hayan satis-

fecho o no los renuisitos a que se refieren los artículos anterio-

res.Si la huelrla es legal,Procederá desde luego A 1P conciliPci6n 

de las partes,siendo obligatoria la presencia de éstas en las audien-

cias de avenimiento. 

El artículo 102 establece nue si la declaración de huelga re con-

sidera lenl,nor el Tribunal Federal de Conciliación y krbitraje, 

y si transcurrido el plazo de diez días e. que se refiere el Prtí-

culo 95,no se hubiere llez.ado a un entendimiento entre les pPrtes, 

los trabajadores Podrán suspender las labores. 

71 articulo 103 establece que si la susrenri6n de laborea ,e lle-

va a cabo antes de los diez días del emPlazmiento,e1 Tribuna Fede-

ral de Conciliación y arbitraje declarará que né existe el estado 

de huelga;fijará a los trabajadores un Plazo de veinticuatro ho-

ras para que reanuden rus labores,anercibiéndolos de Que si no lo 

hacen,quedarán cesados sin resPonmabilidad para el Estado,c.alYc t?^ 

en^ns r30 Fueran mnvor o :/.A errar no irlflutnble el trabajPdnr o trobti-

jsdorer,,,  declararA nue  el Estnio r f”ncinrarins Pfectnins nn bar 



irrurrido en rerrnnsnbiidad. 

^r acuerin Con  el artínuln i' 	si el Tribunal resuelve nue la de- 
claraciAn q!e huPlf,a er 1.1es7a1.,rrevandr4 e  los trabajadrrer nue en 
caro de rusrendpr lee labores,r1 acto ser4 considerado cero causa 

jurtificnda de cese y dictar4 las medidas que juzame necerariar nn- 

rn evitar la susnensión. 

nrt!_ellin 1n5 establece nue ri el Tribunal resuelve nue la YrIel- 
p:a PC  ileTaD,quedarAn cesados ror Ppte rolo hecho,sin rerronsabilidad 

rara los titulares,los trabnjadorer nue hubieren ruspendido nue ln_ 

bores. 

artículo 116 establPce nue la huela rer4 declarada ileaal y 

delictuosa cuando in mevoría de lor huelruister ejecuten actos vio 

lentoscontra las persones o las propiedades,o cuando re decreten 

en los casos del artículo 29 Constitucional. 

'1 artículo 107 dice nue en tanto no se declare ile,Tal,inexistente 

o terminado un estado de huelza,m1 Tribunal y las autoridades civiles 

y militares deberán resretar el derecho que ejerciten los trabajadores, 

d4ndoles las PPrantías y nrest4ndoles el auxilio nue soliciten. 

71 artículo 108 establece nue la huelga terminará: 

I. Por avenencia entre las partes en conflicto: 

IT.Por resolución de le. asamblea de trabajadores tomada 7or acuer- 

do de la mayoría de los miembros: 

TIT.7or declaración de ilegalidad o inexistencia,y 

IV. Por leudo de la rersone o tribunal que,R solicitud de las par- 

tes y con le conformidad de éster,re evoque al conocimiento del aPtin- 

to. 

71 artículo 119 dice que al resolverse que une declaración de 

huelga es legal,e1 Tribunal a petición de lar autoridades corresnon- 

dientes y tomando en cuenta las pruebas nrepentadas,fijar4 el número 

dP trabajadores que loe huelguistas estarán oblipndos a mantener en 

el desemneMo de sus labores,a fin de que continúen realizdndo-c aque- 

llod servicios cuya suspensión nerjudique la estabilidad de las ins-

titvciones,la conservación de las instalaciones o. r1F-nifinue 	no- 
yitz-.ro rara la salud r,lhlicn. 

_lin- 



. través de le lecture de estos artículos de la Ley Tederel de 

los Trnbajndores el servicio del 7stpdo,todos los trnbsjdorer del 

"-'ltnrin en un momento dedo si concurren lar condiciones nue este oro—

"de ley establece rueden emnlaTer a huelga P une o né.s inrtituúiones 

derendientes del Poder ejecutivo Pederal,del Ie.pislativo Federn1 o 

del Poder Judicial FedPrel y en penern_l runlouier derendencia ru—

bernementel que spn. Pederel o derrentreliT.nda. 

47!omo rodemos ver los trnbnidores al servicio del Estado nueden 

declararse en huelga y dentro de la clasificación per.ernl de estor 

trnbejadores se encuentren los servidores de le educeci6n,rnr lo ten—

t° tiene beses leoeles rnra derinrarse en huelPpri fuere nereserio. 

7Ierde lue7o creo nue ese sería un último recurro en cero de conflic—

to entre la Secretnría de Educaci6n Páblica y sus trebnjedores. 
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ITT. mr.nToS Lvr,ATT Ir 	nF, ro'7 
nr 7nTtnAt7T0Y!. 

1 .1 Fl Tribunal Federal de ConoiliPción v Arbitra je. 

''l Triunal veders1 dP Conciliación y Arbitraje Ps 10 Institución 

nue resuelvo todos los conflictos relacionados con el trabajo de 

los trabajadores del vstsdo ”eYirano.Ta roma en nylP eP encuentra 

nronni70do,run facultades V P1 srocediniento ente 61,ae encuentra 

nor In Lev Federal de los Trabajgdores al Rervicio del 7r—

tsdr%,de la cual trsnscribiremos forrmos de los srttculos que 'e re—

fieren a este Tribunal ys mencionado. 

lrttcfllo 11R.v1 Tribunal vederal de ronrili2ciAn y Arh¡t-r2jp 

rA colealsdo 'r lo inteararn un mr“rirtrado renresentante del nobier—

no vederal que semi  desirrado sor 4ste,un marisTrado resresentante 

lip los trabajsdoree,desisnado nor la Federación de qindicatos de 

Trnbajadores el servicio del rstadot y un magistrado tercer 4rbi 

tro que nombrar4n los dos renrerententes citados.7rte 151timo fun—

r/ir4 cm-o sresidente. 

V1 artfculo 19n establece nue el vresidente del Tribuno' durarA 

en SU croo seis q. os y disfrutar/1 de emolumentos icuales a 10S (1.0? 

los Vinistros de la Susrema Corte de Yosticia:de le Nación, y sólo 

nodr4 ser removido nor haber cometido delitos oyaves del orden comlín 

O federal. 

Los mPplstrados del Tribunal,representantes de la ortasni7ación 

de trabajadores del Rstado,nodr4n ser removidos libremente sor quie—

nes los desinmaron. 

El articulo 17 establece aue el. Tribunal contará con un erreta—

rio fleneral de acuerdos,los secretarios,actuarios y el sersonsl nue 

PPR necesario.Los secretarios,actunrios y empleados del Tribunal er—

tarIn sujetos a la nresente ley'sero los conflictos nue re, suscitPn 

con motivo de la sslicPción de la misma,serAn resueltos sor les 
pu— 
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tcridadPs 4 ederales del trabajo.Los secretarios deben ser Licencia- 

dos en neracho. 

rl artículo 12 establece nue el Tribunal nombrarA,remover4 0 

rusnen,.'erá R 	trnoinrInree en los t4rminos de asta lev. 

T,os 	 oriedne el funcionamiento del. Tribunal e.erssn cubiar- 

tos nor el rstado consirrdndose en el nresunuartb da 10 secreta ria 

de `tacianda y nr4dito 1115hlico. 

Srshro la comnetanci0 de este Tribunal es el artículo 19A el clUe 

nos habla de ello y dice: 

rl Tribunal rederal de noncilinci6n y arbitraje ser4 comnetente 

rara: 

I. conocer de los conflictos individuales que Pe susciten entre 

titulares de una denandencia y sus trnhajndores: 

II.Conocer de los conflictos colectivos que surjan entre el rs- 

tacto y las orr.anizaciones de trabajadores e su servicio: 

III.nonceder el registro de los sindicatos o,en su cnsb,dictar 

le cancelación del mismo: 

I'r.corocer de los conflictos sindicales e intersindicales, y 
If rfectunr el rez-istro de las condiciones rTnerales de trPhajo. 

'l "orocedi_ lento ante el Tribunal rederal do noncili 

y +.rbitraje. 

rn el rrocedimiento ante el Tribunal Federal de nonciliacie5n y 

Arbitraje no Se renUiere forma o solemnidad esoecial,de acuerdo 

con lo que establece el artículo 126 de ln ley que estamos comentan-

do. 

n1 artículo 127 establece que el procedimiento nora resolver les 

controversias que se sometan al TrP-unal Federal de nonoiliación y 

krbitraje,se reducirá: a la nresenteción de ln demanda reFnectiva 

que deberá hacerse nor escrito o verbalmente ror medio d e  00mnare-

eencirtl›. la contesteción,nue har4 en igual forma: y e una role au- 
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diencia en ln nue re reelhir4n les nruehar y elerrntns dP lar TIPrtPp, 

^rOnlInCinr4 re^r011eitSn,P 01V0 cizondn n juir 7In d el 	mrty.u _ 

rP1 rP renui ere la er4ction do °tren dili,uenniar,en nuvo nnrn re 
r...rinnnr4 rue 	lleven e nahn,v,une VP"P tirbrnllorruAfIT,P dirtnT!í 1 r"1- 

71 artículo 19'7  hin ertehlece nue e1. nronediTiento rara rerelver 

lns centroverries rP1ntiV0 P P l e terminacicSr de lns ofectnr del nnr--

hra-ientn de los trabajadores ente el mrihunal 7rderel de rosclia-

ci ,5n y Nrhitreje,e0 deserreller4 en lo rimtionte foro: 

I. rn derendenrio rresenter4 rnr esertn su der ,,nrio,,nnTrn;nade 

ri. el ',eta ad-einistrati”r 	de lee docurrenton a nue se elude el  arí- 

culn 	his p snlicitendn en el mismas acto el deeahn.a.n do las rierns 

nrunbas nue sea nnsdhlP rendir durante le nudiencie e nue ee refie- 

ro 	siTuiente frecni4n: 

TT.nontro de los tror líos rtfflilenter q. le nrerentarihn de la 

de7anda re  correr< trarledo de le Tirma al demendedo,nflien dir"NrInd 

dr4 d' nue,re (líes h4biles rsre conterter eor ercrito,ennalne"-Iendn 

las rruebes que obren en su ender,sP;Islando el lurar o 1,1r,-.Ter en  

dende re encuentren los documentos nue no noree,nera el efecto de - 

nue el Tri!Nunel les solicite, y rrononiendo le rrActire de les 7-11P—

«es durante lo. nudiencie n le nue re refiev-F. le frerni6n riruiente,7 

ITT.Pijndos los tIrminne de le contmferrin y Termidor las _:rue.-

bes que se hubiesen nresentndo con le demanda y 10 conterteri6n, 

el.Tribunal citen< a una audiencia que se celebrará dentro de loe 

quince ales siouientes de recibida la contesteción,en le nue re de-

sehorarin nruebas,se escucher4n los eleratos de les cortes y re dir-

terAn los runtos resolutivos del leudo,que se enrrrosará dentro de 

los cinco días simientes a la feche de la celehreci6n de le nudien-

cie,salvo cuando a juicio del Tribunal re requiera ln rr4ction de 

otras diligencias rara mejor nroveer,en cuvo ~10 se ordennrA nue 

se lleven 0. cabo v una vez desehorndar ^e dictará el laudo dentro 

de nuince dinr. 

71 articulo 12R establece que les ntiliencias estart<,n a carro de 
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..°7i 	Aldio-oian del Trinr.2.....".1 2rer.rta 

•• 	• 

per e..1. 	a 	de 771:77.z:1, 

encrito 	,1n leo 

c'-ctue.r.jn eQn la aLiictenc4 a dg los ra.J.S.stio5 que 

el .:,-.1 1.unel y 	 e -ma la concurrencia. de dan 3.e ellos. 

nr• 	 r. z,yoría  

eett,171 ,7,-;e qu in. 	deer:1 eentener: 
ro. U,.e y 	 ante; 

n 	y el dc:-ici:;o 	erende.de; 

IV. Una relaci6n de los hochon,y, 

V. La iniice.cin tel luí= en que 1.-nel.an  Tetencr3e les pruebas que 
el -”elrmte no 	iere aiort;a. directarente y que ten,jan por obfito 

la 71.1.tricei,In '1,7! 2,1n hechos en que n•' funde su de7nda y len d.ilijencias 
cuya '.-rctic solicite con el riso fin. 

AL 	anda 	 lee ::r..101:as 3e T.,.e dis:-enzn y loo (1:otw , entor, 

que acl.oliten la•rersonalidr:d de cu r 	 j5. -i concurre parco- 

canente. 

:11 artículo :50 altablece que la contetaciju de la deanda se 're.,-en-

te-..1. en un trino que no e-coda de cinco días,contalos a partir del 

oientc a la 	't cu nt 	cac 	er. -referi-se e tole y cada 

le.° de los ::cehos que co;:rren,In 	ler-anda y cocer prueban en loe 74r- 

i.nes le la f-ain 	n--tículo anterior. 

	

Cur.re el 	 lel lcr7andr.do se eneuenre .-21aera del Ift-ar en que 

	

ol 	 ar-.1,1inx!.. 	tcl...;n --; no on !r•t 1-re 	c.7,da 40 

ar .7.1;‘.2cia o fraccin que cyceda le la r-,ItrA. 
:Iquí en cote ert-reulo bny ura. cont-n -lcc-1 5n 	al 

onnr la contel-41;cit5 	le d-wIda,a1 	 eue el 

ticne cinco (lían l ava conte:,te-,.le y el  

:I úJt-Ileco quc tieno nueve 1.r.as 	'1 •'  

1:1'7 b5.1; 

'cont ,:cznrer 

crito.onsilorl de'co nplicare 	osta 	o ••• 	 • • •• 
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Ilworeco al trobajnior. 

nrticulo 111 establece nue el mribunR1,tnn lueo erro recibe 

contestación de ln demondn o una vez, transcurrido el 1 '7 O 

contertnr1P,ordenar le nr4ctien de les dilinencins que fueren nsre- 

ra.ripa y citRr4 a las nortes v, en 	cRsoi n los testi cos y 7%Pritos,„ 

poro la audiencia de pruebns,nlerntos y resolución. 

ri ertículo 139.r1 día y hora de la audiencia re ntribuir4 '1 

neríndo de recención de pruebas,e1 Trihun°l celificgr4 len mismas, 

ndmitiendo las que estime pertinentes y d.rechondo acuellas que re-

sulten notoriamente inconducentes o contrRrins a la coral o al ?)oro-

cho o que no'tanenn relación con 1R litin.kcto continuo re replarll 

el orden de su desnhoPo,nrimero ]os del Rotor y despubs las del de-

mnnindo,en la formo y tArminos que el Tribunal estire oprtuno,toran-

dn en cuenta ln naturaleza de las mismas y nrocurAndo la celeridnd 

en el procedimiento. 

Articulo 111.Rn la Audiencia sólo se acertar4n las nruehas cifro-

cides nrevinnente,R no ser que se refieren R hechos sunervenientes 

en cuyo coso re dnr4 vista e. la contrArie,o que teman nor objeto 

nroberina tachas contra testis:o,o se trate de le confesionnl,siem-

pre y cuando re ofrescnn entes de cerrarse ln Audiencia. 

Articulo 114.Los trabajadores podr4n comnnrecer nor sí o por re-

presentantes acreditados mediante simnle corta poder. 

Los titulnres rodrAn hacerse renrenenter nor enoderados nue acre-

diten ese carActer mediante simple oficio. 

Articulo 135.Los porte5nodrt.n comnprec'er acomnalorins de los ase-

sores que a su interbs convenna. 

Cuando el demandado no conteste la demanda dentro del termino con-

cedido o si resulta mal representado,s0 terdris por rqstestain le 4e_ 

randa nn sentirlo afirmntivo,salvo pruebe, en contraris,s ar`ue"jr al 

nrtículo 116. 

1rtfculr 117.11 mrthunn,  ny‘rpeinr,5 en e...reinneta las ,,,-un'han a”p 

-e nroaenton,gin sujetarse a rshlan fijas rn1-0 r'13 	ro5t/7 

ver4. los asuntos o verdad snytan y buena t",* 
	 ,Twk,Clam. 
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san en ru laudo las consideraciones en que funde ru decisión. 

artícic 18.Antes de nronunciarse el laudo,los maairtrPdos re-

nresen*antes rodr&n .rolicitar mayor información narra mejor nroiYeer, 

en cuyo caso el Tribunal acordar& la rrActice de las diliPencias ne-

cesarias. 

Artículo 119.ei de la deranda,o durante la rocuela del nrocedi-

miento,resultere,a juicio del Tribunal,su incompetencia,lo declara-

rá de oficio. 

articulo 140.Se - tendrá por desistida de la acción y de le desanda 

intentada,a toda nersona que no haga rromoción al erina en el térrlino 

de tres neser,siemnre que esa promoción sea. necesaria nare la conti-

nuación ',P1 procedimiento.v1 Tribunal,de oficio o e netición de par-

te,una ven transcurrido este término,declarará la. caducidad. 

No onerará le caducidnd,a,In cuando el término transcurrn,ror el 

desahcpo de diliPencias que deban practicarse fuere del local del 

Tribunal o por estar pendientes de recibirse informes o norias cer-

tificadas que hayan sido solicitadas. 

i.rtículo 141.Los incidentes que se susciten con motivo de ln ner-

ronalidad de las nartes o de sus representantes,de le comretencin 

del Trihunel,del interés de tercero,de la nulidad de actuaciones u 

otros motivoé,serán resueltos de plano. 

Artículo 142.La demanda,la citación rara absolver nosicioner, 

la declaratoria de calucidad,e1 laudo y los acuerdos con apercibimien-

to,se notificarán personalmente a las partes.Las demás notificacio-

nes se harán nor estrados. 

Todos los términos correrAn a partir del día hábil sipuiente a 

aquél en que se haya el emolazamiento,citación o notificración,y re 

contará en ellos el día del vencimiento. 

Artículo 1,14.v1 Tribunal Federal de Conciliación y arbitraje no 

podrá condenar al papo de costas. 

Artículo 1d5.Los miembros del Tribunal Federal de Conciliación 

y Arbitraje no podrán ser recusados. 

Artículo 1d6.Las resoluciones dictadas por el Tribunal Federal de 
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Conciliación y Arbitraje serAn inanelables y deberán ser cumnlides, 

desde luego' por las autoridades correanondientes. 

°ronunciado el leudo,el Tribunal lo notificará a las nortes. 

Artículo 147.1,as autoridades civiles y militare" están oblip-ados 

a nrestnr auxilio al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 

n'are hacer respetar sus resoluciones,cuando fueren requeridas 

ello. 

3.1 Medios de Anremio.y rjecución de Leudo". 

Artículos de la LeY Federal de los Trobajedores al servicio del 

rntodo que non heblon de los medios de apremio y de la ejecución de 

loudos non los cimientes: 

artículo 148."1 Tribunal,nara hacer cumplir sus determinociones, 
nodrá i'u 	multar hosta de mil nesos. 

Artículo 7d9.Lar multas 	harán efectivas nor le Tesorería ne-

leral de la. Federación,nora lo cual el Tribunal airará el oficio 
cor«resnOndiente.ta Tesorería informará al Tribunal de hober hecho 

efectiva la multa,seelendo los datos relativos que acrediten si co-

bro. 

Artículo 15n.v.1 Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje tie-

ne la oblización de proveera la eficaz e inmediata ejecución de los 

laudos y,a ese efecto,dictRrá todas las medidos necesarias en la for-

ma y tArminos que a su juicio sean procedentes. 

Artículo 151.Cuendo se piña la ejecución de un leudo,el Tribunal 

despocherá auto de ejcución y comisionará a un actuario para que,aso-

ciado de la norte que obtuvo,se constituya en el domicilio de le de-

nandada y la requiera para que cumpla la rPsolución,R ercibiAndola 

que,de no hecerlo,se procederá conforme a lo dispuesto en el artí-
culo anterior. 

El comentario que hacen los Maestros Alberto Prueba Urbine 

Joro" Pruebo Barrera sobre este canítulo es en el sentido de nue la 

ejecución de los laudos quede R. merced de las autoridades runeriores 

o sea de los titulares de las dependencins,nor la falta de t4A". 0̂1ri- 
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cienes adecuadas y porque el Tribunal en muchos cosos no rrocede 

con energía aplicando supletoriamente la Ley Federal del Trabajo. 

Ierislación Federal del Trabajo Rurocrático,14 edici6n,1979,Fdito-

rial PorrIla,páginas 67 y  68. 

3.4 Las Prescripciones. 

Los artículos 112 al 117 de le Ley Federal de Los Trabajadores 

al Servicio del Estado nos hablan sobre la prescrinci6n. 

krtículo 112.Las acciones que nazcan de esta ley,del nombrImlento 

otorgado en'favor de los trabajadores y de los acuerdos aue fijen 

las condiciones generales de trabajo,prescribirán en un ano,corvex- 

ce-ación de los casos previstos en los artículos siguientes: 

Articulo 113.Prescriben:r- 

I.Fn un mes: 

a) Las acciones para pedir la nulidad de un nombramiento, y 

b) Las acciones de los trabajadores para ejercitar el derecho 

a ocupar la plaza que hayan dejado por accidente o por enfermedad, 

contado el plazo a partir de la fecha en que estén en aptitud de vol- 

ver al trabajo. 

II.'n cuatro meses: 

a) En caso de despido o suspensión injustificados,lae acciones 

para exigir la reinstalación en su trabajo o la indemniTacidn que 

la ley concede,contados a partir del momento en que re, notificado 

el trabajndor,del despido o suspensi6nt 

b) En supresi6n de pla,,as,las acciones para que se les otorgue 

otra equivalente a la suprimida o la indemnización de ley, y 

c) La facultad de los funcionarios para suspender,cerar o disci-

plinar a sus trabajadores,contado el término desde que sean conoci- 

das las causas. 

Articulo 114. Prescriben en dos aYlosr 

T. T,ar acciones de los trabajadores -rara reclamar indemniza.ciones 

'or incaracidad rroverientes de riesTos nrofeionales realizados: 
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II.Ins acciones de las personas que dependieron economicemente de 

los trabajadores muertos con motive de un riesgo profesionel ree-

lizedo,rere rerinmer la indemnizaci6n corresnondiente,'y 

III.Las acciones pera ejecutar les resoluciones del Tribunal red.- 

ral 	de conciliación y arbitra. je. 

Los plazos 'ara deducir las nociones R que se refieren las frec-

cirmes enteriores,correrén respectivemente,desde el momento en rue 

se determine la neturaleTp de la inoRracided o de 1R enfermedad ron-

traída,desde 1R fecha de la muerte del trabajador o desde nue sea 

ejecutable la resolución dictada por el Tribunal. 

T)e acuerdo con este mismo artículo sólo son aplicebles ft-Per-

sonas,excurides del I.s.s.s.T.E. 

M. artículo 115 est'hléce los caros en que la prerefinción no 

ruede comenzar ni correr y son los siguientes: 

Contra los incapacitados mentales,contrR los trabajadores incor-

porados al servicio militar en tiempo de guerra,durante el tiemro 

que el trabajador se encuentre privado de su libetted,siempre que 

haya sido absuelto por sentencia ejecutoriada. 

existen casos en que la rrescripción se puede interrumnir V és-

tos los selala el artículo 116 y son los siguientes: 

Por el hecho de presentar la demanda ante el Tribunal Pederel de 

Conciliaci6n y krbitraje,cuando la persona e. cuvo favor corre la 

rrescripci6n reconoce el derecho de la personR en contra de quien 

corre la nrescrinci6n. 

Para los efectos de la prescripci6n los meses se regulerén por-

el número de días que les correspondan,el'primer día re contaré. com-

pleto y cuando sea inhábil el último,no se tendré por completa te 

prescripci6n,sino cumplido el primer día hábil siguiente. 
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1v. c. 0:3 tj:LIJS:f:01.7.:3 

7Zezlarento de Condiciones Generales de Trabajo del. Ier-lnnal 

de la S.71.1".ce debe refor:,-1- porque ya ro responde a las nece-

sidui.en actuales. 

SEGUla..La revisión de las condiciones ::enerales de trabajo ?ta de lle-

varse a cabo perranenterente y firar convenios &males de tra-

baje rara salvac,;uardar la ar:.- on:ta en el seno de las dependencias 

dé la 

T q47nA.A todo personal que tenja nonl:rariento nor tior'po li7itado o 

43iitado con rlás de deis !:.eses do servicios,es ir perativo se 

3e otor-:ue norbraJ-iento de base :ara darle securidad en el t.ra-

ajo. 

eb_N=.,Joneluires que es un lojwo rvy irlortanto lara los sindicatos 

le traajadores del Pinta?..o,en les cuales está incluido el 3.7.T. 

haberse establecido en el art.-"culo 42 de la Ley 2eCoral de 

los 'Prabajadores al Servicio del 2stado,rezlarentaria del apar-

tado 3) del artleulo'123 Constitucional,que el 50 5 do pla:las 

serrIn cubiertas por los candidatos proluestos por los risnos. 

0I172A.Hay que precisar y rer7lef7entar condiciones de trabajo sobre licen-

cias que e::isten de hecho que no est5.n reclw-,entadas en la actua-

lidad,para evitar favoritismos e injusticias. 

nKTA.Es conveniente hacer ajustes de horarios en dependencias donde 

sean necesarios para evitar se violen derechos y croar más fuen-

tes de empleo. 
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SEPTILA.Seriaa.luy positivo que se estableciera el ario sabático al per-

sonal de la Secretaria de Educación PlIblica no coro un privile- 

cjio sino cono una necesidad del servicio y -reziare-at,,,- su ir — 

pintación. 

0CmAn.Qun se ,'ev-;sen periódicamente cuando menea cada aLo o cuantas 

veces sea necesario por vida cara los salarics,sobresueldes y 

compensaciones en toda la República. 

NOVEEA.Que se pague al personal de la Secretaría de Educación Publica 

que labore dominzos y días festivos la prima correspondiente 

así como la prima vacacional, conforme a la ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado. 

DEC.TIA.Que se reG2=ente la reanudaci'n de labores del personal que se 

encuentra con licencia en el caso del artículo 43 fracción VIII 

de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 7stado, 

para no perjudicar a otros trabajadores. 

=L  'A PRI7:7A.Que la Comisión racional lif.ta de Escalafón acelere los 

• trlmites de calificación de los créditos escalafonarios,en dicta- 

minación de plazas, en la publicación de los proyectos de catálocos 

escalafonarios,en boletinación de planas. 

MCE7.1 

SIIMA.Clue se dé amplia y oportuna publicidad a los proyectos de caté- 

lor;os escalafona72ios. 

DECE"al 

1.CRCTMA.Que se reforme el Rerjlanento de Escalafón de la. S.2.P. en lo 

que se refiere e. prescripciones Tara presentir inconfor-idaden 

sobre nroyectos de catálojps encalafonarios a fin de anpliar el 
térreino ya que un res rue ce concede es muy liritado y ello ler-

judica a lon trabajadores. 
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1.-:!onstitución lelítica. 1 9CO. 
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.trOn Jor_e Truca Barrera y Alberto Trueba Urbina. 190. 

10.-Tse-  

11.-uevo 'tlerecho l'rocesal Jel Trabaje del :aestro Alberto 2rueba Urbina. 
r(5.:.:ico,19;13.Porr-j.a,S.A. 

12.-Zu5 en 'uta Corstituci6n o1 tico- Social ? de Alberto Tru&ne.Yrbina. 
: 	" 

17.D1 	:Lrtf_culo 127 de :aborto Trueba Ur7t)iw...r(5.7ico,1562. 

14.Trr.tado do 1;elaci3n Social.Alborto Trueba Urbina. l'ilyrPría 

'hico, 1954. 
15.7.voluci6n de la Iluels.a.Alberto Trueba Urbina,diciones 

1950. 
16.-Dic-cienario de Derecho ObrerolYrjnerr. 

de Alberto Trueba Urbina. 
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